
I NT.:\Y·YOHIC, A la vIsta. cheqne, 4.0('-{) dollnt,SI~.
11, n I.iI~O p~.setas uno." , .~~
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CAMBIOS DE HOY

90,00
90,70

100,90

08,25

196,00'

01,76
32,Nl

497,Oll

446,00
46190

627,00
399,00

{l°IOO

81,50
81,00

90

OrO •

De!"

emboludo

OAMBIOS SOBRE EL 8X'fHANJERU

Puetaa

600 6
líOO Ó
600 , l/~ ,
500 1
60U a
1í00 iI
600 ::1
600 3
600
óO()

600
600
600

Ió()O
500

600
000
260
000
600
500
500
600
100
4.15
t75
100 pesos,

Inter6s anual
~OO_

4
/)

6

600
óOU
/jQt)

600

~,

::l......
('l

P .uds, a la vista, cheque, 25.000 frailee¡¡; al?
Ib.O) pc!:etas por 100 francos.-DO.OOO a 16,15.

200.COO a 16,20.

LONDRES, !l la vista, cheq ue, 2.0no libras a
30,60 pesetaR una,-1.000 a 3516(1-2.000 n 30,64

Valor nominal
de

eadaU'tulo

-----1-----ACCIONl!:S

VALORES DE SOOIEDADES

Idem Norte de Espa
fla. Emisión 17 de
Enero de 1905•• ......

Banco de Espafia .
Banco Hipotecario de España ..
Baneo EspailoJ de CrMito _ ..
Banco Hispano-Americano .
Compañia Arrend: de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya.......;..
Socied. Gral Azu- ~ Prefeentes•••

carera Espafía.•.• lOrdinariall .••
Uni6n EspaÍlola de Explosivos_
.Ferrocarriles M. Z. A. :••••
Idem Norte de E,'paña .
Banco Español Rí~ de la Plata.

OBLIGACIONES

Bonos d·el. Baneo de Espafia .
Cédula~ del Banco Hipotecario .
Idem id. idu ,.. - "'''
I4em id. id•. t t .

ldem del Banco de Crédito Lo-
cal ,.~ ,.~ .

Sociedad Gral. Azuc.· España•••
" { Serie A.

F. C. M. Z. A.• Va- *' B.
lladolid a Atiza...... ). C.

I.a serie.
2.· serie.
3.· serie.
4.a serie.
5.• serie.

AYtmlamienlo de Madrid.
Obligaciones .
Expropiaciones del rnteríor .
Empr~stito "VilJa Madrid" 1914.
Id-em íd. J9J8.,. u .,

Cédulas del Ensanche ..

PESETAS NOMINALES NEGOOlADAS

4 por lOO perpetuo al contado.. ..... ..... 263 .400
Idem fin corrje.nte............................................ •
ldem fin próximo................................... i
.. por 100 amortizable.....M................. 12.50!)
5 por 100 amortizable........................ n3.000
Acciones del Banco de E.palll............ H .tiOl!
Ide.. del Banco Hipottcano............... 16.00h
Idcm de 11 Arrendataria de Tabacos... 2.UUO
A:rucarera.-Prdercntes.••••._•.•_....".... 30. t (lO
Idem.-0rdinarias............................... 22 . .'.00
Cédulas del Banco HipolCCllrio al S % 1L'5 OtO
1_ W. al , lh " ..# ......M................... H3. 000

M A O R I D f -COTIZACION'OFICIAL DEL 13 DE JULIO DE 1926

CAIVIlOS DE HOY Ull;lIl1o eamblo anterIor

= -

t(O Fec:bas 0(0

68,O() .
12·7.926 625,00

68,80 12.7~926 30:,l,UO
68,80 g·7·11'J6 lU,O•.
68,80 1l·7·926 16a,OU
68,l)U

12·7·9~6 196,00I68,8li 1l1·f).1l:!6 12a,OU
68,8b Q·7·92tl 93,60
68,86 12.7.026 31,16

Y·'·\}26 (97,00
12.7.926 '2~,OU
12.7.1:126 448,00

8l,9O 12-1·926 47,00
8J,90 .
82,80 28·6.926 404,0062,90 12.7·926 DO,OU83,00-; 12.7.Y26 !lU,5083,76

12·7-926 109,9085,OU Jl,l·7-926 98,25
8~,OO

5·7·926 76,00
6.7-~26 93,25

12·7·lJ26 78,85
7·6·\)26 72,40

89,00 1l.1O.925 67,50
8~,OO 24·12-925 65,00

18-5.{l21 53,Ol;,
lH.12·924 63,15
28~·1.I25 64,00

1, 91.70
9·7·926 90,0092,10

92,70 1~-7·{j~6 96,OU
92,70 8-7·1120 85,00
92,70 7·7·926 84,UO

24.(}o926 96,00
\

DEBO LSA

.. l'Oa 100 nJU'l.TUO lNT&Uoa

1112 de Álloslo de 1919••

Al ,ontado.

Serie F, de 50.000 pesetas nominat~.
)- E. de 25.(00)- ~

). D. de 12.500 J> ,.
~ C. de s.ooo)- ,.
)- B, de 2.500,. J>
)- A, de 500)- ,.
)- G, do 100 J> ,.
,. H.de ~)- J>

.. roa 100 l'UPE1'110 txTERIO.

BJtamtillado.
Serie F, de 24-000 pesetas nominales.

)- E. de 12.000" )-
)- D, de 6.000,. )-
,. C. de ,,"000:) ,.
,. B, de 2.000" )-
,. A. de 1.000 J> ,.
,. G. de 100,. ,.
,. H, de 200 J> ,.

.. PO. tUl) AMORTlZAL1Il1:

Serie E, de 25.000 pesetas nominales.
)- D. de 12.500). ,.
,. C, de s.ooo J> )-
)- B, de 2.5(0)- )-
:., A,de sao,. J>

5 roa 100 AJIOltTlZALDB

Serie F. de so.ooo pesetas IlOmúaalcs,
,. E. de 2S.ooo" )-
)- D,. 12.500). )-
,. C, do 5.000)- •
)- B. de 2.500). ~
~ A, do 500,. ,.

510& lOO AKOITWJ.Bl

KlU8!ÓH J)!l rgl7.

Serie F. de 50.000 pesetas nomiwet.
,. E, de 2s.ooo)- )-
)- D, de 12.SOO J> )-

" C, de s.ooo)- ). 192'85
JI B, de '-SOO)- )" 9~3li
.. A, de sao). I!·.;~l¿ ,9~a6

, " •.•.' ti..r~..'D:E1mA~ :.:~: :JI

~5~JOO ':' ,
•SerIe A,.......................................... JOOt:if.

.. B.. lOO,ll"
, _ 99

1
9,)

~26
9:1,60
~2,'14
92,10
92,10
0.,'10

81JJ6
81.sa '
82,06
S;lIQ
8%,60
83,26
86,00
86,00

'9J,40
9i,~O
92,G()
92,3&
Sa,36
ta;16

87,2'
·87,26
89,00
&9,00
81i,2G

1~fK)

100,00
Q9,g(5

lJ.7-l116
12·70820
9-7·_

12·7-8%6Üo'.

lJ..I1.g26
12-7-926
11-1-926
12·MIi,G
12-1.ij26
12-7-8_
U-'1~
1:-7_

K-&.
'7·7-DJe
1J.7~
11·7-ue
lJ.7-i*J
lS-t-i2e

12·1.&.
12·7.926
12-7-oH

8·7.921)
12-7-928
12·N126
12·'·lISe
12-7.920
12-7'"

,.... I 810
,

'}2.7.826 08,76
12-1-9216 :::g1t-.7-V26
'12-'¡·IlJa 68,80
llM-926 68.90
12·7-&illlG 08,86
¡a.7-82ll5 ~86
;124'..ua es.86

r-,-· ,
, u .. tllliWo IlDtmllr JI VALORES DEL ESTADa
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:SUBASTAS

(~e_OS le I'O.NE s
;Trib,Ullal de OpO.;Ü;1Ml('.S 'a púlZas (fe

Liquidadores de UtílMa&es.
". Los señOl.'<!s Q'po,,;!ore3 aprobaoo~
'ene! ejercicio oral <le estas up{¡~idD- 
nes, deberán pre5Ctlt::lr.:.e para !la prác
tica <lelsegundo..- ejereicio el d":ia· 19
del co;rienre, :J. lns OC'ho'~y rmedia de
la; manana, en el aula ·I1úrnoero 5 d-e la
Escuela de In!:;'fminresinchl!':lriales.

_Madrid, 12 de JuH,) de 1926. - El
Bee-r.etario del T,ribuna:l, fúanuel Ca
~~,-V.".ll.oEl Presid'elú.~, A.-Be
:eernl.

~nexo unico. -,-' P-ágiina ·2Si ·

setas, que puede hacerse en metáli- ~ posiciones que reuníendo t~os l:·c;
ca o e~ valores de In D~uda pública, :requisitos legales ofrezcam. .el nl~
a los ',tIpos yen la forma que indican terial subastado a., más b-aijo '(lr(;(';
,~as dIsposiciones vigentes, acompa- Se nceptará .de carla pnoPOSPeIÓli¡'
nando a la proposición la oportuna todo o' parte" de la Q)frecído, '!Sf>gú.: 
carta de pago. También se unirá a resulte de la indispensable 'Ccr;Q1p'l'.:·;,
los documentos anteriorment-e cita-, ci¡}n €Ü~ precios .ijue con las id('m~'
dos, Hna certificación de:l Director "O : prc$'e'lltadas ses-aga.· .
·Ger.ente de la EmpreSa, CO'l'YIJ)añía 'El; ;Bih'ubié'l"e"dos 'G má.s'proposiciuJI"<
SOCJ.edad .qUe ~¡;.i~t:l.n ..~ Ja-Lieit.aci.6n.: ig.u:ales y !ues.e.n las mJis v.eniajOS(;i<,
lJaciend.o constar que no forman se verificará la liCltreción en el mi,.
parLe de las mismas ninguna de .1as rno v,cto,' por pujas a ,la Hana;, idu
P!!rsúnae 'cell1'pr~JlelJdi1s eJ]W>s 'aI"- l'tlntc quince minutos, -entre ;'03 mlJ.
t1culos 1." y 2." ¡jel Real ¡jecfeto ~da tares de dichas prÓpOs1lJ'iODe06. y 9i
i2 de Octubre ñe 1923. siellrlodes- terminado dicho plu.z') subsüties[I {:1':

...e.e-hadas +a-s p'pE>fl'9&i(}tl'J-»e!; a -J.&s .que, .j.gua-lda4,-se.Q.ec.i.di.r.á ;p.O:1'~ mamo de

no se a.CO.. mpañ.en estos reqUisitos.. ¡' .1501".. t~._o. la adj. u.. dica.ciún del 3. t'lrVicia.•.. '.'4.: Las propl)siciones serán nx:- , Queda reservada a la Ak\imis.tr~
tendIdas en papel seUado de ocf.ava. CiÓIl la libre facnlta4f ilÍlcttp-robar Q.
:ornge, .cgn e1l'e,j~,~o ,p;1'ovi.nc-iaJ. Y.~ flO a'l ~cto :(Ji!I,T~te, tenir;mM siem'-.
d~be:án ser r-edactadas en la forma' pre en cuenta e1 mejor serVicio pú.,
slg111 ente:· blico. no' produciendo obli<gaei6cJ..

~M.e abligo a .emtregar~ ton 'Cntera: papa el Estado dirtro 1'e1?!t1:O -hasta
sUJEI'C~I6.n al .plíego ae condicisrres in- : ~~ 's-e-a:aprobado deflmt)1.vameDle~ ..

'M:lrtlSTED O serto en la €:ACM B'E MADRID (tal fe-: "8~ En él !t6r.mino de vemlte d1í1li'\.
. .:. ~I :DE LA GOBERliACIQ.N c1ta).y, €:}lel Dio/l"ilJ QT-icial.u Co-: n.~¡mtnrd~~~a f~~ha ea que ofi:-

TJW:ntcaC1.Oncs., ,numero .••, :car.qadas ¡ ~mlmeme 'Se ~O:IIIum.que a1.CO~ fIr:r
sobre ""2I.gón en estaci6n D 'esta:cio- i tima o ;ccmt.Tawstas. la ,CO~lgUl~tl'!

'PiRlE:CCh)N GENERAL SE COMU- nes férrea:s de'Ví:l, aneh'a (.tantas", . '8Pl'ooa.ción.o <ltrFldwa'Clón -aefim~.!''U
. IIICACIONES tCl.n~laUasde alambre dil· hie:rnB gal-' de ;Ia .sah~, se d~berá..con.!j;!l;

venlzailo 'de. ~uatrD milfmetoos de' nm- ¡en la rc~.la gtltleraI de ~pósil(J~
'i'ELll:GP~WOf;; ,diámetre al precio de~.. pesetas la ' en .oon~o'de''fian.za d~fi~¡Vlya y"pa-

, .. Ant?rilmda :,~e6ta IDirecci6:n :general ,tonelada.. que 'hacen 'tII1 'hYf;a'1 ae .(hm-: T.a MlS'Pmrl!m' ·<dÑ '~mplllnll'!,nLO d~ ;;tr
i (SeccIón de Thlégraffls) .pQ:" Broirl tll'S pese'f:a:s,). ~uyo ma.terial,sed ela-: l.lOmPNJHli50-, <el 'i'O po.r 100. de! m1-

. orden f:edha fi 'del :actl:lill.l, para 'Cil.le- berado-en Ha! o tales)'fanricas. Pa- '"or~ \t.o'tail ~e:l. ma~erls1 ~udJcfl(l ..
brar U11a suba.sta pública ,para .onn...,.ra e~~nd ,li-e estaplllr¡:JQsíiciól\. 1 '81!f:i¡p!, -de a~uóioa:CIón: ot.or.ga'1ldo ,en
tratar el ;sUlBlnistro de ~O ttEJ.m!Jtl- ,-acompanoia c::ret-a ile P-.l;O :cmeacra- ~ lIIa<lrli, '3 :deIítr.o.de ~icho 1llazo, la '
las.de &Ianitu;e.Je hierro gal....mri'zado· ,dita ehtther·~h:f~ .de :~~ 1$m',d'u.r .a -de C'Hl
d~ ;cuatro nRI.imtttrOB 'de -diám~tro 20.000 pesetas :y la cedificación del trata. ..
COn delrtiJio.w :pIaR ,gene¡ql de .e;o;o~.;(DiraC'f.?T-0,'Ger:ente:) de 'Ira .{Emprt".- 1 . I.mJ~ «na <QoasioneD cl'le\Can-
.1u:n1.:.'O:de. D.l.e¡,j.ora enm.red.es. tet-eg-rL l' 'u, ~oc:mda4 .Q ;ao.:J:DPaiifa.> 'Q.na se ! tmnHml.'C"12crtoiO~!lCllas,'10iS dil.ot..or-ilooe <fIél ..Estado, 'a oontinuación se preVIene. I gam'iento "de ~tura v cO'pUl.$. d'&
inserta :e1..J)li{lgD ~e coodi!Oiones 'qD6, . I.F~eJ1:.a.. Arma y domi.cllio,.)" "ésta. .(Jll2 ~remitil'án a.la DflrectlÓll
~a,de ¡SaTWl"'dB"base a r.a 1I'IenBicmada '. El ~tDde '"Cl:Qt3. ;¡al:ttbra par otra :~ ':9l pa;g& de. los Impuestos <lB,
s&basta.· '0 Bll '~sW!l, 'cim~tal de -qne 16 un9! 'Derechos reales 'y 'nimbre y CURlltav:

I O }o o1ro Z\tl ~ttm-e suselttiJIo. no gHIl'tos 'CII'igine el ~~ontTaio. eri!1 dJj
fflcgo decr:mifkirmes 'liajo üu cuale;: será 'Causa basUm:te pa:roa .fIeseo'har la I eueata iIélcantl:St1sta. o ,c(mt_tu;f.a;s

se sac~ apúbl:i.ca subasta ,eZ.nt.mi- llroposIción.. ..a quienes se baga la. _adjllurn!cíón.
'!iistf? de 809 to,,!eladas de alambre 5.& No se admitirán proposicio- debiendo abonar ta.~ñlen Ja. I!1ger
de ]llerro galVamzado de cuatro mi- nes que no se refieran a artículos de ci-6n de este pliego de cOOldicIOn,e.o,

, lime/roa de diámetro con destino al producción nacional. cuya circulI.s- en la GACETA DE MADRIn.y eJ!l el, J)ia-
. plan general de conju.nto de mejora tanI·a se debc-rá justificar cumpJida- río Oficial. de c~untcat2Q-s._ !'il
de las redes telegráficas. mente. la debida proporCIón a ,la cantiida.i

'.: '" 6.& Los pli-egOos conteniendo las adjudicada, según conreSJ??lld~alCa.-
GIr.:'iERALE5 y EcoNó~nCAS 'propnaiciones que se hagaIl, deb.erán da uno, sin cU.Y~s. requiSlt/JS ao, P,z-'

, ... ..' , '. . .' . ~t"ega!"se ~l Presideri:te tle 'J:a~. dl"á :otorga1!ge .mrma escr!lttu'8 ...e
, lL,El preslDllew.heg:o se enteDdD--,.''t?- (l~ Subasta-en el mOÍlU,mto.fle OOM- cont:eata.. ,. . l"

rá. :nedactaiJD-4OB~ '8. .Ja iey -de '"titm~~sta.P ud lencto'1ra'Ce-rs-e las 'H- ' '9~ i:la-ftmml-tle~.~ .la -C~)'lf.l-'
f~ ~eFe1?rero de i90? .y~ la. de Ad- cifJalcionr:s pnr medio de t1poderadoflt, ~ión anterior podD:á h3ce~c enu11'-
,:r:r;nlJislracl~nr ContablJ1(fad de La Ha- lO!(;ClH1JC5 .~,hiliirán en el acto 10$ tálico o en valo:ms públicOS de I~:
tIend~ publIca ~ .. 1..-: de., Jullo po~res legales, ,!"iendo obligátoriQ. Deuda 'tlet 'E1tatloeon intp.~,~ ~,;;I('
d~ ~9!l.. . . paI".8. 6citadore9 ':f ;]lpoderado8, pre- únimo caso, se M:ompaIJllrw a .:i;l.

t2. La ~basta se. celebraná. por serilar su cédula ~rson:al, que les amia de PtllZ:0 J.a JJ:Óliza:qllE\ Mret!Ite
pIieg.oo der~dos el dls , iIe Agosto s.era v62vueltn seguidamente, :lsí co- :la ndql1isición legal .ae'8.quéllos. 
PIlóXIIDO, .....er-lfie'ánde~ ~re~ SIlbasta 'mo]m; documenlosjus'ti'fl'C<t'tivosrlelO. 'Ctta"lltto ·.ct"f"eml4ante n.g
a la!) ~:m~c bor,as, ep el 8a15n tUe ac:- estzwmatriculad&s ;.en la contribu-:. ,;CtlmplieSe las contlic:2oM!J' qM d~b'e
~.lde ef!taDlreD~$2nfSal.ll!Q-: :ci:f)Pl ilD.dm;tr~1 y ,en Jañe utlHdllfies~ menar cero ~A!lo, al preRnte pi!&--'
slllfa pEEr el llustd$.iIQQ aeñ&r Di.. ·~ ,si ~ tT'af:ana,{le. 80medades .a»~1l :go paTa 'fa ,~lébT5eiQn .de1 cantrato,
r.~er gane:ral o el '1'm.t'I':ianamo en ""!-" trillntur pOI" estl) im.puesfo ylle _'O !lmnid'lesp. qlTI~.~e'1.€'ngn fl~to l!Jl

.q.um d~1-e~~,.:~ ,.$is1,emci6 "el' .Jilibe-r <t:am¡9i40 lB QUe efie1"1Jñmt.~.. el1.étmiB9~do. ~e 6'Ilularáel
:rere,.~ Ié. l'IVlSl:'I! t.er.cera, del ~{e. .B.P.al cnodoll -de Ja ,pr..,;ideacia .del -c"ll- T<mlate a costa. .del mlSmft l'ema~-
ddt 'N~oclado 'decimn 'Y del Notario -se:1o de Ministros da 3'0 'de :J'ttt1o "e !('., con -pérdida del dep6s~o que hI-
que l~anta~ ,:1 a,clA ,cQ}"mspondinQ.te. '" J.92! re:re.rent~s .~a retiros ohreros. ~I :lO para. optar a la ~ulYcl.sta. q.u~•. des~
Tanlb. lin ainsÍlrá, com():.asesor,. el. 'Ll6s poderes qfte se presenten, se-. d6 luego, quedar'á-a beneftclO de la.
A~D .tde:l~4i'84g, ..... 'tt ........ 1~~ l't"l'~ A-~~ AmHiJ!$5ti:aei6a, ,~ ,}~iza-
DI~cni6n ~cnf';rJlL.se~ un plazfl ~ ..E:oJbdo qu.easi¡¡ta. a l • .subas1a,. ast ai6n en la .demore del servicIo.
d~,:dk«, mmu~lP5"~ 'ti; preser*- .., ...~ .los;- il~e do~P.nt'l"l5 '.. En:-e5tle seo 89 ~elebra!'á ua rtI.1~-
CIÓ1!1 <e los plJeg&L. . . '- "ara. Jus5ftot§r" lID pe.t'SOIIaiflall!. _ "'0 ranate. ]baja :1ssmi5IIlas:condl-
. 3 .... 'Para tnmar p:lrto, 1m la lic:i!a- presenten por los liciLadores. cionos, pagando el 'primer t-eIIlp.tanle

elÓn.;ll.S indJs:pevs~bls':co¡U~igau. . ,!V'· .I.as'flll'~aici9RS?ú.ba-"la.di~~ .pr.uner.o al sl!f81lndG.
prel'.HU~f.mte. en ,U-.~.. ' .!c.=.ón ,gen~ 1IOIISe. po!".t..~. •.. '1l'.-or. .•.tI:ma-.~ Si na,.)me.... JI'l".O'Oo3I~iti.n:a~l~

. del~r(\ pd~ ... fm1ia:...$1!:.elleral.i!.~,· ~ obJ~ :~.pta s _ . tao .' sble ft.''9tJ:lUe'f'I'.) 'lr'tftD.aJ.e, :la A4rn1.1s-
De~It'::HI, o eD'~'5t's':~I'!J<alo¡:. ..)l:a' ndpiJé:a.dilm p~.o~s.i~" traciÓil\..~tr1 ~c-io por' su
~l"t!'\~'Ul';, la C'l'JIIl'tMial '*8 30,00& Pf'- baxi a fawr'l1e"'Pr0v.e>t¡"J.iUA,,1WfJ'"r, ou.,en" ew ~~; .e~



al Estado, asf ~omo. 105 dE:Illáa· sn-a..:.
v.ámenes que-baya. esta:b-lecitMs o qua
en ~o .sucesivo St) estabJezcaJl.

20.. Verificada la. :oocapción t.otal 7'
acordado ·eIpago del materia.!, se dc~
Y~hrelt'á al .contratista -,la. tian:m ,defi
nlliva.

21. S.e . estimará como ·lc~ci60.
8llpletol'lala ley de Conl:ubomód ,..
f.O de Julio de :HH i.

NQta.-Fln -cumplimiento de J,a dis
puesto por Real OT'den de 26 de Ju
lio de 19ft. aprobando eJ Reglamento
para la ejeención' de la ley de h¡ 'de
Febrero de 1907, a continuación '.'0
insertan I&s arHcu10'5 del ltegTam:?nll)
}:;lra la aplicación de la··ley.de Pro
tecci6n a la produool6.n DOl~Tanal all
tes cifadn.

"Articulo 10. Cuando se 'haya ~e
lebrado BIU abtener postut:ao propo..:
$.idón admialb,le una suh:J.sl.a O UD.
OODCu.rSO sObre material reserva.j':¡, ::l
,la producción nacional. se :podrá ad
mitir concurrencia .c.....tra.:rjera .,(>1) .ta.
,se~da s.ubasta o en .e:I segundél c.nn
curso que se convoque~ con sujcc1én
al mismo pliego de conliic.io.nes,..~

.sirvi6 de base fa primera JlCz.
. Artícul-o t 1. En la sp..gu.nda -suhas
ta. o ·en el s.egu.».do concurso pre-vi'rtD
pQr el arlíc\llo anterior. lo~ p~o(1uctO'lJ

nacionales seránprei!eridos .encoo
Currencia con l~ productos extl"1ln
j.eros exeluidos en la relación vigen
te, mientras .el "Pl'ecfo do aquétlosnt)
~.x':loda al de~gWs .en II"n:ás del '1'0 "pot"

[

·lOO del preelQ que se'ñale la pí-ópogi
c:}¡in.má.s módíca.Sie.mpre que el con
tnto comprenda p:r:otIuclos incIttfd08
en la relación vigente y prod:uct.09qu~,
no lo estén, 'los pliegos <l'e.eondreÍ"O'DM
c:I."alnarán por separaoo.

Fa ,tales cOOntn1os la preíet.eneld
del ,producto naeioaal e.::,1.a,bledda. par
,el pá¡:rato precedente. mand!) ésta!

,...f;a,era. aplicable. cesará .si la pDpOsl.ry
ción por ,eUa fav«:ooida .resulta. 'Done:';
rosa &L ,más (lel .10 por too compu-i'i
lado ·sobreel meDOl" precto de 19,§;
p'I\"Iduclosno .fi.guradas endicba Te~-
lacl6n annal. :

-ArUr~,J1o 12. En todo caso,. las .~.;
posiciones han .de expresllt' Josp1'OO10!i
enmonedaes.pañoIa, -entendiéndose:.
por cuenta del p1"QpOtten.f.e ¡05adeud~
.a.rancelariQS en su caso, las ~.
impuestos. los .tt'an..~orl.es y. cuales-
quIen otros. ,gaSwsque se ocasionen:
para efectuar la. entrega: s.egún. las

. ,oondiclones del contrato.
.Atrticu1o 13. Siempre qUé los p1'1l-'

duetos nnciom1es .sea». objeta .de 001I.
Ú'af.o amniDoisl.rativQ,'·~ adJudica.lnrio
,deb&á dee\gnar rlos estabJecimie~06
~opios ·9 ,ajeIlQE; de donde aquéllos··
hayan <te pnwemr. Sí f.a¡ t!esignn
.dóD. DO'601lS'ueen la. :pl'opos.ici<indel
adjudicat8lt'iO', háhtáéste de .haceTla:
¡J)1lI" eserit.o con allteriOt'i4ad a la !or-
malizac.iÓD+.ie1 eeIItr.ato, SÚL pe.rjuicio
,de ~iiiearla~. 'Varia.ria .. su .yQlun
100. i.a:l'rlIbiéa por ~to· en Jo. ~..
eesivo a fin de qt1~ los funcionarioS
'€lela' áéalmistraeián i) tos dele~-
llloe -al efed.o· por 4a .ceroisián 'Proteo
toEa .,de la. :proElouióD~~
tt!au. en ~. ti8RJII+ :fb!e:llizar .ae, 1J1)...
:serYaJlCia 4& las ~.~ .eMI.-'
~ LospNuUores ~Gl'llll:':i

~os P()l"ei C'OOirltlust.a. ~5-l\
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respondie.Jldo e1 primer rematante del '\I:iamante eit,ado al efecto, :se'g.Úll dis-
maJ:0~ . gasto . con r~specto.a Su p-ro"" pone el número 6 del a.rtículo 4.' del
PO';1Clón. . Real. decreto de 19 de Junio de 1:924.

11. La. entrega <Icl material su- .14. Si del. ,!,ec.onocimiento .que, se-
ha~ tado :creherá. hacerse p.or C{J;Bn1a gun 11leondlcJÓJil .anterior :ha ode ha-
oe1 contratista sohr.e vagón en -esta- r-..ersedeI material subastada,resul-
ción .férr-ea. ,de vía ancha, en donde tare algun(j). 'qne no cumpliese oon
tendrá lugar la rece'pción definitiva las .condiciones. del 'contrato, el C05l- ','
debiendo ef.ectuarse la entrega dé tz
todo el .lDaiariaJ dentro de los cua- .. -atISt<t lo retIrad '.! r.epondrti C(lIl- i

otro 1ftIe 'lal'( cumpla.,eD el término .
troCientos ,cinc.uenfa dí~s siguientes a dI} ochenta días a, contar i1esde el en ¡
la fecha en que se comunique ul con- :ti
tratista o eon.tratistas ia &djud'fca- que? oialmente se leCGmanique c¡ue ,
-ciÓlllldefiniUva. . . .hasrOo desechado. .,

U i~.. • Enea.<mde que la AdrnhtirtTa- ¡,. .' .. na Vlee. .PDesto ,·sob.I"e vaz(.o por .k. l" .a contratief'a.. C) ecmt.ratimasoel ma-. el...... se vea.ob l~ada a resr:indi'l" el'·
w' 1 d"wl" ad d ' contrato por ineumplim.ienf.o -de las

Fa 9 1 le o a ca a uniJ. ~a A'(f- 'J oalldieKmes ant ·A....,.~. 'o ;...,..,. no' .re- 'mi!2lsi.raci Ó:lI. efectnará., por 'Su e'Ueu- ~ r " ....-v.
la,. 'OOn ;arreglo el C01'l'Ve'Flio las fae..; ,/ ttnir ~l material lasfacl1ltath'a5qne
turaeione~ que ~aeon~Jen ·.~ntor(ees: .se eXlgeo;pocká ·pT'OCt'derse l\ una.
las necesidades del ~rv}cio.nueva scmoda o l'ldqni"sic:ión mrecta.
_ ":1:2. La D!ia'ecc:itiD. . general podrá -de todo o 'Jl:rrtp del qm f::dta1'e, de

.'{ilspaner. ;si jo conSIdera ooflveni~n- <:(~r admitiJio al~l.mo. res-pondi~nt1o la
t.e~ ,gU8 funckmariO$ del Ouer1"6 eo- iiania eon~fihlfda. el iTnPOrte MI ma
:&JHStímadosal ·efl!eW Fresene~en 'ooteriat admitido v los bi:enesde.1 '"con
fáb.riea ,Ja~ -elaboración del aJ:am~.· f~.ati!rt:a, si aquéllos no a"lean~~n del
La Administraeión satis~'Q¡~ltoB rJU8;IJW ooste,~!'\.f C3'mO de la índem-
:f!ffiCionarios las dietas, regiameata- 'nip:R~i6n -de dañoS Yllel"i'lJicio!! :t <pie
~las. con -a!'!"eglo al R.e.a!1decreOO·da ~ rogar, .quedando suieto -el
1.8 ·de .Junio ·de 19~4, durante el .·eonl::r~Lisla ':l bs "'~oDs:lhi1i"d~~ :a
tiempo que perman.ecieran en esta. ,que h;'l.ce Teferellcra el :niJícuJo ;¡1. de
.comisiÓn del servicio. la. ley vigente de Contabilidad. .

-i3: El r.8eODocimientose hará 1m 16. El" UJXlmáximo 1>00' el qt.'!8 se
f'ábrica :pe!' el toDciCl'Bario. or:~kJ,...; ·~dm¡~ propesi~ones -es d.de '1-WS
barios que la. Dirección ~eneralde- ~5 cada 'f<m'e'l1ldn. '
signe, quienes desechar-án todo el 17. EJ r,ont.ratista 1'''' (";h·n"n n! m.lm
~~ n~ r:e'Ó-oa las eonCficiones racul- plimiento de la le'''' (,\~ A(lridenles d~l
1t'attvag ttne. 1ffi e1 prosente pliego se J

tle'talJan,lftledando el contratista trabajo en cnan10 :l 1o·s oh",;-'f"(';; a m
·respollsable 4e loe fsanspor.teg. ex- e&l'go.. sin qt}~eI F..stfldc; ·r-:.:'!"!'dn <l."m-
tra\l'fQB 'Y desperteetos .que (exper:i..; InÍlr respons.awHiM r~}~":.mr. :nm' ef'te
.IIlen.f.e el ma.terial lJ'l\oRta Wl' eolo~o concepto; así 'CO'!'llO' tnm;,[h :'t L'lB'
Jaor $U .cuenta .cargadasebr.e V1lgÓn, di5"P'Osicia:ne-; de 1M Allfr.r¡!bd~..! y
-:CoIr!oMlle .&es Indica -en. la .QIj)QElieián someti-tro a llt~ .htri~d¡~cim,"'<; 1l'dmi-
,mtce.,· . niStratiV<:3 y ('o.nf~nciQ';c-:rr"mihlÍstrn-

El eontn.t.ista facili.bra Jos nte-. ti~. en todas !"Jsen:lS-Urmf.:s<;rle.·
aws ne.Ce.9arj08 paa e:l 'l"econoei..: puedan 9n~'1f:lJ'Se 5cbJ"~ 1,,- in;1:pn~"f.!71
_~ieuto. e~tG ,lo~ aparatos o ,mt- da, cump1im'irnto y ·d'edus d~ Ctl1}-

~inas especiales. y _tisfará ll0d0s trato y .sobre su 1'e$cisi.ó~.eutent1i61l-
Jos gas,tos ·que orlónen dichas opa...: &se que renuuctaal der~ch6 com11n
Í"aciones. excepto 'las die.tas q;nere- '.Y a t900 fiur,r-.o esp~('.iu1. iru}l.uSD n1 .{fe

.g!amentarfamente pne<1andmr-engar .6U ¡domicilio. en t.odo~ los lIlcidenlGB
Jos juneionartos .e.ncarlrildos del re.,. a ·,que el -oontlr:a\o:> :ooeda .aur ·I~?.r,
~fmientl) del maf.erial, las cuales "'ade ,e! ,caso en ,~ue .fu~ prec:iso
~&. sat.isfecbas por J.a .Adro-ltliSt.r.a""! proceder contra éJejecutir~D\t,
lW.U11 'COtl 3irn'e!!la a las dill.D<l&ic1nnt>a at-

El reconocimhmto pod1:á' presen- miinlsbr.ativ.as. siendo:.tte :Sll wenta.
Olarlo el eontraf.iefa. pm- e1' o por .d.e- todos ~ ~tOf; ,qtla se: ot....Cll,oOOll.
Jegaci6n. entendiéndose que de no 1ft iRI i'Ii'lm<'triedelmn~ .aihDI-
b~er uso de elite derecbo se oonfor-tido en~~ 'Il.e ~u.~ar.¡ al ,.ann
.;:na con el ;resultado de dicho rec.ono- 1ratistalPOr libramieIdoo -tnnlr.a ,el Te-
cimiento. S01'O.que ~'¡¡d la GMenac;;(lIIl'ee

_ Ueeibido ~~á .ileftnitivamen1e ,el p::l~S del !fini~rio (lA la ~~
inaieriaJ oojew de esta. ,subasta, >el 'CfÓTl. :p!'ev¡aeon~i1m8cióneJI}a Di-
~iQnario 00 fnnc.ionarl.QI;en~- ~n~eorat delT"esom 'lil'Úhlil'() d~!
.&s de ···SU rooonoehD.i~nto ex;tenderán~tf:&nc~ :v em:vi'l"!l:nd 1[101~
el Qpm-tW10 c.ertificado en ,Io-stér": tlflc1Nk io) '~flcRttns 'qll~ '1ler"'.dHen
.minos prevenidos en -&1 .artíe'8lo322 'SP.l" úlff ~I ·JMt:erial. 'sali!';raei~e
,&1 l1~glmnenio ~a el lrégímen y 'SU '¡",q~~r:fe ·tlOfI .CM"'rO a -Iaeam.ithn:l

· tfe,rYir,io interior delCueropo•.que re- . de f4.525.777.6R pf1<:etrJ.;; en cmP. :fné
· .Hrnn a esta Direcci6n ~eneral Ijner~mfl'llh~ nm' JleWI t'l"l'r~'4e 28

Si ,fuere .uno$olo el adilloicat:rriolh 'Ab'M1 de i925. el NflJfhl10 '43. nl'-
ae. lodo el suminisko.. se e!eetuará .el tfr.ulo i.. da la ~eocejón '6;& del·Pre-
JDeconocimienilo del ,nliS!Il1o etl'Parti- S'".nmesto 192·4.J1'925. Y .siguient~'3.
<las de.200 looeladascadauna.;re- En el caso de 'que-hubiere un solo
iDUi-endo también en ·e¡:lte CllSoO .a 18 adjudicatario per la totalidad del su-

· Dirección l.tlmeral. conforme indieael ministro se 1eallona:rá. el imP.orte-de
'..~rraro .anterior, ·el cP...rt.ifi.• ca.'OOc.art1QS- t t"..:t\da partida' de. 200 ~das lJl!e
·{xl:ndien1e. se mencionan en el párralo 5.e de la
·. _A la .mc~ del rooteniaL.qus .oo~n :13, (JeigU.al fOr.Illa qúe- osa

E! .se ha diebofaldrá. lUgBx..80- 1prevteae en ~ pár:t'afo 'anterior•.
·_ .vagón. .eDncw:rirli un Delegado. del . :19. El comraU.ta 'queda .ClIJIipdo
'.' ...l,~~ JIeoleDiJa., pm- 1,.'~~ §J, 1,2.0 por. 10& d! MOl
.... ~"7.,.,. '~. I¡~,~. __ --....... "'"IJIr ~ """"= _'~ ,~'~ - ........'.y .~ _. ~""If ..-
'It -. ......,¡,;.,Q'. -..¡;,; ....:..;. ",4i.J. . '''" \ir
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PATRONATO DEL CiRCUITO NA
CIONAL DE FIRMES ESPECIALES

Bases para la. adquisición de maqui-
naria y útiles para el alquitranad~
de las carreteras del Ci:rcuito nacio
nal de firmes cspet:iaZes.

1." Se abre un' concurso para el
_suministro de doce (12) alquitraoado
ras, ocho (8) de trescientos cincuenta
litros de capacidad y cuatro (4) de
quinientos litros, para riego a. presión
de carreteras. Doee(12) carros para
el transporte d~ un barril, earb6n y
útiles. Tres (3) barrederas meeánicas
para tracción animal, con escoba. et
Iíndrica de repuesto.

2.· Las principales ('aracterísUc~s

de máquinas y uparatos sQn 105 si
guientes: Las. alquilr.anadoras del}e
rán e star provistas de lerm6m~tro
para .conocer la temperatura, del &1
quitrári; man6mefro indicador de pre
siones; dos bombas. una para. la im
pulsión del alquitráD y otra para ,la
alimentación de la caldera, con grifos
de metal, tubería y aparatos de pul-
,oerización. '

Dichas máquinas dewrán estar
montadas. sobre ruedas y llevarán
varales sólidos' y adeeuad!)$ para su
transporte a mano o con caballerías.

Los carros' para el transporte de al
quitrán combustible· Y útiles deben
ser sólidos, de cuatro. ruedas, con
carretón giratorio el ju/;'go dela.nte
ro. dispositivo para. recibir una ba
rrica ·de álquitrán de 200. a 250. ki
logramos y depósito de carbón para
150 ó,2oo kilogramos ("amo !llínimo.
de doble abertura. una superIor para
la carga y otra in:re~ior () la{era1
para la descarga. Dichos carros deb~
rán. ir .provistos de lanza con. cruzelá
y artieulada en su unión eon. el ~....
tido.r para p.1 arrastre a ma,no. ' . .'

Las, barrederas ser:á~ J}3rB .1~"elÓIl
, animal~ con úna ,sola eaballerí_8, con
• eseoba cilíndrica. de' -pi8Tlab3 fuerte,

de un diámetro y lo~git.ud, lJIfn.iD;WJS
!JI;' 0,60 metros y do:; Inelros. resp~.

,S-HIO

COLONIA PENITENCIARIA DEL
DUESO.-8AN:TOliA

El día 25 d,e1 c:orrie-nte mes. do
mingo, a las onee y media de la ma
ñana, tendrá l].lgar tln .. esta Colonia;
Penitenciaria la su·basta, de dQS vacas.
un ternero oe unos diez. meSo!s de edad
y un tor() semental de tres añoS, pro~

piedad de dicba CoIOnJ:l, autorizada.:
por la Direcci6n, generul de Prisiones.•
pudiendo hacehe hs ofertas en pliego
cerrado, que se reeibirán en 'Ia Admi
nistraci6n de dicha Prisi6nhasta la
misma horade la subasta.' J_as reseoS
podrán ser examinadas en el expre-:
sad() Establecimient,) hasta el' dia 24
del corriente mes.

Santoña, 10 de dulio de 192-6'. ---'--- El
Director, Alfonso de Lor:l.

00, y siendo '<iicb() día festivo.o:j
aplaza la subasta para el 26 d-el· ~ ~ :
tual, a la misma hora.

JHIba:o, f2 <\-e Julío de :f 926. -- ,El
Delegado esp.;cial de ,Hacienda, Fe·:J<2-'
rico Bot,ella Re)"et().

8-1-139

Hnhiéndose: pa~ido el error de
fijarla recha d-el, 2.5 del actual para
la celebración de -la suba-sta de cons
lrncción'deuna' ~alúapara el Servi
cio de. Carabineros en. el.puestlJ doe
Deusto. segUn 'sDunciopublic:tdfJ en
este' ¡pel·i6d{~o oficial el ~rn 9 dE'l arc
tua!.- en la 'págh'l'l i 7'311{'1 Uf!e.!:o' úni..;

DELEGACION ESPECIAL DE HA
CIENDA DE LA PROVINCIA DE

VIZCAYA .

Hasta las lreee hOI'a¡; del día 24 de
Julio actual se admitirán en la ':!-"€S~
retía de Hacienda de e<;ta provlDcla,
durante las horas hábiles de oficínn.
pr()})osiciones para optar a la segunda
subasta, por haber reimltado d~€ierta
la primera, para la constru~clón de
una falúa para la práeti~a del servi
cio de Carabineros en el puesto de
Luchana, curo pre-5upucsto asc~ende
a la sum"a de 1.555,50 pesetas; SIendo
el plazo de ejeeuci6:l hasta el 311 de
:NO'Viembr~ del a-e~ual a1io. Los gasto~
de anunCIOS, .critura, etc., serán de
cuenta del con,slructol'.

La subasta ge v-el"ificará el día 26
de JuUQ. a las -rJíezy media.

Les plieg<r$ '.le condiciones, etc., es
tarán de manifle'110 t}Tl la expres:.tda
'I1esoreria. todos loS días laborables,
durante las horas de oficina..

Las proposiciones serán pre5'enta
das en papel reintegrado con 1,20 pe
setas, y las que present.ea Compai'Has
o Sociedades deberán éStas tener pre
sen~ lo di::puesl:J !'n d Real derre10
de 1~ de Octubre de 1923 (GAC"l:TA de!
díaf3)0

Bilbao, 12 de Julio de f 926. - El
Delegado especial de ,Hacienda, Fede-
rico Botella Reyero. ...

S-UH

ca:nte, ,después de cad?,. inmersión, el
depósito\) negro purulento que se
mma.

9.~ Cada rollo de alambre tendrá un
peso comprendido entre 50 y 60 ki
logramos y 'Un diámetro interior {le
5-0 a 50 centímetros, formando en 10
dos un solo cabo, sin unión, soldadu-

. ra ni empalme. intermedio, además
de estar sujeto par cuatro ataduras
de hierro.

iO. Los extremos ne cada rollo
tienen que estar plegados :;obresf
mismos, en forma de gancho. pár--.:t. que

. puedan encontrarse fá~ilmente y e,·j
tar que se enrede al .desarroPnrlo.

i 1. Cada rollo irá completamente
protegido por una faja de arpíllera.
Tanto el peso de ésta como al de ~as
ataduras que se mencionan en la con
dición 9", no se incluirán en el del
alambre.'

i 2. Si resultase que más de un
5 p-or 1{}O de los ro.l1c;>s rec<')noci~os
no reunieran las condlC:lones antes m,·
dicadas; se rechazará toda la parUda,
per-o en este ,~aso 'el c'ol}.traUs:a p~
drá exigir en el acto drl reconocI
mientQ que se ensayen loclos 10s 1'0
Iloo, admitiéndose los que :~sulten

útíles. .
Madrid 5 de Julio de 19"2ó.-El Dl

rector general, Tarur.-Aprobado: El
Ministro de la Gobe!"ll:.L~ión, Marlfnez
Anido.

CONDICIO~ES FACULTATIVAS

La El 'alambre será de hierro ci
HndradQ, de sección, circular, presen
tando una superficie tersa '. e igual,
!lin grietas ni asperezas y' de .diámetro
uniforme en teda su extensIón, con-

o tándose éste sobre la capa de .;.in'il del
galvanizado. La tolerancia en el cali
brado de su diámetro no excederá del
dos y medio por ciento.

2.· La carga de ruptura será de
500 kilogramos.

30" Deberá arrollar.$e alrededor de
un cilindro de sn. mismo (liámetro,
t.ocándose unas con (ltras las V11elta;;
&1n romperse ni agriefnr.se, y Rom~ti

"«O' al aparato de torsión habrá de re-
~islir veinte vueltas. .

408 En una superficie semicir~ular
t!le 10 milímetros de radio. resistirá,
sin romperse, en áng1110 recto y E'n
(¡¡receiones opuestas, cuatl'o dobleces.

5.· La resistencia eléctrica a cero
;rado!l centígrados en ohmios .p()r ki
lómetro será de fO (cOP.ficientc(}e va
riación de temperatura pi)r grado cen
tígrado 0,00<\).

En el caso de hacerse uso de la to
Jerancia que se cita en la condición
primen para el diámetro, ésta se
tendrá en cmmta:'para 'Corregir las
medidas de resisf.en~ia a la tracción
y de la resistencia el~ctrica.

6.· cada una de las pruebas de
torsión o fl€:xión dehlJrá efeetuarse
sobre trozos de 15 eentfmef.ros de
longitud qu~ no hayan :;ervido para
ningun:l. otra prueba. a la tempera
turade 20 grados ~entígrnclos y S<l.,.
bre muestras sacadas de los dif'erPn- :
tes rollos, cuidando que no sean <la la
parte del hilo que forma los cabos de
'éstos, tomando el término medio to
tal de la;¡, experiencias y debiendo
nrobarse. llor lo menos, en un 5 por
~OO de los ·!'hUoso En las pruel>ao; 'de
torsión la velocidad 00 eXfJl8dem 00
!n3 vuelta. ~or segundo.... "

708 La cubierta de cine deberá es
{IV' dotada de las siguientes cotndício
nes ,: S/ilr de espesor unirorme, estar
.perf.ectamentead-herida al hierro y
no tener manehas, grietas ni solucio
nes de <'t'ntinnidado

Esta. envoltura se conservará. pl'r
reclamente tersa, sin agrietamientos,
til arrollar el alambre sobre un cilin
dro de UD diámetro di ez veces ma-
yor. .

8.& Sumergido el alambre en una
disolución saturada desnlrato tie co
bre 'puro a 20 gra4o;:¡ emltfgrnrlos. ha
de resistir cnatro i11lÍle:rSioñes' de un
minuto cada una, sin que ,'lparezea en
la stiperflcie del alambre el eGlorro
jo. debiendo limp¡ars~ con' papel ~-

permitir y facilitar, lacomprobación
'de procedencia efectiva de los pro';'
cuclos que sean objeto de contrato
con la Administración.

Artículo f4. Las Autoridades y los
funcionarios ,df> la Administración que
lltorguen cualesqu~eracontratospara
servicios 'u 'obr.aspúNieas,' deberán
cuidar de que copias literales de ta
les cont.ratos sean comnniell.da.s in
mediatamentedespués de celebrarlos,
'en cualquier forma (directa. concur~
eoo subasta), a la Comisió.n protec
tora de la producción nacional.
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bargada, bajo aperc-ibimienL:> de su
plirlos a su CC)sta.

Tortosa, 9 de Julio d-3 i 926.-- El
Agente, Francisco AIfadilJ. P-l1 ji

,._- ~ .J

1!r26.-EI
F. Rarr6r~
X-~5H

LA MUNDIAL .

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

De conformidad con lo di5puc~~.o (':.11

los artículos 34 y 37. del ReglamentQ
pOr qu.e se rigen las Cooperativas
mutuas de capitalcs administrada,
por La Mundial, se convoca a los sus
criptores a Junta general oJ'dinaria,
en el local del domicilio social. Ma-:
yor, 6 y S,el día 1.0 .le Agosto pr6'
ximo, a las trece. . ,

Madrid. 13 de Julio de 192G.-El
Secretario general. l\[ao:lueI F. Barrón.
, X~515

LA MUNDIAL

.De conformidad con lo dispun'Jio en
el articulo 25 del Reglamen:.o nOr une
se rigen las Co-operativas 1.l1dua.,·de
capitales administradas por La Mun
dial, se convoca a los suscriptores a
Junta general extraordinaria, en el
lacal del domicilio .social, l'.fayol', 6
y 8, el día 1.0 de Agosto próximo, a
las doce, para sOJl1~ter a. su conod
miento y aprobación el repal'lo de fon
dos de la Cooperntiva número 8, CC"'J

rrespon~iente a 1916.
Madrid, ,13 de JUtio de

Secretario general, ~Ianuel

;JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE VIGO

Concurso para cubrir una pla::;a 'de
Delineante.

Por haber quedado dp.sierto ·el prt--:
mer concurso para cubrir una plaza
de Delineanle en la Dirección faculta
tiVa {le las obras de este puerto, do
tada con el sueldo anuald~ 3.000 pe';'
tas, se a.riimcia nueva~ne~te. su pro-,
visión ton arreglo a Yo dispuesto en
el vigente R~glamento..g~meral p~/
la organizaCIón yréglmen. de las
Juntas de Obras de puertos.

Las solicitudes. hechas 81 PrC~I
dente ode la. Junta. en papel'de la rla.~
se octava;. se dirigirán al Ingt1niero
direct(jr de las obras.

Acompafiarán a ras solicitudes la
cédula personal del intere;;ndo o :el3l'
eión juradade los parlicularas de ella,
y justificantes de pertenecer al. c~er
po de Delineantes de Obras. pubhc.3S,
de aptitud f{sica y de no h!1~r !,!1~~
condenarlo judicial ni adml111stratI-:
vamente as! como de los só3r\'lci(l~
prestados a la profesión hai'ltll; 13. fe
cha. de la solicitud y Ilemás. Cll'Cnn!:
tancias que se estimen pp.l'tmentes•.

Et plazo para la admisión d~ soh
cituc1es terminará a 105 ireinta (lías
de publicado este anuncio. an la GA
CETA 'DE :P.IAl)RID.

Vi60' 30 de Junio do Hlt'?-li.--EI
PreSldentl". F-rnn¡,j":-n T)'~·0.-F.1 ~c
I"'fp.tario, r/li5~, L1~:11l" ..

X-~5!1

S-1152
L". ' _._- ~~-

AGENCIA EJECUTlVA AUXILIAR
DE LA SEGUNDA ZONA DE TOR

TOSA
D. Francisco AIt.adilI F-risach. ~\t"cn

te ejecutivo auxiliar pnra hacer e!ec..,
Uvos I-os cébitos a favor de In JTa
cienda públiea en la segundo zona .de
Tortosa.

Halro saber: Que en virhJrI de lo
acorda.do en el expediente de apremio
que me halTo instru:vendO~I)'lfr:'n (kIña
María Ciuta MUITia Roca nor $ll~ dé
bitos en con-ceptn de llfiIirlndes, tari
fa segunda. y años 1923-24 a 1924
25. se na procedido al emb3.rg'O , de la
flnca que a (:onf.ínunci6n foe describe,
con sus productos. fruoo.s O rentas:

Hered::ld situada..'1 el término n;l1

nicipal de esta ciudad y -partida. dí'
Ca!llarles, oe extensi6n una heet:ir~a..
97 áreas, 73 centiáreas d~ olivos y
all:mrrobos: linfla: al Norte y Este.
viuda de José Cngat; Sur. Sucesores
de fa Maroue!ia de la Roea, y OE'ste,
viuda de Francisco Muria y José An
tonio Andréu.

y corno quiera que &e i'lesconce ·el
domicilio del deudor y no I)Onsta que
tenga en e!!h localidad persona que
le represente con quien deban en
tenderse lag notificaciones y reque
rimientos del procedimiento adminiE
trativo de apremio. d~ eonC()rmidad
con· lo dispuesto 'en los párrafos ter
cero·y cuaxw del aM.f~nl0 H2 dp. Ia
Instrll:cei6n de 26 de Abril de 1900, se
publica el presen(.e edicto' para. que
mirla los efectos legales. requiriendo

. nI deudor para que en el término de
tres días presente ~n esta o.flcinil los
tflulos de propiedad de SOl finca .."""- •

oel ;fO por 100 del imporl.e. de la a'd
judica.ci6n, que le "erá dévueltl'l. una
vez verificada la reee;d6n ddlnitiva
y Ilprobarla ef acta cormsporidiente
d~. t9óa .la maquinaria y material sn
m1mstradoo que pasara a podf'r del
Patronato. en el caso de que el adju
dicatario no cumpliese ras condicIo
nes o preceptOs contenidos en las pre-
sent-es bases. .

H. Los ~oncursantes presentarán·
sus proposici-ones en la Sl)creta-ria del
Patronato del úiceu.ito nalJional de
firmes especiales, sita en la cail;~· de
Fernanflor, núm. 2. hnst.a cinco días
después de publicado est.e mundo en
la GACFn'A DE MADRID. d.~ la.~ diez a
las catorce ho!'3s. Dichas proposicio
nes. extendidas· en napal timbrallo de

. clase sexta. Q sea (le 3,60 pesetas, ~e

entregarán en sobre cerJ<ldo, acom
pañando a cada una. en sobre abir'rlo.
res!:1lardo de deoÓsif.o provisional rn
la Caja general de Dep6sitol; de :;'000
pesetas en metálico O (>ofootos de la
Deuda pública. al tipo que !"e~ está
·asIgnad<l en las disDosi~inne5 vigen
tes. a dispo~ir.i6n del Patronat(\.. 'para
respondel' del cumplimiento de su
proooi;ición.

Madrid. f2 ae .TnTio .-f~ '9'l6.--"Frl
Presidente del Patronato "deJ C1rcnito
nacional de. firmes p.,>pcciaJes, P. A.,
José Rodrfg'Uez Spitcri.

tiv:nnente, y un ancho úUI de zona:
barrida de f,80 metr<JS, con asiento
para el conductor y cade:c".s, palaneas
}~ aparatos para .su manejl) muy só
lidos. .

Las aIqui1ranadoras oeberánen
fregarse eon manga y lanza de re
puesto, y lag barrederas con escoba de
reserva.

3." Dicha maquinaria deberá ser
p.ntregada en Madrid. en las carrete
ras que de esta capital arrancan, que
-designe la direccíóu técnh~a del cir
cuito nacional de firmes especiales,
y en. los sitios que se fljar(tIl 0POltu
namente, pero que no di$ten más de
{)C~o kilómetros del erigen de las
mlsmas.

4." Las pruebas deberán lleval'se
a cabo. en los tramos de carret.era que
designe la. expresada direcci6n. por el
personar que la casa suministradora
encargue de efectu¡¡¡rlas, y a pre.,~n

ciade la Comisión de este Patrona
to que haya de hacerse cargo de 1as
máquinas que deban adquirirse.

5." Las recepciones ~erán dos:·
lfia p-:rovblional y olra definitiva. qU(l
tendrá lugar tres meaes después de
rcaliza,4a Ia primera. cuyo plazo se
considerará de garantía. '

Si . loo resultados Euesen satisfacto....
rios. se abonará. el 75 po"!' tOo <:lel
importe del sum'jni.!ltro una vez ve
rificada Ia recepción provisior.al,y
el reslo al ser recibida d~flniUvamen

te la maquinaria y efe~tos centrata
(los.

Sial. verificarse las pruehas y "I'e
conocimientos para. la pt'im~ra re
cepci6n, "la Comisi6n. del Palro-nato
encargada. de efectu.a.rla. no enc.ontra
se admisible la totalidad o parte der
material contratado. podrá desechar -(':1
que ju~e iri~~misible. sin· .derE'<,ho
por parte dl'll ~~\JIl"Sante a reclama
~ión ni indenmizaeión algrma.

6." Durante .el ?lazO' 'de ¡rarantfa
serán: de cuenta del adJlldicatario to
das las reparaciones que sean preci
·sas, tanto por. -defieieneias de Tos ma
teriales como por defectul)!;n cons
trucción. t.eniendo dinho Jt<fjudi(l::lfa
rio en este plazo el derecbo a inter
venir e~ inspeccionar Jos traba.ios que
~~ realicen. dando previamente cono
rirniento de su inler¡enci6n ·al Inp:e
niero encarp:ado deY servicio en que
se utilicen los apa-ratos suministra
rlos.

7.& En el precio de la ad.;t1di~;lI~il5n

v:m camprendkios. además del de las
máquinas. accesorios y pit>za..<¡ o mate
ría.! 'de. repuesto, los ;;7:\;los de t~ans

porte; -de prueba; ;nnr~ti:!l.· y cuan
[(jspuedan or.asionar8e basta que se
"eritlqu~ la enfrtlg':l al ·~tronato.

8.& Serán de r:lienfa del adiudir.ata
río Jos gastos que orisrine la publica
ci6n ·del anuneio y adjdieac i 6:l M este
eoneuriloen la GACrcTA .lW, 'M"'DRIO.

9.& Todo el material ohjf'!to del
presente concurso rleberáser entre
gado en el plazo imDrOl'1'Q~nble il~ un
mes. contado a partir deo lil.feena: de

- lne.ojndi~acióri~·"·' . .
fO.. Pan: reéjioiídc]"· del cu1Wli~

mTh.~.fó. d~SlCcompromiS(j'-aébfJ'rá'~T
adjndieatario constituir .en .Ia CaJa

" def:" P'alronato,' ··rinfes 'd"".i' 'i-xpú·ar· el
pluo--de 'cinco dias. a fonlar M la
feeha" -de la adjudicnei60, una fianza
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F'~():íUTERA DE PGr:-u·UGl'lL

Balance gl',,".'rtll al 31 de D-in"etHf¡¡'e de '1925.

Pese/a!:.

ACTIVO

De A b r iI dl~
1\):'0 a Marr.~

d~ E)~ I a~l!'O

h~do;;: DO ¡, la
P':al nl'd··¡¡·de
23 do 1\idl'ZO
de 1925 .

~esetaR.

2UU, l,70

EL PORVENIR DE LOS HIJQ3

'Total 105.:123.9'W,!JJ

El Director de !a Explotación, P. ,o.• lll!l.món L6pcz.
X~503

200 DUO.() [)
1i8.7l;';,i}')

'ii.fiBiJ.fJf>G,HI
. 69.067.7Z

93.7 JO.liO

442.691,7.0
2.983.189,87

SOCIEDAD ANÓNIMA DE sEGunOS.-BAIUlELONA

Bu/enee cel·rado en 31 de Diciembre. de 19,?5;

Pcscws•

Cuenhts apagar .
encubo de Intervención .
Cc.nsrjo de Admini;¡ll':.lúún: Va.lor dll accio-

nes dcpo.sili2das .
CUCUUL general de Expiolaci¡'lU .

Vari03 .
98.300.0D7,g3

39lU~3,(iO

689.093,28

Primer establecimiento ..
~uhvendün d,~l Gobierno es1.l:\fIo\. .
Alrnrlcene" gen¡'l'ales ..
Dc:uJor~~ ¡i' versos: Anticipos
. d':l Goblf'rnO y amorUzable. 3.ftOS.850.91

L's(a¡[o 1'/ allticipos.

AnUcipof: de 81?p
tit'mbre, Oclu
br'\ Novh:rnhre
y Diciembre rle
19,:?f.) . .,......... 2?4l.80,Ol)

Jnl i (~i í'f)~ de Ahril
{le 1920 3 Mar
zo 192'1, llpl'll
bados V rer:o
noei¡Jos' por la.
neal or¡j,'n de
~1 de 1\lar zo de
192:i 2t8.2t1,70

11.848,301
':126.228,30

'6'56.250;00
-mID.OOO;OO
65;OI3.3~

l.500.000,0.0
~2 .6372liO.D O

'483.467,75
12.637.250,OG

.6.438,35

.6.4(}9.95

4.53.700,00

29.767.75

.PASIVO

Capilal sodal sl1"r.rilo - .
Capitalc3 asegurades ,.

Dettdorc.sdiversoG.

Pérdidas

Comisi'Ünes desr.onlndm: ,correspondientes ;ill
a·ño i,925 r , •••••••' , .

Fianm,.

Primas vOIwidfls en 01 eJer
ciciocorriente pendienles
de ,('obro " .

Otrüs deudores. ,Primas pen-
dieutes de revlsirjD ..

d ...

P6!iz:.:.s en 'rIgOr .

¡'alures 1ndbiliaM·os.

Fo~do.~ públjco~ del Estndo espaii.ol .
THulns en depóflitotJfJCOnsejeros 0\

Mobí Harios e f .npresos .
Saldo acUvo de las cuenlas

(';00 las Agene-ins....... ...... 9.830,10
Gastos de organizadÓll nn

amortizados -&84.lVd.90

...._'------...

Be8e7'Vas matemáticaS.

Reservas matemáticas de ,p.-imas (sin dedul}..
ción de la porción reaflcgurada .;,105.682,85

Dep6silosenglllI'anUade COnsejeros••" " ~O.oúO.OO
Prim~~ nendilmf.eB de pago !'.~•••: .' U;S48,31)

!

'Tofat ;0................... 14.604.781,15

I~
.~.lW·~i't"

ACTl'VO
Crédito contra los accionis

t~3 por In parte Iiodesem
bolsada del cap.ilalsus-
criw ..

Efectivo en Caja y cuentas
corrientes "' ~

5.635.0H.ll3
2\10.000;00

2.270.95

6C.510197,67

30.8i2.525,66

f05.323.929.92

835.631'.30
Varios 947.853,25

:Atcionl's depositadas en garantla r

~aja: En metálico .

PASIVO
Cnpiolal:

Acciones '20.000.000;00
~ubvención del Gobierno es-

pañol...... 'l1J.8l!~525;66

CompaiíIa Docas:
el P¡é~tamos sobre 132.000

obfi~ac¡onl~s hi poLeeal'ÍOJ!I;s
al 3 por 100 de 500 pese-
tas cnda lIna.................. 66.000.000.00

'el SI:hVl'nci!\n !1el Gobierno
e'pañoT _...... 399.,.23.60

el r:~('udo:: (E;;cudo.~ 268.247
$ 31,5', UO.974,07

AnL.;~p()S a co
b~:.,;: de] Go-
bf;';'liO:

Dc :::_,~".¡~~" ~ e ir¡ 1) r¡O

p r~ji,;I("'iT:h-re

,~ .. ,.,; Z!·¡.'i~l).Ol)

Ao:·r"[~düre~ diversos:
w! ; :¡.os del

C'1.ierno:
Para el pel'~("\

nal d p 1a
Cun'naiiífl :UJJS.85D.'tH

P~r,~ "laE: ;;~i'~
1"'·;'11OL)t·;L~. 75~.133,70

P~arlo por cuen
ta de las seis
locomotoras:

Recibido del Go-
bierno 754.738.70

Exceso pOI' ClHm-
ta de la COtn-
pañía. BO.tm4,OO

Maquini.sta Tc7're-stre 11 ·Marf;tima.

·Total .
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n:índcz, \'nGill') QITl'c flIé di, Gi'!I"a, /".;1
1'1 IOUlli"ipio dp. Si 11 ",¡f a, "e !"<j(- "11:'

I¡do, ~,idi(·¡l(lrf:. /JI,.Jr':=u r~Hli;~:' 1; J:¡:,J .?l
)In'y" r'l,'l :'.';!ld(l". dr~ i~l Tl·.::~,\II!I. \"11,:.'.- Il-'~

Ihd, a hl, ,.f;:c·· Ds Iw!a¡'~~ "';', '.·'1":'11-
dil'ldf'c. ~',

Puli! i'qllP~í' rol ¡>nrn.hr;7.:IJ!!J \' par'! [~

{li.;po.ciliv:t dI' ('"la 1'1'~.U1IH~·I("~ en d
lJolr:tin 0ficiol de c<;ta ))ro"\'imia y
GAClITAlm MAOR rn, y fí.i""f' en nI
punto fin co<;tundr1"c dI' 111~ I"-:Ir;l~')' r'e
l'~le .T1l1,(!~lf1'l y en ,,1 (1(' nr¡';Ili' pll
hlicirJ~d de In p~1r'Fn(.,,¡ia 11f' (;1·:\V:'. a
111', pfl"I,1')S dr.l lIrU:':nlu'J Rf', r1l:1 C.,':
(lig'O r,ivjj.

Ln lnr..ncr'i '.' 11T'm.'l e1 ~t. n ,f,'" , !l~

Vl"Jóri Pa1"ño, JITr.z lIJllllic.í:;']·':2
e,'!a vill::¡ ('.Tl fm¡r.iollc" d;~ nr¡:l¡",l'll.
inctflTlI'in: v o:1ov fr~ .L::m'Íu VI:! ;!'-
1\11'" mí. Nirfl"i(¡ n1:1l1l·(1."

't }llH'a ~JI in::¡'l'(':¡"n I f l" r'J ,7 'fin
Orie,jo! (1" 1"'1:1 1'1'0\ ¡¡,I'í ,. ;¡"J'!' Ir~

IH'I"'H'Il!r' PI) r.~dí1~ a ?' dt' .;!~l1:~! ¡irt
1 :Y~l! 1.::1 S:,'::·~·;~: !l.f'lrl .i~,~fr{;;?11 Nk';~ñ~t)

nlanr,r>.

Jt~l:~~"1nn, ~::-: Pi'<~f.:1S:~:l t!~ ..

cm nE ntB7¡:"aTO DE: K,f.l H~Z:;"-'¡

B~, O:i:. f.r1nrmm
En 10;; autos fieclllrlltivos rln mnyol"

cU<Jillin fn'illrtOvidoll por [l. Bel'JI;¡,:,lo
Adarves S;íneho7.. contra el o:>:cC'len
lí'ii mil RI' ¡jor D. J-o::(111in di' Arlll!Jgll
}' Een:Jg¡'w, DU'1l1í1 "r~1 Illfanb~lo. y
M:~l'qlli\~ ~ll' P,;tilt il1:lnEl. y l.'" ~·,lJ.:lI:.. ¡L

dr'~ notÍn irnfls P:J!af'io ~!arlrid "\' Na
e.:oIlal Ci:Jcmll. sullr!} que se dcclaru
(Jul.) 01 contrate (jl' hipo\.::;{'[J. otnrg:idG
por l'f1llwio M:nilid, en g:l.l'uTlt.ía de
la emh;í¡Jn de {\i1li~l1l:iollu¡; a Que Si}

(,.olllra~ la ¡;.;¡crihl·rü de 28 do Fr.hr{l
I'fI ct!l !!)21. Dl.01·gllda :mte el Nota
.'io do C!iL.a {:orlc' lJ. TMihio Jinn~U6
Bavón y subsigllienLnmentB !le nroe
nI',' In' cancelación dr la' in~ri'Pf'ión
el •• tal hiflotBCIl ell el Re~isfro dI' la
I'ropi['Dnddel Mcdiodíu. de esta Gl)r
1,\, ~e ha dir.f.ado ..la ~i:;lli\'nte:

¡, PT'tlv:d!'Ilcia.-·.Tuez. Sr. C:,.rn:, ter:"
Juz¡;ado de pl'iw(Hl1 in::,tanc)a del di;,
trilorle In 1lll11usn.-l\fadrld 11 9 do
Jullo d~ 1926. - Hahiendo tran"cu
rrl¡10 el t~rmino fijarlo en lo" erlicws
publiondo::l ~n In G!l.GBTA n~ :\"I\IlRT~ "f
Ro/'rtín OfiMal de la min'1u pl'I'Vln
ci¡l :lorrespond¡ent~:; al 211 rj:' .lnm()
último, sin ~t1e 1:l~ Socip,~:,,', '1J1~
nim:l!l p:l1:¡r.io~fndrili Y Xfl~iY' 11 Cl
nrma hayan rompl}l'~,idn f"~ r-,<I.,l!i
n\f!í')~. (~,,' l'onfnrmir\r,,1 ....11'1 ~., '1111'1

r"I;lhl,'t'i~ 1'1 ~lrt¡:'l!I¡) 'é::'P d,' lr! l":~' ,1"

~~;l,\\;!\'¡/,~¡Y'/; :,i,'11':.'.: ~,: ~~ i;1', '1 L,", ~';' 1';;' '~' :' 1\~1~
fnrni1. (n~{" 1,;1 n~dr;r¡,"r. ~,'"l1""' ~i''''~I:_':l~-:¡\

do rl h-~":""¡,~~\I ..1.(1 f·ir\r~~·l rl!;,,'~_ T':1~'it. q¡!c
r1irlt:l~ ~,,!·'.~:h",". ,::y.} (j()'l,i,:¡Pn <;t\

dí'>.;,ri-'~10í',", c.'T!rn'1;:r',~T"'nq ft,n Í'.~ ,;;'1!1!".in.
r,"'r"'!m:índi!~I~ ,,'n iO:'Jn'l, 1,':1n :if'ry;·l
hjfll~pn~ll, si lh~ ln vj·rif':.-..:nl. ¡~f' ~~t"

di'o'\;1r:Jd:l.:; en rr·\",Hh y Ti;;:' tI",; c1
Th'T'!d:p;n n qUI,\ h::hi0rr 111q~r.

Lo m:f:lk, ... ílT'!1ln C::. <:!.~ne\y re.
C¡Jmnrr'I'(¡-Ar;l~ mí. LiceTici:J'!o .T(I~~

Torres. u
y para fin !nsi'rci.'ln en 1,,\ r,;... ·"r\

D~ P,I.\!"JRlO, expido fa prr",~n!.í· ·l'l
de Julio {]f} f92(i.·~·EI S,,::rrhrt(I, LI
~['nrilldo .T05é T()ir~:l.

.JUZGADO V;: P~H'!l:E1l:" l ?2;~·TM·J~
CU\ DE ~~IH.. H'.1

D. Nicn.sio Blanco Rorll'Í8"llf'Z. Sr:crr~

lalio judj~ial del partido de L;il in.
Certifico: Que en el e:q¡edienLe de

que se hará mórjLo so <!teló el que
dice:

"Auto.·-El1 la villa de Lalín a 2 de
Marzo de19~5.--{Siguen los Resul
tandos y C;)nsidorandos).-Se declara
J4 nuscI~{lia ~e Sccundlbo Vi!ia.r F}r-

D.'Nie:1J~in Blnl1"O flp,h· í;.¡: ...·,. ~'n'n

tarjn jmHr,ial o~l parl ¡,jo d" L:Jlln.
Cita n .losó. Jn~IÍ;:, P.;1!ll'·n y ril:l'

ffipn S:mveora Cn:::lfI. vr-dn1!'l élA no
df};, v en 'h artnalir1ad :;1r.~l'nlr'~ pn
ig-noril/io nflT'ur'l('l'O. 1'Hl1'[\ 1'1 rr'rT1~I'!'Í
miento r11'\ inirio nnl'l'~nT';O (J(' Ir.,ln
ml'nlnrfa <lr'] h'1h"r rp.1irtn f1'1 ~hr.l1et
SnavC'r1rn. TATpF'':':. v('rinn qll n f1,r; t1e
in()dj~, prnpll(,~\fl rOl' 1'1 T'ro('~11':Jr1nT

D. Rom:1n GIlI i6rrf'z. rn né'rnl1re tic
n. 'Pl:'iril!o l1oyaTlt',g n¡é'>.'llez y (1"',0
P.m ¡/io f:onzii lrz. "reinos dI' l'~~ II vi !In,
pr¡:wini¡l,nrioJI'~ ¡p'e (le n,) h;1,'(\f 11<;0 fl"
su r1f'rl'eho en formn. I:,s n'lr'1r:í el
por.;l1icio flollehllhif'rn 111C!'al' eon
Hrrell'l() n In 1f1V'.A<:í lo l1rnWió 1'1 f'¡>
finr D . .TIFé s:1nm11P\ nn:hf'l'f'" n.~rdn,

.T1ll''l. 01' nrimrl'f1 in~!m,ri:l rjr. r~le

Tla"'tir1'fI, pr'!' pl'f1vj,l,"'nri:J e1,.. f'~h f" ''''.
T.:llín, g¡ lir> .T\lnifl rjl' 10'!1~·,-·F.l

Rpl'rl'hrin i1HJirj~!. N;r"'~¡1) r!~T1rI~

RorlN~ncil.

&BU21:~f~i;'}OOE pmrrl1EPuA ImSl"AN
mA DE FREC¡¡.m..J.• i'&

Bn \'i:'fl¡J ¡jI' J" iH:n,..(~¡¡rlll flnr rl sc
ii u l' .J ti P.f. d,; l' l' j rn era in:'i l:lf) e ia de e;¡
fe fiad it!o. ell pl',wi'kneia del dia de
flilY, didaej¡, '~n jllieiu ol'dinurio úe
mayO!' "nanib. promovido PO]' el
P r¡\(,lJ":¡:lnr n. 'F(iJix Gnfi4:,TcZ ItI'VI'!-',
11 ':lnmtJ1'c ." l'Pprr;';l'nll1l'iún rll' r!()ñil
F"llSliu<L Vf'. ann P{·J'Cf., conl.ra el
l\1il1j~V'.. ;o Fi<;l':al y las j1P"SOllflS dl's
r.(Inoe;r]a:,.¡ a quil'nes pllerJa iutl'rl'sar
la impllg'nar'¡;'n dI' la rtf~m~l.rIrl:1. snhr'l'
fll'r~':'lTl1ejón judirial dI' RIl eX(']ll<;jvo
f1r:T'l'l'ho n In~ tdP¡If',,! qlHl /'(ln ia ('lHl.

(¡dad .,,' r(~sr.,'\':d,k:; nlir¡llirin n. n:"l
llIas .... r,~rT('l'u por hf'J'(~TWi:l de 1',11
!lij:¡ rlr1ii'l 1\h da T!,'I'['r.ro \'1'1":11.0, ~e

emplaza ft di¡'!l:\:; pl'.fsoJla; d('"(~ono

('ida;;; ,~ ill(·L~,.la:~ para q¡w. dr,ntr'o dd
t1~rmino imp""TTD,'!ahlr: dl~ nuf'Vl'1
(lías. n conlar rj('S'!" h p!l[llil):l.ri(,/l
uo in prccente en la Gy~gTA nI': M.'
DR\D Y B()l~lfll Oficial de ),a PT01,i7lcia
dI'! Palell('ia, rnmpflrrZI';¡n rn 111;; :lU
fos. pcr"onftndoso /'·n· fnl'mn. h"jp
npcrcí1Jimil,nlo Qll(). f111 no veritL',nr
lo, les pUI'm'á ni pnrjni('io a {Ju<: h:l,Va
Ill~nr f'n rlern.chfJ.

Frf'rhill:J, n 30 (le .TlInin 111' I ~~\i.
El Rf':'TIlt.n;rio jmlir.ial. TIf'ni'n 1":,1'-
nftndp.7. X--?";'!¡)

"'UZ~Ano ns:: ?·rnb'Jr-:~A H'1S~eA~-
'C14 DE l..&H..H\! .

l('~ d['cl:tnnú eH rebddía y se dará
por c(¡/llr;sl:ula la demallda.

False!.. U de .JuIiLl de tD2G.-EI
Hr)(;l'et.:tl'io, l'rhriano B'1rgé~.

X---2:¡HJ

:J1IJ.zG~IOO e:'~E rPr.:Bmf::Rt\ Di'JS"ft:ld
mIS;, f:-t::: cttEH:l

En vll'!,ud de pl·LJ\'idr·TlI~j,:l. del Sf3
ñu;' .111;'l d,~ pl"imer:l iTlsl:wl·.iu de 13$
la eiudad, dic~tnda "ntc mi en ('!'ice
diJo '.'llauL,.'; u ínsl;Jllciu tle la 1:')
I1H!I\ ¡dad r1;~ bielles y negodLls
"gel. r~va rri 'JIu Y. Ln!'rin<Jga", en Ii
'quidnei6n, (~nnI.TalaSC'cic"arl "Hijos
de José 'nuyá, :S. en e;", sub-re cobro
d(~ .¡il'sf.'las, ,~e 'S~J.(',~, IJOr 5egnnf!n ve1.,
¡¡ púldiat s\1hasü~. el vapor espaii"I,
rl:,- b matrícula dLl Bilbao, HarnClrlll

O" j,·,:· ... ann". Se.! f'¡erza de 120 ('u1l<l
li CJili~ fUi\ eon"Lrnírlo en Glax'~rn,
e/l j·1 ¡dir, 1<)81, con malj,rial (J¡~ bie
n'o, si~ndo sus c1irrll~nsinneH: nslo
1':1, 7:?' metros, 3:1 epnUme1:ros; man
ga, nmwe m('1.rn~. 85 ceTlUm(>ll'o~. 1,'

l'unfHl, 4·0 1:oH'.ll'o>1, 55 eenlímrtros,
sipndo el lone'l.i~ tolal 1.26\ lon~

latlas, 13 rlrTltimns. y neto, 9:H) con
(i~, e\l\'o hllfPllJ flié aprcejado rn
148.000 pest!tns, ;:(!ii.nlánt]o:;e pan
Sll r('!'MI.\C el oía 6 de Agosto pTiÍxi
TIl(l, n las done, 1m IDa e;¡l.rados III~

dicho .!UZg;lf!o. situarlos en la Cfllln
de P,n,n Fl'anl'i!;r~('). número 9. p.j~o

prindllaJ. I..'["viniéndose ~ los licita
dore ~1 que s ¡Tve rie tino para!>'!;f Po
'segllnria ',;;tTh:'.:~tn.h. 3umn de 1·{'1.0GO
pesetas; qne pt:ra toman ,parle ,.onla
mismahnnde 'l~Onl'I'i~1mr, 'previa
mente. ·anla mesa ·dpI Jm;,gado, ellO,
por 100 <efl'c1;iV'O do dicho 'Upo'; que
'no se rtllmiLiPlí.npos1.urns 'QUf1 n'0 cu
bran las dos t'ere'eIlas part¡('fS r1p.J imis- ;
mo; 4}uelo~ tiLu10srln p!l'opl'Pcdnd lo
consWuyen certificación (fo'IRegis
tro. In que snenel1rriLi'u do mani- ~

fiesto en m'&e~retarIa. y que dicho
huqun S~ sullaskl en el estario PTI

quP. E;I~ hnlla fOndeado en la rliirElena
del Astillero de la Comunidad r/e
mnnd.anLp., con sus pertrechos. npa...:
T(',ins y ens~re8 que ticnR a horrlo,
's in rme ~I rem'ltantet"ngadel'e~h o
11 i'cdamaeiones 11'ltcriorps denin
gún g-I~nero, quedando ~vent.llalmen

te 'l!fl'do R las dos anotll(':ionas dn
()mhnf):~o re1n-cionar:Jns 'al punto l.er
·cp.rn de la eltnda certificación del Ro
'gistr-o.

'CñiJiz, 7 de Jlllio de 1926".-El Se'" \
'cr~f:: r: n judiojal, Adolfo ·SoTin.

X-25 1.'3

Jii~/.;)~~ nE PRlmERt'. ~rI!STAN

ClA 'DE FA!o5ET

En drtud de lo acordado .por c'] se
[101' .!uez ~lc primera ins!.nnl",in de
,'~I() part.ido, en providencia rlPol día
,1'1 hro'" dlcf.nrJa en juicio ordinario
:1,. nWI'or I'unnlfn promovido a nOI11
"re Ói~ lfl Soriodad \'Ívtl annn irna
'\rinl'[() l\Telulúl'gica Porfman-nf'I1-

;ml.", eDntra D. l\l<\Yer Bentihrim,
avot' .-jl) edad. indusiri'rlJ. \' D. An
,~¡,) N~iL cuyos flomicilios y gr,-

·.·.11 1r!,·:'; nlwllirio~ se ig-noran; !'le em
',I:J"a flOr Ff'Z\tndn ve!. n rliehoé' 'll'
·.!:mr];:r!n.'l Srr.s. Rendheim v Nait
¡!ll'a 1:T1f1, dentro 11".1 términO 'impl'o
;'rogahlpd~ seis dias, n contar desdw
lapuhlicaoión de hpresenle en la
GACETA DE M¡\Dnm y Bolean Oficial de
ostaprovincia, comparezcan en 105 '.
autos.. persollándos.e en .. ro.rma, baJo 1..
o.percibimi.enlo de ,qua, transcurrido
!!.~ segund~1;lllfio 8iD, !V~lll{)Il.Tlo,B~ .
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, .GARCIA., :RA~ÜRO. o l"elieiana- SafUs
tianaj hiia' de, LUis yde Maria; '~
micUiada :ú1tirilámt>ote en l;t talle" d&
Antonio Méndez, número,u;, éompa;-, .
rec.erá."el d[a30~'de -Julio, a la$onee '
1. medro.' ~nleel }uzgádo ml1riieipaF:
(lel distrit.o del Centro, de e~ta Corte,. o

en la calle de Santa Catalina. nú:me~

2.464.

'FERNANDEZ FERN.A;>;DEZ, lla
món; hijo <le Emilio y de Jgnacia;
domiciliado- últimamente cnMadrid,
travesfa,delHorno de la Mata,I¡Ú'- ,
meros 7 y 9, tercero, izquierda; eo~;.:
pareerá el dia29 de Julio, a las dGce,
ante el Juzgado municipal" -del dis
trif,o del Centro_ de esta Corte, sito
en la calle de Sauiltc Catalina, ·núme
ro 1, principal. a celebrar, juicIo de
faltas por (malo!' trato;; y lf':~i()nes,

con el número LO~~. ·;;-~truído contra
el mismo y otro.

FERNANDEZ. Toribio; <lomieili:!.do
últimamente en Madrid, calle Mayor,
números 5 6 55, piso cuartQ; compa
recerá el día 30 de Julio, a. las, doce,
ante el Juzga(1o municipal del ,(iis~

trilo del Centro,. de esta' Corte, sit.o
en la calle de Santa Catalina, núme
ro i, principal, a ccl~brar juicio de
ralas por lesiones, con el nómero 366,
instruido contra el 'mismo.

2.462 .

DIAZ ALVAREZ, José; hIjO de Be- .
nito y de Sabina; domi::íliado últ,i
mamente en Madrid, calle del Cal'
denal Mendoza, númerO 16, bajo;
comparecerá el día 30 de Julio, a las
doce, ante el Juzg-ddo. Jnunicipal del
distrito del Ce~tro, de esta Corte, sito
en la calle de Santa Cataiina, ,uúme
ro t. principaI,a celebrnrjuiciQ d~

faltas par daños, cOn el número 1.104.
instruído contra el mis~no.

2.463

2.465 ..

GALES UNTERA~O, Francisca;
hija. de José y de, Venanda;. dQmici
liada últimamente en ~tadrld, Gb.l~
ría de Robles. número 7, teréere, iz
quierda; oomparecerá ctdia ·30 de
Julio a las once 't'. media, ante ,('1 Jn:z:
"'ado 'municipal del :H!:'lrilo á!'l Cen
tro. de esta Corte, sito en la calle de
santa Catalina, número 1, prin~ipal,
a celebrar juicio de faltas por malos
tratos, con el número t.nti, instruido
contra la misma y olros.

FERNAKDEZ, Pilar; hija de, Eduar
do 'Y de' Victoria; domiciliado ,úl
timamente en la Cuesta del Alcázar.
número 6, principal; comparecerá. el
día 'SO ·de Julio, a las once, Y.o roe
dia~ ante el JU2gado IPunicipal ~ei
distrit() ,del Centro, de esta Corte. SIto
en la calle de Santa Catalina, núme
ro' i principal. a celebrar juicio de
faHas por lesiones, con el' I!Úmero
328, instruido contra la mi;;TI1:l.

2.465

2.4Gt

2..(60

2:458

COSME, Franeisco; dvmir;i1iado
últimameAte en :l\I,adrid. calle de Guz:"
mán el Buerio, rlúm'~ro 5, tercero;
compa.recerá el día' 3U de Julia., a las
doc? ante el Juzg'ado m'uncipal del
jlstrito del Centro, de esta Corte,
sit() ('TI la calle de Santa Catalina.
númp:ro !,principal. a celebrar jui
cio de fallas por daños. con elnú
mero 9i3. instruido NIDt.ra el mismo
y otros..

2.459

COORALES CORD0VA, Casimiro;
hijo de ~líguel y de Marf.a, domicilia
do últimamente en Madrid, en la calle

de Antonio Méndez, riúmero 41; com
parecerá el día 30 de Julio, a las on
ce y media, anti! elJuzgado muniei..:
pal del distrito del C~ntro. de esta
Corte. sito en la calIe de santa Cata
lina, número :1, pr.ncip-al, a celebrar
juicio de faltas ,pOr ,expender mone..:
da falsa. n6.mero420, instruído con
tra el misIDO y otro.

CASAS CUBAS" Aurelio; hijo de
Antonio y de Pura, i'iomiciliado últi~

p1~mente en Madrid, caU-e de Ayala,
numero 74. segunáo; comparecerá el
día. 30 de Ju1io, a las aoce. aote' ('ll
J~ffl':,uio inunieipat del ,distrito. del
Centro, de ,esta Co1't'8:, sito en la calle
de santa Gatalina. número 1, princi
pal: a celebrar juicio de faltas por
Ies1rmes. con el núméro 836" instruí..
do contra Gil Martfnez.

2.457

CAMp,0S CORIO. Domingo; hijo
de Dommgo y de Rosa, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Gui ....
púzcoa, número 4, segundo; compa
recerá el día 30 de Julio, a las once
y media, ,ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de esta Corte,
sito en la calle de Santa Catalina, nú.
mero :l., principal, a celebror juicio
de faltas por lesiones, con el núme
ro 805.

soneros .Romanos, número 10, terce
ro izquierda; comparecerá el día. 30
de Julio, a las doce, ante el Juzg'lado

,municipal del distrito del Centro,

1
de esta Corte, sito en la calle de San...
ta Catalirua. número 1, principal a
celebrar juicio de faltas por m;los
tratos, con el número '1.018, inst.rui-
do contra la misma y otra, ..

--OITACIOJlU

1 • ~.

AUGUSTO EDMONDO Estet:m
do~ic¡¡¡adr) últimamentp. 'en Madrid:
calle del Príncipe, número ti, pi~'
cuart.o; cómrarecerá p.1 día 30 d-e
Julio. a Ia.~ once y media, ante el
.Jüy.~ldo mupicipal del distrito deÍ
C('ntro, ñe "!sla Clwll"', ~itn en la ea- DIAZ. Antonio; domieiliado (¡1tI
He de' Ranta Catalina, n(Imer-o:1, mamente l}n l\f.adt'id, calle de Guz
principal,' a celebrar juicio,<f.P. faltas m:in el BUf'TIo. nún1P.ro. 5, lerccrQ;
T!t)1"'·Jp.osiones. (~cm~l,nfíllWro :l04. ios.:. eo~nparcc'f)i'á el .día ;~O' .'le .Julio~a
t!·t1ft!o f':onlra _J\n/flnjo Fct!1áIH!l!:r.. lao; doce. ant.e el .Juzgado ,municipal.

.. . , " .. ,' ," dt'ldist:rifo del, ('..entro. de es1.n'Corte,·,
",; , 2".,$6·· '". ., , " 1sUp· O,.'l 1;).. ~ane dI'!.· ~anti1' Catr.¡liiJa,

• ',f ,." _,' ',,' ... ', "',' " ',n~YmQ¡'n L J)rJ¡¡cipal,a celeh~ar j'ui:-,'
~ ) ••(JS · .. En.A¡'na'n(}n~l; ":.':1 00' o ~...!o- de faltil.s·por daii.ol'l. 'tOn' el nl.'i-·

,J; ,--',j v d~:C;'rt.;tl.·II), ¡lomir ¡La;kl. úl- mt:ro fJ¡3, instrufdo contra el nÚsmo
1;~!":I~"':;'(~ ,,~:I ::.radrid, c,tlle d0 l\l~- v ólros. ' "., ,: •

2.453

ARENAL GOMEZ, Manuel-bijo de
l<lsé y de Emilia, dQmiciliádo últi
tlnamente en Madrid, eallede 1a Lu
Da, Il'limero 5, piso tercero; compa.,;;
recerá el dia 30 de Julio, a las doce
ll~te ~l Juzgado municipal del dis":
1orlto del Centro, de esLa Corte, sito
en la calle de Santa Catalina núme
ro 1, I'rincipa1. a celebrar juicio de
faltas por lesiones, con el número
1.236, lDst.ruído contra él mismo.

2.454

ARITE, José; domiciliado última
Im,e nte en Madrid, calle del Cardenal
CISnel'OS, nÚmero f duplicado ba;o
com¡>arecerá el día 30 de Julió, a hs
doce. ante el Juzgado municipal del
d!"trito del (}entro, de esta Corte,
51fo en la calle de Santa Catalina
núme<ro 1, principal, a celebrar jui":
ciode faltas por daños, con el núme
ro 943, instruIdo contra él mismo.

2.452

.~BELLAN;-\. DOMINGO, Benjamín;
h!J.o de B~nJamin y de Matea, domi
CIlIado últImamente en Madrid ca.lle
de l.a O~uz, números 37 y 39, s'egun
do ¡zQ!1lerda;· comparecerá el día 20
de Jt;Il~o, a las doce, ante el Juzgado
JnumclpaI del distrito del Centro de
esta <¡Orle, Jito en la calle de S~La
Catahn:;, .n~mero 1? prindpaI, a ce...
!Jebrar JUICIO de faltas por ofensas' a
!la moral, número 1..007, instruído
I:onbfa él mismo y otro.

!D:fJNISTRACION DE JUSTICIA

'.lJejo Lo. aperctbtmíenttn ,procedente.
• en dt:recAo .~ cita y emplcua por lol'

Ju.t:c~& o Tnbunale. re&pectivo& Q
, ltu per,ona& que ti continU4Ci6n .e

expresan. para qu.e compare.¡c"R el
dÚJ '1.ue &e les .eñale \) dentro del
térmmo que .e lija, a contar de.d/!
4! fecha de la publicación del anun~
Ct,O en elte periódieo oficial con
arr~glo. al .articulo 178 de la kJf de
EnJ'!'tet.amIento criminaL. 380 del
Cód~go de Justicia Militar 11 63 de
Matt.na.
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mero 1, principal, a ~clebrar juicio de
'1aHas por expender moneda falsa,
""b.úmero 420, instruído contra. la mis
ma y otros.'

2.468

GOMF...z BEDATO, José; hijo de
~el y de Enriqueta;domicilia<lo úl
timamente en Madrid, calle de Gui·
1>úz~oa, número ,4; s~gundo; compa
'cerá el día 30 de JulIo, a las once y
"Inedia, ante el .Tuzgado municipal del
'distrito del Centro. de esta Corte. sito
'en la calle de Santa Catalina. núme
';ro 1, principal, a celebrar juicio por
'lesiones, con el núm~ro 805, instruído
~ont!':l el mismo.

2.469

GOMEZ DE LA. TORRE, Manuel;
""bijo de Manuel y de li'idelia; domici
'liado últimamente en ,;\fadrirl, calle
de HI:'Mlani. 23, bajo; comparecerá el
día 30 de Julio, a las d\)~e, ante el
Ju~ado municipal del' dish-it() ael
''Centro de esta Corte..sito en la calle
8e Santa Catalina. número i.princ:.i..,.
pal, a celeb~ar juicio de r~Uas. pur
~stara, con- ~l número 1.282, Instruido

'contra -el- mismo..' .;;..~~.

2.470

GL"'ERRA LOPEZ, FermÚ1; hijo de
.2\.velino y de MatHde; aomiciliado úl.
·"timamente en Madrid. calle de Cam'
llas, núm.ero 7. principal, izquierda;
comparecerá el día ~o de Julio, a las
(loce, ant.e el JU7..gado municipal ~el
'(lislr;Lo del Centro. de esta Corte, SIto
en la calle de Santa Catalina. núme
"1:0 j, principal,. a c~lebrar juicio de
TaHas por riña y leSIOnes, eOIl el n~

-.nero 1.173. instruido con/u el mlS
"!no y otro.

2.471

HERNANDEZ LUE~GO, Te!es!oro;
bijo de Frutos y de Brigida; domici
liado ú!tiIÍlamente en la calle de Fran~

'Oisco Barreda, número 6; l~ompal·ec.e

rá el día 30 de Julio, a las doce, ante
-el Juz....ado mUDicipal d~l di$f.ritodel
i:lentro~ de esta Corte, sito en la calle
l1e Santa Catalina, número t, prin
Cipal," a celebrar: juicio d~ fallas p<:.r
llesobediencia, con el numero 99<>,

. :b;lslruido centra el mismo.

2.472

nOVEL, Enrique; domiciliado úl
\i1Damente en Madrid, calle. de Jar
~mes número 35, Bar Madrld-Berlín;
C'iomp~recerá 'el día. 30 de Julio, ~ las
brice y media,. ante el Juzgado mu
liicipal del distrito del Centro, de esta
Corte, sito en' la calle de Santa Ca
talina, número 1, principal, a celebrar

¡iCia de faltns por daños, con el nú·
ero 422, instrufdo contra. Emilio

. oÍs.'

2.473

: miENEZ CABALLERO, Francisco;

IE1
Jode José y de Carmen. domicilia-

. ~Itimamente ~n Madrid. sin tener
'icilio conocido, comparecerá el

~ 30 tiPo .Tu1i..,.a llLS once y medía,
~~--

ante el Juzgad-o municipal del distrito
del Centro, de esta Corte, '~ito en la
calle 09 Santa Catalina, número 1,
1 principal, a celebrar juicio de faltas
por -lesiones COn el número 309, ins
truido oontra el mismo.

2.474

JUA..~ ASUNCION, Martín; bijo de
Eugenio y oe M3Iría, domiciliado() úl
timamente en Madrid, plaza de San
Gregorio, número 1, segundo, derecha;
comparcocá el día 30 de Julio, a las
once y media,' ante el Juzgado mu
rtieipal del distrito del Centro, de esta:
Cl"¡rte, sito en la ooUe de Santa Ca-

. taUna, nv.mero 1, princip~l, a calebrar
juicio 'de faltas por l~ione;; pOl' &tro- .
pell{l¡ número 1..215, Instrufd(l contra
el miSmo.

2.475

LOPEZMINGO GONZALEZ, Lisar
do; domicHiado últimamente en Ma
drid, calle de EsnailoleN,. número .9,
bajo; comparecerá eldia 30 de J~lI~,
a las doce, ante el Juzgado mUD1~l-

pal deldistI'lto dl,}l .Centro, de ('sta
Corle, sito en la calle. de Santa Ca
.talina, númerl> 1,' principal, a cele
brar juido de "faltas por malos tratos
con el número 1;018, instruído con-

tra. Ramona Bo!05-..

MARTINEZ. Gabín; hijo de Plá
cido y d~ Antonia, domiciliado· últi.:.
Ornamente en Madrid, calle de Rela
to-rcs, 10 y 12, tercero; comparc-cerá
el df¡L 30 de Julio, a las once y me
dia, ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de esta Corte,
sito en la calle de Sant.a Catalina., nú..
mero 1, principal, a celebrar juicio de
falas por daños, con el· número 422,
instruido contra el mismo y otros.

2.477

OLIVA GARCIA Mercenario; hijo
de Apulonio y da Juana, domiciliado
últimamente en Madrid. Galería Ro
bles núm.,)fo 7, tercero,' izquierda;
comparecerá el d!a .30 de Julio, a las
once' y media, ante el JU,zgado mu
nicipal del distrito del Centro, de esta
Corte, sito en la calle de Santa Ca
t.alina número 1, principal,.a celebrar
juicio de faltas por malos tratl>5, con

el.' nÚ!m~rA 1.011, instruido contra. el
mismo ~,~tros.

2.478

PEHEZ DE SOTO, Beatriz; hija de
Saturnino y.de Generosa, domiciliada
últimamente- tn Madrid, calle de la
Aduana, númerli 9, primero; c(l.uJ;pa
recerá el día 10 de Julio, a las once
y media, ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de esta Corte.

.sito. en la calle Ije Santa Catalina, nú;"
mero 1, principal, a celebral' juieio
de faltas por- lesiones, con el número.
328, instruido contra Antonio Salu
1': oLro..

2.479

PINEDQ S.ALAZAR, José; hijo de
Domingo y de ·Benita; dómiciliado úl
timamente en Madrid, calle de San
Bartolomé, 20, primero; comparecert1
el día 30 de Julio, a las doce, ante el
Juzgado municipal' del distrito del
Centro, de esta Cort.e, sHo en la calle
de Santa Catalina, número 1, princf.
pal, a celebrar juicio de faltas por.

Ile$iones, con el número 394, instruído
contra. Manuel Arias.

2.480

FUENTES FERNANDEZ, Juan Ma...
ría; hijo ·de Pedro José y de Magda.-.
lena domiciliado últimamente en Ma
drid; compa.l'ecerá el. dfa 30 de J';1-:
lio. a. las doce, ante el Juzgado 'mum
cipa! del distrito del Centro, de esta:
Corte, sito en la calle de Santa Cata
lina número 1, principal, a celebrar
juic'io de faltas por estaJ:a; con 'e.J
número 1.4-14, instruído contra d
mi!:!mo.

2.481

ROE."XH, Dévora; domiciliada últi
mamentefU Madrid, Avenida del Con
-de de Penalver, 9. Hotel Roma; c~
parecerá el día 30 de Julio, a las. once
y media, ante el Juzgado mUDlcipal
del distrito del Centro, de esta. Corte,
sito en la calle de Santa Catalim;•.n~
mero 7, principal, a celebrar ~UlCIO

de faltas por lesiones, con el nu~ro
1.099, instruído contra Juan PalomIllo.

2.482

RETAMOSA ROMEHO, Felisa; hija.
de Ricardo y Catalina, domiciliada
últimamente en la calle de Rodríguez'
Espinosa, 7; compárecerá. el día M
del actual mes, a las do-ce, ante el
Juzgado munielpal del distrito de!
Centro de esta Corte, sito en la calle
de SaJita Catalina, númCf() i, princi
pal,. a cel.:-brnr juieio. de f~tas .por
tentativa de estafa, nwn. 1.283, IDS'-<
truído contra la misma.

2.483

SALINASBRONCANO, Fra,ncisco~

somatenista del distrito de la Univer
sidad' comparecerá. el día 30 del mes
actual, a las once, y medi~, anÍ4 el
Juzgado del distrIto del centro, de
esta Corte bito en la calle de Santa
Catalina, ~úme['()' f, principal, a cele
brar juicio -de faitas por daños, r.On ~l

númerO 422 instruído conlra Emiho,1

Galvis.

2.484

SOSA PINTO, I~3ura Rosa de; hija
de Antonio. y ~hría, domiciliada úl
timamente en Madrid, caBe de la.
Abada. 20, principal; compa.recerá el
día 22 de Julio acLllal ante el Juzga
do rnWlici,pal cel distrito del Centro,
de esta. Corte, sito en la ralle de San
ta Catalina, llú~ro 1, principal, u
celebrar juicio .de faltas por lesiones;
instruído ccmt!'a la misma ~ MaI:fa!
Comntc T_ulla..'m.
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d1s:tl'ito' de. Palacl{), ele asta Corte, s10
en lacalI~ del Tutor, 27, b8JQt a (l~
febrar juicio de fafias por malos forJ' .

. tos, ihstruido contra el mismo COn e .
número 513 de- dI'den del corricnt
año.

.2.W-

LI..A.MAS PEREZ, José ~a) Co~'
re; de <fiez. -'yD.ueve, aiíos., <le e5t.a~.

soltero., natural" di !Iákt,ga. de proteri
sión eb.ao.ÍsLa,. hijo de J:&sé Y -de An~
to.rllR. sin. dom.iciHo oon9cl&il; comp'·
xececl.el: dIa 3- de Ago:>f.ct,. y: llora dí.
laa diez. y med.i.a;,. ante el J:l17.g;a.djf.
muni~Ípal del distrito ue Palacio. .~
esta Corte, sito en la. c~TIe del Tutor,
número 27, bajo,.a ;:elebrar juicio dE{
faltas por lesiones. instruido' co,:-,tra el
JilÍSIDJ} y ~tr8S -con el DJÚfl1ere- "'~3 d~
erdeD. (leI corríeJl!.e ~riio... :

OIlTI;'; t..,;DBOS, Domipgo; de trein:
ta. y ocho aiios, de estado soltero. na:
tural de M~ de ¡,ltofesión va.
~,bijo 4em~y Em'ilta. d&
mreiliad-o i1tiin:mmen!e emlaocalle •
H~ "ft, ~l1a'; .eoJnO¡r

parecerlel '\Ya'! de.~.. Y !rora te
las diez y me(Ha.,anf.e'el Juzgad,() m~

f .....--:-....

2.i9'1

loWADAS N.ALt\GA,. Emilia; de d.i~'
y nueve años. de. estado .SOl't,&8., na1Il-l
Tal de Cidal CAvila),. ~ prQ~ns~

l'abor~-hija de Galo y lfe Regin!l. do...
:oticllia.da.' lilUmamerd.e. en. MadI'l<L c~

ITe 'MeIl'dizáDaI, núm. 87. bajo, derecba:
comparecer-á el díoa 3 d'oe Agosto y ho-!'a,
de las diez y maGia, ante- el Juzgad~
municipal del distrito .,de Palacio, ~
esta Gorte,. sito en la calle d?l Tutor,
ntim.. 2~.. bajo, a celebrar j.uicio de.
feltas por malos tratos instruido c.on,.¡
tr.a. Teresa Gom:aJ.eZ, con. el númerq
iD5 de orden áel coI"tienfe año.

2.498

MONDE.TAR DELGADO, Rosario; d!f
veintibrés afias, dfe esilltdoroltera, na..
tural .de HeIlfn, hija. de -Juan. y r..eorf
cia, domieiliada. últimamente en '~
drid, calle de! Espiritu santo, 34.baj'tJ,
comparecerá el día 3. de Agosto, y hora
de las diez y media, ante el J~ado
muIl'icipal del disfr.Uo de PalaclO, ..~
esfla.. Corte. 6itoen la calle del Tut.or.
27~ baj,G., a celebur juicio de f~
per maJos trat.os insbrufdo cootra ~ftai
:da Galiriodo.. (.QJl el n'Únl.. 529 de ord'ea
e1ei corriente aiio. .

2.m
UU~ PiEDRABtJENA, l!?Ilaeio; at

veintitrés años,. de esbaldo so1tero, .Ita:
tural de Argam~ma de ~~l~trava, :!&
profesi6n :mecánloo. domICIlIarlo Últi...
mamente en MOOr'icl. calle Orense, 23,
baJa;~ el dia 3 -de Ago.~to.y
ha.r.a de las diez y meGa., ante el Juz
~mpnici{la1del distrito de PaTa~iQ¡¡
de 6ta Co;rle,.. :si1& en lacane del T1:I!
tor, 27, haJ·Q, a ~J.ehrar .jllic.io de fa!-;
t.as p"r lc.si.oaes' Instrui& c""ll"a 'el
mí.9lno yo (jIlrcas, oon el. nl1~:1• .'j~ de
orc1eU .¿rel corriente af'w.

~.t95

LOPE'Z 1\rO'8. Mmue'I'; itc ttti'ntn y
oclm años.; de esitUo "''1u'1o, 'nat'U'ry11de
Lugo, de pro:t'eSitín Jorn8!:ero, hiJO. ~
Miguel y 'DbIroem;douririUaoo u'lti
mame;¡f.e~n Madrid• .eallc ete la noln.
nl1merO -2 pr-.tmln'O·~ecm ·et
d'fa '3 de Agosto, "Y lÍora de las ajez y _
medIa.·ante el Juzgado m'Un~cip::d 'det

. . ., .~

-2..19..

LlAOO P~t Manuel; de. treinta
t cillco aiíbs, de estado soUere~ ;pl"9"'
festón ~co, hijo. de .Jos.; Y .P.e
tra,- dbmieiliadO' 6lUmawenf.e e1l Ua
drid, alla de la$ MiAas• ..28,. se.,,~.
númerO ,. eomperecerá -el .4,ia :l de
Agosto, :y'hora 4e las·~ y. .me-dia..,
3.B.teel ~oomr;¡nieipal 401 di.slri
10 de Palacio, de esta ea.rt~ .sito en
la calle del Tutor, 27, baj'), a cel'!brar
juicio de faltas pol' ~ione<;, insLrui
do contra el mismo y otros con el
número 483 de orden dci cor.deIIte
a.üo.

2A.93

GONZALEZ B1crn.1'e'resa;.de
veintiün afLos, de 'ftstado ·vroda. na
tural de Madrid,. de prof~sí6n tang'nis
fu; domiciliada. 'Últimamente en.1a
calle de. Mendizábal, nfunero. 'ff1, <b¡¡.Jo,
dereella; comparMe1"á el df-n. 3 de
Agosto. y hora del~ .diezy medi~,
ánte el J'uzgad'Q mumc¡·p::t.1 del ,tfistr'i
fu de Palatio,. de esta Corte, SIto en
la callé del Tutor. 'Z1, lmjo, a eele'
brar juicio de ntlurs 'Por matos trar
tos instruído conlra la misma. con el
nfunero 405 del <Jil'ien del corriente
año.

-eafte, -del Arnpare~ 29, p\'inc:llJal'; 'com
PalJ'eCerief lff-a 3' 00 Agosfu;y hora

,de ras -Mez y Trrelfia,antie ef Jur.gMb
munieiilal d~I 61stri'l.:.o 00 Pao'fa'Clo;. de
~a, Cbrte,eit0' 'ea lit -callle 'cle!: Tut~r,

número 27,' ooj&, a" ~ebra'J."'· juieit de
faltas por daños, instrUÍdo contra el
mismo y Loren¡cr P.érez {len el nú
mero~ 497 de orden del corriente aüo.

2.491

GALLARDO FEliNANl»"..:l, F-elUli.a:
M; de Vieinti5iem años" de esta.Qo.$Oi.
te:oo;.na.ta-ral de ?n~ev<J .~
Terrible,. de poofe&oo l!ll1DeI'Q,.' b,~
de Fr.w,c;is~ Y' Le<:iaOl'; oomiciJi.a.<;kj.
úlJma.m-enl.j;1 en Mailtid, -Ul:l~ del' Ro
sarie, 1.3, ·principal; c.ampar~eer-á el

. 4ia ~ de~~'oelJ'~omu
nicipal del distrito de Pala'C~ de esta
Corte sito en la calle del Tutor, 27,
bajo: a celebrar juicio de fallas por
hurto. instruido :eentra. el mismo eon
el número 727 de orden del cJrrfente
~.' .

" ~.m

GAlitCli-, Virctoriana.; cOlDpQrecc~

-el día :3 de ~to, Y bo:ra de las <hz
y' me<fi.a, .ante el .J'mgado mumeipal
"del dÍ'Stri0 de hl~iO'. Oe esta(;O'rtiet
m'1:0 en la .eana del Tutl'l", 21. bajo, a
'C'el;ebrar jniuI-o de í-altas pE!J'r ·¡estones,
instruído contra el mis..'110 ron lO! llÚ
mero 460 de orden del corrienl,~ año.

.~ '1l.UfASOM:mlO2. ]Qsi; eh tr~iIúa

'Y si0toe aQoa, de estado. .golte.-a. na1.la·
:.aI .. llu2'8os.: Inspecter de Pr.mera
tID8e~ .hijo de hWo Y ue Eo-se
.Jjde¡; itomic:.iUafil1 átimalente el M..
'*id,~ .. les~, 21, pisO' quiBo
~dereclbl; «lilDP~ el dia 3 4e
't\.8osto, y hora·Ql las diez.' y :IiliIedia,
bte el Juzgado municipal del distri
to de Palacio, de es.1a Corte, sito en
la calle del Tutor, 27, bajO, a celebrar
~.': de faltas. por m.alos trato.SI, ins.""

cO'.tltra el mismo con el 00-
lMro '1t efe O'rtten del eorri~ f.1í~.

2.489

2.487

BALDERA GARCfA, ,Consualo; de
~eUlticiIillO aií0S. de .e:;t.ado sclt.era,

. OBturar d'.eltociana,. de prcfes.i6n sus
labores, h.ija. de Antonio y 1),)lo:NS;
d'omieiliadalUtimzn.enle en Madrid.
4l'aIIe J'la:rqlli6s de. Sllnta.Anll. 7 .y!9.
'Prime-ro. iZl{ll!eÑa; col11pa~c~rn e-l
.¡tia 3 dll Agustot..!~ora de l~ di·ez: Y
media., &I.te el "u~do munrCJ.Pal del
d'istri.to de P'aIacio, de esta Cm:w sito
en la .calle ~Tutor,Zl~ haio, & ce
lebrar juicIo de faltas por -malos tra
.tos, instruído contra la misma y Do
tningo Morales COil, el núm~ro 558 de
:Orden del corriente afio.

:use

;stTGUlA, Manuel.; "omiciUa4o álti-
.UQmm1le' ~ a afi'id, 4M'f.e de H0rtaJ.e- .
-.. JWme'Z'l) ~ 42; <:«npa:reoer:ár ei· ,G(a
». 'Qe. Jll:ilio, .a las: Unc~, ante ~ .lwz
@'adb' mozlci}Ai '~. distrito 4,r>.J €tan
tiro, di' esta. Cort.e,. sita en. la ~e-d.e
~ G:8taiiIm, llúmeroi~ .prmcilpm,
&. 'Cekeb~ .~ ~ t.adba porofea
&'$ '.0; 1& mont¡,.•ins \:r1:tíd$. eOllllra el
~'y otro. ..

2.4.86

VILLANCEVA PEREZ, José; bijo
.da Fermín e .Lsa~J 4omicitiado úUi
~te en. M.adr~ cana de F-exraz.
tllimero .26, :'le.pD.@; c;,o.r.a.parecerá el
dla. :rolilel mes aelua.I. a las once y

- trAOO"Ja,. ante el~o municipal del
distrito del ClJ:¡~o, de esta. Qol>te, sllo
'mi la eaIre de- saw.aCa1aHD~ nún:rero •
l,pl'mejpal,. acelehrar .juicio de .~ i

tas por J!esione~ 'con el númern. :¡21, •
Instrr.Iídatontra Leandro GmIzál:a.

; mAZ RlCO•. 18naticr; de "Veh1t~
a:JiGS, de ~d'o snItern, natnral de
Ped:f-é, fteTnando, de prot'es1ón jorna
t-éi"O,hijo de GeM3s1.o· y DtoIoI"Cs; do
miciliado últimamenl.c en la cane 'de
'?/jlson, 16 (Tetuin d.<3 13$ Victorias);
,COmparecerá el dIa 10 dB Agostl), Y

.1..'.. r.a de las aiez Y. Daedia,we.eIJU.Z.'- municipal del dJstrito de P.ala-
• .le esia Corte,. ¡i\o e¡¡ la calle del

:: '., 2'%,. bajo, .. ~ebrar juiclo 4'e
~ ¡porma1<l6 trat.os, instruid(l

. . el:m.iame y otros CM el .nu
'lDiéft .4f5S -de '~/leA. MI eon.iente aii§
"':...;.;;. .
~/'1"'11'¡. . ·0t ......,' .e.'9
;:~ANOEZ pn"E(]'O.E. ..T.()oSi~ ao
:~_: lI~Ql~tim.ameDtEl ~ Madrid;

7';-.
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2.5:15

AROC.A: SAN<1HEZ, Antouio; natuN1
de Aleir-a, de veint.ioono años, sin 3"
micilio c-onQcido; comparecerá. en:
sala' audiencia deL Juzgado mUllÍcip"
de Alma.nsa el di~ lO de Julio, y ha . '
de las diez, con la prueba que 1eP~Il'
a oelebrar juioio de faltM sóllre es
fa. por viajar sin billete en el tren .
die. 19 de Abril ú1tü'ño; aperc$blénd ; .
le que de no comparecer le par~:'-.:
perJuicio a m¡e hubiere 'lugar.

./ 7620

2.5-10

CALVO PEREZ, Doll'I'es; de d~
añ06, Y sus padres Nicasio y Auge!
domiciliados últimamente en Madri !,

calJ.e de Almansa, númar8 ";; para qU: ~
el dia 2S del aotualt y hora de las diez,.'
eoparezeaD. ante el JuzgadQ munidp¡.t
del dietl"ito de Cha.mberíl de esta. Cor~
te, sito en la calle de Fuen.earraI. nu..
1llIeIro 91, segundo. a oolebrar juicio ~
!altas número 1.015, bajo apercibi..
mi~nto de pararle el perjuicio a qu~

haya lugar. 7&2~
2.517'

COLMO ?tIIRAlfDA, Pedro; de vein
titrés alli>e, soltero, mecánico; domil}¡...
liado últimamente en Mudr'id, calle ~
los Artistas, número t5, primero, de;"
recha; para que el dia 28 del actual,.
JI hora ae las diez, comparezca ante1j
JlJZg8Ido munioipal deiI. distrito
Ohamberí,-de esta. Corte, sito eJ! •
calle de .I!llenearral, n\Ímero 91, ...
gundo, a celebrar jUicio (le faltas::tn1..
mero ~9, bajo a.pereibimienUJ '00 pa..
rarloe el perjuioio a aue basa l~

A<mITUNO DE ARRIBA, De.9ides
r!a:, y Domingo ...cano Sán.ehez; d{l~,,!
mhados utum8.l1lente.én M::a<lrid, eal1~
Mesón de P,aredes, nñmero 58, pilsQ:
primero, derecha; comparecerán ~
término de cinco días, ante el s,eñ~
Juez de instrucción del distrito de~!i
Inclusa, (le -esta Cortet p:ar3. hacerl~
saber lo ...rest!elto. p{)r loa SeCCión'cu~
t'3: de la AudlenOla en cau.sa por: robo~
instruíd~ contra Epifanio Cal'1IIel~
López y Ríos.

VERGAnA SAl3NZ, Gregorio~ ~
veintinueve años de~ ~atl, soltero, d:.~
Moreda (Alva),p.ijo c1el\Ianuel y y~~

lentina, chofer, domicilia.do Últim~~
D".ente en ?>ladrid, calle Mayor, ntíme!l1.
23, eom¡parec~rá.. el díU. 2'1 del: mes ~.;.l(t"-i
tual, y hora de las dit:'z -y media qg
su. t:OO.fiana, ante el .Tuzgatlo mtmic~
lJal del distrito dl"l Boopicio, de está(
Otlrte, .sito en la Imlle de.1 Barco, l111.t'. ;m-ero $,piso gegundo n. e-eleb:car'e,J;
juicio de faitas nl1mcro 699.

. -,77.9~ ",i

2.5H

2.507

SANGllEZ VALENCIA, Fernando;
hijo·de .Ie!ús y Maria, de veinte 3.1105;
natural de Madrid, soltero, limpiabo
tas, d(lmieiliado últimamente en la
ealle de Don Pedro, número i9, com
pareoerá el día 27 del mes actual. y
hora de las diez y media. da su_ ma
:liMa, ante el Jnzgn.dO munioip:\l del
distrito del H\J5pieio, de est11Corte,
sito en la oalle del Barco, mlInero 26,
piso segundo, a celebrar el juie10 de
faItas número 670.

g.50g:

JIMENEZ JTI.ml.'\¡i), Manu-eI;'O'ernfu
dor aXIlbulante, d(n'llicíliado úllíma-
mente en la calle de Santa Teresa,
número 8, barrio de Doña Carlota,
Puente de Valleeas. comparecerá el
día 27 del mes actuaJ.; y hora. d~ las
di-ez ':'l. media de SU mañana. ante el
.Tu~o municipal del distrito del
Hospicio, 4e esta Corte,slto en la calle
del Barco, 26, segundo. a c¡;lebrar el
juicio deíaltas número ~26.

',': ,2:51'0

RIPOLL CRESPI, Magdalena; domi
ciliada úlUroameLie en !I-Iadrid, cal~

de Jooús d~l VaUe, número 6, compa.
recerá el día 27 del mes actual, y hora
de las diez y media, ante el Juzgado
municipal ael di~t1"ito del H09picio,
de esta Corte, sito en la calle del
Barco, númp,ro 26, a eelebrnr el judo
de faltas número 480.

2.508

El cobradn~ di3 tranvías trie el 'dfn
:la d:e Rnero· \UtimQ ll~vaba ~l número
9S6, compal'~rt\ el 'Elía. 2'1. ~:;ll ro~
ai\lUal, T hOra de IRS !liez y media,
a.nte 'el' Juzga.tlo ml1nicipnl. 4el dhjt'ri~
to' 001 If{)spicio;, dé ('sta Corte, sHo
en la calle del B'3.l"OO.; número. 26, pisO
segundo, a celebrar el jUicio de faltas
número 396.

COROOBA JlMENEZ¡ ,Ja~inta, ':! un
hijO de. ósta; dotni\lil1Mos últimt\~
Itlente eJ1 Madrid, calle· do:¡' -Rortaloza;
numero 33t interior;. COffiparee:ertin el
día 27 dl'll mes actual, y ho-ra de l'3.s
'di~z y medIa de SU n'l-aiíana, ante oe1
Juzgado muniulpal del dlstriUl <fuI
Hospi-c,i0, de 1'.st~ CútU~, sitO ~n la
call~ ~l Bat'co, número 26, segtlndo,
a celebrar el juicÍj de faltas Bun,e.. '
ro 678.

, "-

2.505

2.502

2.501

(iALVú PEREZ,' Est.ehan;. d()ln¡ei~

liado' 1ifümmnefite en Madrid, ooIle
de Bailén, :ntimero 3{, compa.recert
el' die. 27' &'Julio y hora de la& die:!
'5' media de en maü.ima an~ el' J~
Pdo, munteilpel d-el diSU'ito del S..
pitio, de @ta GOrte, 8110 GtJ la. w11e .
a.e.l Barco, número 36, ~o-. a· ce.... TOJUlUlUANO GAllerA, Joaauina";
tehrar el íuido d-e !:.lt:.t3 núm. 254. I domiciliada últimamBule en l\fadrl~

.BERMEJo GUEUllERO, lItJe!OIlSO;
domiciliado 'Oltimailente en la. tallé
de lOS Reyes, rnílI1'e1"O 3' 'l"etuán, oom
parecer~l d1~, 27 d~ JuUo _y hora; de
la8 diez y media de 3U mafiUllt ante
el Juzgado mllni~ipal del d~strito del
Hospicio de e.staCorte. SIto en la
calle del Bal'oo., número 26, :piso se
sundo, :t c'elWtal"'" el juicio de faltas
,número 82.

2.503

Smn::lACUE'VAS, Ri~o:; dedliet
y nueve' añOS, de estado soltero, natu
ral de Pedro Bernan<1.(),Ge profesión
jornllllero, hiji) de Miguel y MarIa, do...

. miciliadb últirnn.mente en la calle die
San Martín, 20 (Tetuá:n.); com1l~reeet'á
f' I' 'tia 10 de Agosto, y hora de la~~iez
v medi'&, ante el JU2:gado munICIpal '
del distrito de Palacio, de esta C<Jrte,
si~<l en la. calle del Tut(lll.'~ 27 bajo, a
ecleb1'ar juicio 00 faltas por !ll'lLloo
tralos instru.ido contra el mismo y
otros eon el núm. 458 de ordlen del co...
rr-iente Ilío. T7~~

SANCIfEZ' GOMRZ, Annmcio; de
'\'l!inlñ~'ó5 'll..f1os; de f:~tad'io sóltero. nn
tllr-al de Pedro Hetnando, M ~iÓ1l
jnrnalero, hijo de Inocencio y de Cá.n
dida domi-ciliadiJ últirnatnenW' en la.
caBe San ~farlin,24, :mUo (Tetuán);
'comparecerá el <Na 10 de Agosto y ho
ra (lelas diez y medía ante el JuzgOOO
municipal del dJstrito de Pálacio. d~
esta Corte, sito en la coa.Be del Tutor,
21, bajo, a ccleDr~r juicio de faltas
por malos. trat.os instruido contra, el
mismo y otrós, con el,núm. 458 de 00:
ó~ del corriente a'fio.

nidpal del distrito de p>a!aeío, die esta 1
Corte, sito en la calle del Tutor, 27 ba
j-o, a célebrar J1I1<ljl) de faltas por hur

'te instnrf&OOntra. el mismo con ~l
número'¡SU de orden dier corriente
añn.

I calle d~ BreUin ij-e ws ,lIerrm-os., núi .
merO 20, comparecerá el día. 27 de.~

C.A.8TILLO t1A;'I"O¡ Jo&<"fa; de ve1n- mes actual, y hora de las ~liez 'Y me--:t
thm años, hija de O:iliriel yAn~""Ue'" dia de su mañana. nntl3 el .Tuzgadlt
t.ías, SOlla.ra, rlonticili::\da últrm1lmen.~. municipal d~l distrito del )IOSPiC~iÓ~
en la travesía de "Iarla, J\úm. 2' (Puen.. de est~Corte, sito en la calle '

, loé de Val1ecas), ~tln'llpa'rC'eerá. cl dín. ~7 Barco, J?-~~ro 26, segundo, a cel,.·,
1
1
, de' Julio Y ho,a de las dIez Y' media brar el JUICIO de taltas número 347. "

.• tIe su mañana anta elJ'uzgta.do m\lni- - •
, RODR1Gl,,"EZ MONTEllO, 'Emilio;' de ,cipal de~ dts~rito d~l I100;picro, ~e e!lta 2.513.' ; ;

tI"E:inta y un años, de estado soltero,' corte; SIto en la calle del, Bil.t'Co, n'Ú- '
natural de Madrid. de profesión moz!), mero 637.
hijo de pedro y' de Rosa, d:omieili'ado
úlLimamente en el Paseo de la Florida,
número 29, lavadero; compareeerá el
<lía 3 de Agosto. y hora de l.mr die'Z y.
media, ante el Juzgado m'Umcl:pal ,d:e1
-dist.rito de Palacio.,. d¿ esta corte, sito
€n la C'alIe del Tutor, 27" bajo. a cele
brar juHe de faltas por malos trtlt'oS
instruido contra el mismo con el nú-

-mero 517. de orden- del corriente año.
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·7798

2.518

2.522

LOPEZ DE GUZMAN, Agustina; Jo-
..se Carela Rodríguez y Em,Hia V¡zo~o;

domiciliados últimamente en 1\.ladrid,
,Raimnndo Fernández Villaveroe, número l, iV Gareía de Pa.red~, 21; para
que el d{a 28 del actual. v ,hora de las
(Hez, comparezcan anle er'Juz;ado rnu
ilieipa.! del distrito de Ghamberí, tie
~ta. Corte, sito· en la caBe de Fucnca
1'1'aI, número 91, segundo, a ~elebrar

.Ñfcio de ral~ núme.ro989, bajo aper':'~
~imjento de :pn.rarles d perjuicio a:
que ha.;-a lugar. 7704
".... -~

. FABIANI' DE FRANCIA, Juan;
:oóíhpoarecerá dentro del término de
f;inco días, ante el Juzgado de ins
¡trucción del distrito de Chamberí, de
~~ta Corte, Secretaría del Sr. Ag~i-,

l'a.:r,al objeto de presLar declarMlón
en el sumario que St:l m:5truye pOO' .es-

.tafa de una máquina de escribir, y
ser instruído del de~'ech'Ú que le CQn

;9"OOa clarUculo 109 de la ley de En
)-uicÍ'amiento criminal.

. 7770i
2.519

,~: FERNANDEZ AGUILA.R, María; do
,;mfuili.a.da últimamente en J~z de ~a
t~"Frontera, ¡plaza l)r¡mecq, nunlt·ro 1.,,;
l~-"..'.. parooeci ante el Juzgado m1;1uici
\._": de Sanlúcar de Barrnmeda, lutO en
f: ,:casa. numero 26, bajo, derechá, de
Ila calle de santo Domingo, eon loo tes...:
~.tigos, pe:itos-:'Y d'emás medios deprue
~])a de que intente valerse, el día 16 del
'3ctual, a. las di-eo: horas Je su maTIana,
~81 objeto d-el juicio da faltas aoordado
'-contra la misma, POT defraudación; en
J~. inteligencia qu~de nO verificarlo
.le parará el perjuIcio a que haya lu-
:g.ar en doerech'Ú. 7707

7713

77IH

CAIS MOLL, Ramón; hijo de J.ai.
me y de Francisca, natural y vecmo
de Barcelona, de est,ado soltero, de
diez y nueve años de edad; procesa-,
do en causa número 673 de 1925, ~;o
bre hurto; comparecerá en térII:!lllo
de diez díras. ante el Juzgado de mS-l
trucción dEl distrito de Atarazanas,
de Barcelona, Secretaría de D. Magín
J:t~-ernández, para responder de ~os
caJgosque resu1bn contra el mIs
mo, bajo apercibimiento de ser de~
clarado rebelde.

... BENEGAS FLORES, Franc:iS?O;
hijo de Santiago y de María, de tr~n..¡
ta años, natural y vecino de Badajoz,
soltero jornalero; comparecerá ante
el Juz:"ado instructor de d,icha cnpl
tal en 1:1el término de di.ez días, ~ara
ser constituido en prisIón, al ObJ,~to
de que cumpl~ la .conden,a q;ue le m~-.
puso la Audlencl.a p'rovlnclal en ,la
causa que se le SIgUIÓ por atentaúO.
número 259 de 1925.

7786

7.111

ANDRES NISTAL, Fidel;natural
de Vmanueva del Pardillo, bijo de
Marcos y de Claudia, de diez y nUeve
años de edad, soltero, jornalero; dp
miciliado últimamf>J).te en l\!a,dr.ld,
calle de Carnicer; número 1, siendo
sus &efi,as per.sonales: estnl:ura alta,
pelo rubio, ojos verdes, nariz regu::"
lar color del rr'tstro bueno; procesa
do 1en causa por hurto, número 481
de i 925; comparecerá deIl~ro del tél'''
mino de díez dfas, ante el Juzgado de
instrucción de! distrito de. Cha.¡:nb4'l.,.
rí de esta Corfe, Secret>aría del se:'"
ñórSánchez Mart.inez, .eon o·b.ieto·"de
notificarle el auto dictr,do POI' la Sala
decretando su pr~sión y llevara ~f~c
to el mismo tm I·a Cár:::el,apertI01do
que de no verificarlo será· declarado
rebelde y le p:frará el perjuicfo que
huhier-e lugar.

7.H3

CAMPOS MARGALEF, .Mariano';
natural de Mora de Ebro, de _~stado
soltero prGresión peón alba~II, de
veintin'ueve años, hijo de DomIllgo Y
de Concepción; procesado .por sus
tra~eión de conejos en ,PaplOl; com-¡
parecerá. en término de diez días,
ante el Juzgado de San FeHu de Llo
bregat, al objeto de constituirse .en
prisión y retificáI"S'Cle el aulo cnque
se decretó la misma por la Sl.lperlO..;
ridad en el su:mario número :1:32 de
1925, hj'O apercibimi~nto. de se'r:
declarad<J repelde..

7.112

''1.109

ALCAYDE MJYAXO, Luis; natu..
ral de Sevilla, de est.a.do soltero, ¡HO.,.
fes ión cabrero, de diez y. siete año::!
de edad, de regular estalura, pelo
castaño, ~riz l-arga, moI"eno;domi....
ciliado úitimamente en Carwona;

. procesado por hurto de aveS y cone
jos; comp:;trecerá. ante el Juzgado de
instrucci6n de Ca.rmona, dentro de.1
término de cinco días, para se.r em...;
plazad~. " _. '1

7.f10

REQUISITORIAS

2.525

RODRIGUEZ ACOSTA, GracIa, y
su esposo José- García; vecinos que
fl;1eron de Petlopos, y que se dice re
SIden en América; comparecerán en
término de ocho días, ante el Juzga
do de instrucción del partido de Al
buñol, a fin de prestar declaración
y ol"rec-erles el prqcedimienlo en el
sumario que bajo el número 26 del
año actual se instruye sobre homici
dio de Luis RodrígUez Acosta, que
tuvo luga'!' en la Mamola de Polopos
el di,a' 4 de Junio último, bajo aper-.
cibi~nto que de no compareoor les
parará. el perjuicio a que haya lugar.

7710

-.
Bajo apercibimieyto de ser dccl~"$

rebeldes y de Inr.urrir en la& demás
res]'Jon.sahilldadtJ' legales, de no pre
sentarse loa procesados que a conti
nua.,,¡ón se upresan en el plazo que
&e les (fia a contar desde el dio. de
la publu.ación d.etanuncio en este
peri6du.:o oficial V ante el Jue:¡ ~
TrihunaL que se seiíat.a. se les cita,
Uama 11 emplaza, encarf}ci1u((Jse a tQ
da& las Autoridadej 11 Agente. de la
Policfa judicial procedan a lo. bttsca,
captura ti conducción de aqttéUos,
poniéndolOs a dfS7Jf.lslc/ón de dieho
Juez () T"ibunat, CI)R a.rre(Jlo a 101
aTtíCUif76 1'12 lJ 838 de la ley ";fe En
juiciamiento Crim~nal. 6H del Có
digo de Justicia lfi.tltl!" J/36j de La
ley de F.niuici.amte'tl~') Milit~ de
J1ari7UL •

2.526

SANCHEZ PEREZ, Berna.rdo; de
cincuenta r dos ~iíos de edad, soltero,
jornalero, aml}Ulf.~lP., y cuyo actual
paradero seigno;,(¡, compa¡'ecerá· nnt·J
el Juzgado municipal c:.e Puertollano el
día 17 de Julio, a las doce de ra. maña
na, para asistir -a la vista del juicio
que contra el mismo y dos más se iIlS
truJ'~ po.r lesiones' a Carmen Aranda
Sánehez. 7737

2.523

PLAZA TORNERO, ..fo.;;é; para que
eldíll. 28- d-eLaclua:l,y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado munici
p81 del distrito 00 Cham:berí, de e.c;la
Corte, sito en la calle de }~uencarIal,

número 91,segund'Ü, a celebrar juicio
de faltas número 1.013, bajo apercibi
mient'6' de pararle el perjuicio a que
haya lugar. . 7705

2.52~,

REDONDO, Ró])ustiano; vf>ndedor;
domiciliado últimamente en 'Madrid,
Divino-Paster, 18; para que el dia 28
del actual, y húra óe las diez:. compa
rez.ca ante el Juzgado municipal del
distrito de Chamberí, de ~sta Corte,
sito en la cal1e de Fuencarral, núme
ro 91,segundo, a celebrar juicio de
faltas número 981, bajo apercibimien
to de pararle- el per,íuicio a que l!aya
luga~ • 7625

2.52J•
.·,;:G-ARCIA DIAZ, Jacinto; de ...-einti
..uJ.noo- años, soltero, sillero; domicilia
,40 últimamente .en Mad:rid,~alle del
;J'jQrte, n~mero 23; para que el día 28
del actual, y hora. de la$ diez,' compa
re.z.ca ante el Juzgado. rJlunicipal del
distrito de Chamberí, de est:l Corte,
&ito en la calle <loe Fuencarral, núme
ro 91, segundo, a c-elebrar juicio de
.1ialtas número 823, bajoaper.cibimien
-tode pararle el perjuicio a que hu)"3.
lugar. 7624

2.521

: GONZALEZ, l\Ianue'1 (a) Locate;
'tecino de Ecija, que el día 6 de Fe
..Drero último t.rabajaba en la reco
~ecci6n de aceituna en \la finca lla
'mada C¡¡.sma de los Martines, del
t6rmino de Aguilar de la FronteI'l3,
donde tuvo una reyerta Con Antonio
Malpica Peña, causando a éste una
lesi6n; comparecerá ante el Juzgado
üe instrucción de Agt.u3ir de la Fron
·t-era el día 10 de Julio, a las once,
para declarar y ser objeto de un re..;
oonocfmiento por parte del ofendido
y de una testigo, acordado-en la caU
sa que con tal motivo se instruye
'éon el número 35 del corriente año,

. l1pe.rcibiénd·ole que, de no concurrir,
te parará el . perjaicio a que haya
lugar.
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7.114

- 0.\BTIlO FERNAI\"DEZ, J\{arruel;
(1.~ (líez y ooho años de edad, soltero,
~:~l prof'esión, hijó de Manuel y de.
., . 'ves, natural de 'Uruguay y vecino
c¡¡."! fué de La Coruña, y últimamen

,1,' de Gijón; proces,ado en sumario
.~ ·:)1'e estafa; comparecerá dentro del
'!:'¡';nino de diezdíns, ante d Juzgado
¡.:-. insetru~i6n. oeJ dIstrito dE'1 rns;.
i ¡ .. 11 to, de la Coruña, Con objeto de
,. redilcido a prisión decretada por

\ b Sup~jor.idad en dich-a caus1, p-re
\ :'] iéndolc crue de no hacerlo será
(L"darado rebeld'i.

7766 .

7.1'-15

COLORADO GONZALEZ, Francis
.eo (a) Colorado; natural y vecino de

'Mií.laga, de estado casado, profesión
jornalero, de cuarenta V cnatro a'ños
de edad; domiciliado úftímamente en
lacalIe Carb-onero, 19; procesado
por estafa; comparf;Cerá en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trUCCión de Rc.nda, para reducirle a
prisión decI"etada por auto de esta
"fecha.en la CaUsa número 78 de 1922,
previniéndole qUe si no lo \"crifica
.se,rá declarado rebelde.

7782

7.116 Y 7.117

CORREA CORTABITARTE, Angel;
llatural de Lequeit-o (Vizcaya), de
~stado soltero. profesión fogonero,
de veintinuc\'eañOs, hijo de Romáll
y de Dolores; domidliado última
mente en San Sebastián; procesado
por hurto; comparecerá en término
.de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de San Sebastián.
. 77q4

7.:Ii8

FAJARDO CASTRO, Francisco
!Manuel; natural y vecino de Málaga,
tle estado soltero, profesión vende..
(Jor,. de treinta y cineo años; domici
liado últímamente en la calle Puen'"
te, 3'3; procesado por estafa; compa
'recerá en término de diez días, ante
i!l Juzgado de instrucción de Ronda,
para reducirse a prisi6n decretada
por auto de esta fecha en la causa
número 78 de 1922, cuyo procesado
pu.diera encontl"l1rse en Melilla, pre..
Y"iniéndoJe que si no lo verifica será
declarado rebelde.

7783

7.119

FORNIER BELDA, Martín; hijo de
ManUEl y de Antonia, de estado 501
;tero, natural de Novelda, profesión
albañil. de diez y siete años, como
:comprendido en el número 1.° del al'..:
tEculo 835" oe la ley de Enjuiciamien
to criminal; domiciliado últimamen'"
te en Alicante. calle del Olvido, nú
mero 2-; procesado por el delito de
esta.fa en lY<lusa número 218 de 1925;
comparecerá en término de-di-ez días,
ante el Juzgado de instrucción. del
mstrito del Sur, de dicha capital.

tara ser reducido a prisi6n, bajo,
:percibimiento de S'Cr declarado re...
elde. 7712

7.120

GISBERT GOSALBEZ, Antonio;
natural de Alcoy (Alicante}, de es
tado soltero, profesión industrial, de
veintíciJtBo años, hijo de Severino y
de Concepción; domiciliado última...
mentt~ en Madrid, calle de Juanelo,
número 29, entresuelo, izquierda;
p.r¡··~esado por hurto; comparecerá
en térmi'no de diez días, ante el Juz
gsdo de la Latina, de esta Corte, Se ..
cretarfa del Sr. Garcfa, a fin de cum
plir. l~ pena que le ha sido impuesta
en sumario número 690 de 1924, bajo
a¡;...~rcibir.dento de ser declarado 1"e..,
belde. 7776

7:121

GOXZ.ALEZ, Manuel; conocido por
"el Navarro"; de unos cuarentaa..ños
d.e edad; estatura alt.::.. grueso, afeita·
do, viste traje azul OSCuTO y usa boí
na; domiciliado últimamente en San
tiago; prooesado en ~Jlmario número
15 de 192.6, sobre estafa aD. Rafael
G::ll'cía; c-omp'<L~eceI'á en término de
diez días ante ~I JU2.,;,"'Udo de instruc
ción de'dicha ciudad a fl.h de ·consti
tuirse en p.risión y ,rendir in<llag-oatoria
de 'dicho sumario. . . 7746

7.122

GONZALEZ LOPEZ, Manuel; }dte
veintinueve años. soltero, natural de
Báguena (Teruelj, hijo de Félix y de
Antonia, de oficio al·pargoater-o, sin do
micilio conocido y cuyas. demás cir
cunstancias . se ignor'l,n; compaf'ecerá
.ante el Juzgado de Alfaro, dentro del
término de diez días, para sFlr reduci
do a prisión en causa núm. ·18 de este
año sobre sustracción de ganado.

771i2

7.123

GUERRERO FERNANDEZ, Antonio;
natural de Huelma; domiciliado últi
mhmente en Linar&, calle de 'Bailén,
número 15; comparecerá en el Juzga
do de instrucción de lluelma, en el
término de tliez días, pal'a 50r redu
cido a prisi6n en causa c-cntra el mis
mo y otros bajo el núm" 24 de 1922
sobre robo, apercibién-dole que si no
r.omparece será declarado rebelde.

7725

7.124

HEREDIA HEREDL<\., Francisco; na
tural y vecino d¡:, Málaga.. de estado
soltero, de profesión gitano, dI>, vein
tisiet.e años de edad~ domiciliado úl
timamente en la calle Puente, núme
ro 36' procesado por estafa; compare
cerá én término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Rouda para
ser reducido a prisión. decretada pO'!'
auto de esta fecha en la causa núm. 78
de 1922, cuyo proeesado pudiera en
contrarse en Melilla; previniéndole que
si no lo verifica será l1eclarado re-
belde. 7784

7.125

HERMOSILLALOPEZ, Andrés; hijo
de PedI'O y de Josefa, natural de Fuen
tedc"illa. de estado soltero, profesión

jornalero, de treinta aüos de edad;'
domiciliado últimamente en Barcelo
na; procesado en causa núm. 673 de
1925 sob-re hurto; compare0erá. en tér
mino de diez oías ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Atarazanas,
de dicha capital, Secretaría de don
Magín F-crnández, para respondel'd&
los cargos que resultan c-ontra el mis
mo. bajo apercibimiento de ser -decla-
rado rebelde. 7713 bis.

7.126

LAFLEM, Angela; natural de Ambe
res (Bélgica}, de estado soltera, pro""'·
fesi6n comedianta, de veintisiete años
de e-d~d, de estatura regular, pelo ne...
gro, ojos obscuros, nariz aguileña lar..:
ga, ·color del rostro moreno, viste de
negro"sin domicilio; comparecerá.ell.
término de diez dfas ante d Juzgadd
de instrucción del distrito de la Au
diencia, de Valladolid. cOn objeto do
notificarla· el auto de prisión, ba~()
apercibimiento de que si no 11> verl...
fica será declarada rebelde. .

.• 7750.~

7.127

MARTIN GONZALEZ, Bduardo; hijo
de Nican-or y de Josefa, natural de
Santander, de estado soltero, profesi6n
c-~rrajero, de treinta y cincQ años de..
edad' domiciliado últimamente en la
calle' del Marqués de Viana, núm. 42,
segundo (Tetuán de las Victorias; pro
cesado por estafa en causanúm,244
de 1926; comparecerá en término de
diez días ante e Juzgado. de instruc
ción de distrito del Congreso, de esta
Corte Secretaria de b. Luis Moliner
y BuÍl, con el fin de s.er reducido a
Prisión decretada en dicha causa.., 7771

7.128

MATE TORRIJOS, Enrique.; natural
de Valladolid, de astaao soltero, pro
fesi6n hojalatero, de veintiocho años
de edad; domiciliado últimamente en
Valladolid y Bilbao; procesado por es
tara de una bicicleta en caUSa núme
ro .w de 1926; comparecerá e:d térmi
n~ de diez días ante el Juzgado de in¡;
trucci6n del distrito de la Plaza, 4.~
Valladolid, Secretaría del Lícenciadó
Sr. Del Río, para ser indagado Y re:.
du~do a priSIón. 7787. .

7.t29

MEDIO Y MEDIO, Dolores; hija de
Francisco y de Perf~ta, natural. de
Madrid. de estado vmda. profesión
cocinera. de cincuenta y seis aüos;
domiciliada últimamente en la calle
del Marqués de Santa Ana, 14, prin
cipal; proeesada por ultrajes a la
bandera española en cansa núme
TO 263 de 1926; comparecerá ~n tér
mino de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito 'del Cen
greso de esta Corte, Secretaría de
D. L~is Moliner y BuB, con el fin de
ser reducida a prisión. decretada en

. dicha canss.
..... ~ .-'.. ' 7770

,.



'.~' '~ñexo IDifé"ü ~ PI T .• - -"- , "] "l· -'; . ,. ;"f.;'""~~~ ...J1n~_ 294 1;4 U,lO "rQ26 Gac'eía'ae Madrid.-Núm. 'I9~

7.130 I 'ldanovat dde SilyeiJ;3, Oporto (Portugal), t 7.H-f
~ &U.A: e es a o VIUda, 'profesión trapera,

'. '. . ... , . ZAR, Salvude'r; de de cuarenta y 'linco años, hiJ'a de .1n- VEGA GARCT'\ =r·ancI·.,,..o·">"mI·.n¡·_
lJrCl:~lórl .~ eneaba1lerrns' fur d .,U , J;:~ ~v, '-.:v
-~i~(¡):tim8m-ente.etl Pm.."O":' "c oTh!to y e lIma, vOO!na de Léref:, liado- 1lltimamenLe en la, eEtaei6n -de
~Pl'•..' oce,... pul". h-arta d.e c:a- b.arTI<l del SoCO'l"I'O, pa.rbd(l y pr(r~w- San Ftoque; pensoo etl e-s:hortosobre
. . t~ en términO de cm_de Pontevíldra; procesada. porei contrabando; número 14 <le 1926; com-i

;idiez <UlIJS tate .~ Jwgárl{)' de i~true... delll.o de hurto-; oom13a1'€'0erá en w- pa.rec-erá a;n~ el J'~o de instrnc-:
.~ión._ Brij8;,- a)'edt'fc;it"se 'S: p:r.isi6n, miRQ de diezr,Has ante ~l JU7Jg<ldo dectóndo die.ha dudnd. SeeTefariad~i
tec:rlJt:aGten ~.o qaese Íl'l.strtt- ins-!.rnPiCiÓn de Vj.go~ 81'. Fu-entes, ~n té!'"JD!.npde di.ez·d~

.-~ bwrto 4e :ettlmlJel'ías baw. el 7752 para ser -reduC.ldo a prlSlÓ!l; baJO iner-r

. 3'5 de 1925. JV cibimientode ser deGprad:D reb,:Jrl¿J
. mi ~~ n~:

VENDRELL, Ricll.!'do;domic.iU~d~
úItlmamente. en ilan,'eloIÍa; 'Procesado.
eu causa numero 175 de 1926, sobrd'
estafa; comparecerá pn término d~
diez días ante el Juz~ado de instruc":
ción del distl'lÍto4e-l Nort-e,ae Barce..:
lona, SeereW1a de D. ArtuTo~ave"¡
,tia,. pu;¡. r-espondel' de los ·car;09 qm;;'
~~~ contra e-t n:ü~lno; hajl} ayer";
mb-liD.11lento -d~ 'Ser dee!l!l.rado rebel{~{ I

1115 I

.,
7.142

7.143" .
¡~

yrrrAS SAl'''TOS, Ct'ist6ba.r; hijO ~.
CnrstóbaI '1 ~e Mari1I3,. n-a.tutal de 13é-"o
nlt~. de estad;)' soltero, ptlJf~si.?"4
negocIante, de cm~ue!l¡a años; dom~
cifrado Últimament.e. e"Il Málaga, eall~
d-e Santa Luciay llúme.l'Oo· 1; procesad
por estafa; oon'lii>:tr:!~!ltá en. tél'min
d-e dloez d-ias a.n.t,e. el J-bl~o-a.dode inS-1;
~.ión d~ <fisLtitó de San V¡cent.Q.1
.~ .'Sév~, 'p'ara. clmStrtuirs-c en P:J:~
Slótl. 'triS;

'J.JZ¡

V~SADAaA T~· bi
ja de .khri.D y de VeiltD.~a¡. -Qe y;int.i
tres años de edad, casada, dedieada. a
sus labores, natural de Carear; resi
dente últi~ en Pamplona; prOv
cesada en causa por horto¡ compare
terá eII 4émWIJo 4e dit2; 4ta.s, 'a.u.1e el
JDg1l.00 da idtb0ei6. :dedicaa~
tal, palla .ser'~ a. pmiÓlt ea la
:moocron.oa. -causa; :a~ibi6rulQle -qae
-de lB)~ sf:tá.c~ l'e
.~ Y le pararielpeqeieiOClOMi
g¡;úImt.~.

-;aa

7.fS8

SANCH'EZ OOMEZ. ViC'e'n~: do'rhI
eifiat!-(jtÍnltnlltne!lte éI1 MatrnJ, une
.~ ltln't:lre~ll. OO1niero '7; ~are
cero. en f;o~lne'de «iez días, tmf,e ~l
Jazgado de instrueción del distrito de
Charnberí. de esta Corte, Secretaría
del -Sr. Aguilar, al (lbjp,to de notificar
re ¡yo llevar a efecto el auto deproce-
''S~t() "Y pl'i-$U,rt contn. e! lfrii9lno,
tlitta., fl1 ranoo. ~~ pe:!' ~ defi
~ de Jnrrt-o, eOllM' ll~il'IIer~ ~ '#.)el
do act:i!al. mi

7.131

-l'{AVAJmO 1lAT,E(J S'aJ"Vador fa)
e""lJolilb"; dtl ve4'Il.tkiñoo años. Ca'5h
'., j~. lija <déJQsé y MariJa-
... mrttJral ,. "~cin& de·Sarra (V~
*eooia.}; I*I'adq en causa sollt~ ·hU'.r
to,~ 41 de 1~, ~e se b'al'ta-
'f1a ."lmfrien.(UJeMdeaa ;~n la -p1'sstoo
PteV'entn-a (fe ~o, ~ Ge"·fa.
JOi$1n12 eIt la~ déf 26 dé JO'Bro
}*!ladU; ~&lre~ a1lte el Jl1~
~~ e9' ef Mrmlnc de di&

.ías, para ~nstft~ en priSi6n.
, ! • 7740

7.13-i

NRERA Y DE LA. PORTILLA,
Juan Antonio de ·m; hijo de Enrique

f:d.. e Antonia, natu.ral (le Alcudi~ (i5
Bal~). ce estadtl solteI"el, pro

eSida. Maest;m, • t.teinta T Illile'-Ve
tIflos:; d~ 'iDli~' tIl
Daroeül!&a.caUe de Kaliridesena
~ IIl6meftl! 1;~ ... ~
1& núD1e-re ~15 .. 1¡.j5 sobr& etrte:a; .
~impareee.nl en témrino Ge. 4iez. 4iaS
-.1 el Jmp.d<> de~n 4el Q,js:
1ritG de la (:oD~i6w. ~e BaftJel.oaa,
.~ 48P. José Dalmau. bajo
.-mbimio'o de ser- ~N-
~. na.

'.115

u:>R'[GUBZ, Rosa: DaturraI (le Vl-'

llA$'()A ~ANOO,. Jorge; de
t:temta años, soltero, :oalural de CO!l
la Rica (América', marinero, hijo de

. Jorge "5 de María, sin domicilio fijo;
procesado en C~ por hurto, núme
ro 31 del año actual, fugado en la.
llCdI!e de! 26 -(le ltmio pzsMo de la
prisióll • ~.en la 4De se ba
Raba pnI!lU ¡neve-nU~alas n
.~ de ~ha causa.; -compli8"eCel'á
_te el~ de~de sa
~ Wuta'o del~ .. d.Jez. tUas
a ~dPrde .}Qs~ -qliIe le re
"':ta __ die.. l.,a Y 09PStiWi.rse

. SIn piSMin 'P•.didta causa. .
O¡'1¡w.
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CAMPILLOS

BILBAO-HOSPITAL

D. 8everumo JesúS .Pedrei.a y CaS1¡
tro, Juez de pari.mera 'instaineia del!,
distrito del Hospital, de esta villa i·
suparUdo.. i

Hago Saber: Que en "esta Juzgado, S!
8eeretairla del. quer.efrenda. penden
diligencias promovidas por -el comer-"!
ciante de esta plaza D. José Azpitar~
en ·las cuales. 'por providencia de 1~
de .Al>ril del corriente año, se tUV'(li
por solicitada la ,declaración del esta4
do de suspensión de pagos del meJ;l.
eíonado COIllIe1"Ci.ante, hahi~ose aeor;.
dado también se haga noror.lO tal de",:
claracioo por medio de edictos que sI!
publitC&I'án en el Boletín OlíCial de
Vizcaya y GAcETA DE M"ADRlD, de con·
formidad al artículO i." de la ley de.
26 de lutio de t922. habiéndose nrun:~

brado Interventor. de conformidad coIt
lo dispuesto en d.icllo arUcu1o,·a la SQ-o!
ciedad Metalúrgica Duro FelgueTa, do-
miciliada en La FeIguera (Asturias).
como acreedora que 1i~ en el prJ·"
mer tercio. por orden dé importanci~
de créditos de la lista presentada.

Dado en Bi.lba.o. y comó reproducción
del edieto que a los mismos efecto$'
del presente se expidió con fech-a {~
de Abril último, a 26 de ¡unio <re
19,26.-EI Juez, Severiano Jesús Pe
dreira.-El Secretario, -Francisco de
la l. Pinilla.

Xnex6Unlco.~ PIgina: 291"
;,:.h
.'-""Id,

por los trámites estabIecld·os para l~!'
incidentes., :y' de ella se coIlÍiere tras:'..-_:
lado -al delegado del Abogado del U".:
tadú de la Audiencia de Oviedo, y
las p~rsonas ignoradas que pued .:
tener mterés en oontra de la decla~-.....
ción de presunción de muerte "de d .
Mantiel Menénd-ez y Rodrígu.ez, padr_ ,
de dicha demandante, para que com)l¡
parezcan 'Y oontes!Rn~~ I~ ex:pres~'
demanda, dentro aelI.ermmo de n'O.e~'

Yemas, a cuy.o decio se lesnotifi~
estaprovldencÚl., verificándolo a lal
aJudidas personas ígooradas,a mediq·
de cédulas-que se inserten en -el Balei4
tín ,Oficial de esta provincia rs en GA"4

. CETA DE MADRID y -se lijen en la tablt
de anuncios de este JtolZgado. f

y para 'su inserción en la -GACETA DlI
MAImID a fin de q'Ile sirva ,de noti.fi~'
ci6n de la preinsertaprOyidencia,"tj

. los efectos que en la misma se expr~

san, expido la presente cédula. '.
Avilés, 8 de .Juliú de 1926,-EI Se""!

cretario, Manuel Martinez Pequedo. ;
JC--176

AVILA.

"Señas.

Una yegua eepañoIa de dos' afios, a1
L"'::lida .1,34 metros, -pelo castaño claro,
estrella bla."l.ca en la fl1'Wte, algo ce
:rrad-a, maTca de La Mundi'M Agraria.
E. S, en la nalga deree.ba.

Un ¡;.,¡,:f\t'o de dos <dios, entero. alu
da 1,30 metros. cast3Ro. e:xtrEm.idiades
ne~as, paticalzado pata derecha, .nratt""
ca de La Mundial Agraria, E. ftl, en la.
D::olga d€l!"echa.

Dadú en l}cáIrlara a' 25 de ¡mio. de
1926.-El Secreta.:tio; Fernando Sán
chez.-El Jnex. Francisco seco.

JO-1711

D.José Boza. Mo.ieno, Juez de íDs
t.ruceión de Avila y su. parti!d(l¡

Por el Jlresente. ·que se inserfJará ·00
laGACE'l'A DE MADRID Y Boletí'MSO{i
ciales de esta provincia y la de Va
dolid, se cita, llama y empIare. a los
sujetos alem<:nes o extranj'8>I'Os Lug
wig Sei!e:rt, Walter Glasar y J05ef
Kondrejs. cuyas demás circunstancias
se ignoran, cuyos sujetos viajaJronen
el tren número 25 de la CompaíUa del
Ferrocarril Gel N(¡o..-te el día 28 ooMa
yo últi1ll(J. y los que cumplieron UD
arresto gubernativo en la Prisión d'é
Valladolid, lasque fueron puestos en
libertad el día, U de los corrientes.
para que en el término de diez. días
comparezcan ante este Juzgad<¡ die ins..
~Mn para ar]l!plia.'rIes las declara
CIones y responder de los oargos que
contra ellos J'9S'hl1an en el suIDilltio que
se sigue bajo el número.71 de o-ro~n
del corri~nte año, pOr viaj3lt' sin bi
llete. apercibiéndoles que si cejan de
comparecer les pa¡ran'"! el perjuicio ,a
que haya lugar.

Dado en Avila a 30 de Junio'(f,e f926
El Secretario, Nicolás Ca.rrillo.-Ei
Juez, Jo.>-é &za. JO.--7763

AVILES

En la demanda incidental promo
v.id;l eJ1 este Juzgado por dom. Primi- .
U~a Menéndez.e. Rodríguez, vecina de D. Bernahé A. PéreZ Jimén.?z. Juez
Vdl~, en este Municipio sobre de instrucción de estavina. y su par-
declaración !fe pobreza de la inisma. ti'do. .
para proponer juicio a fin de que en .p()(' la. presente requisitoria ro~ y
su día se declal'le la prest:meión de eDC~rgo a todas las Autoridades, a3t
muerte de 8U padre, D M¡wuel Me- civil'ElS como militares, y OOÜ6D.O a. 10:..
néndez Rodriguez, ge. dictó cm feeha dos los demás Agentes de la. Pol!cl<i
6 del eOl"rieDte, ·por el Sr. Juez·.(Ie judicial~ a la bosoay eaptur1.
primera instaneia de este partid(), la. de los gItanos Conooid08 por Anton1i. '
provideneia que comprende los parti- :Me) Cano", el 3ipod~ ·COleta"y C&. '

cnlaree signie:ntes: FIr. .. 1 -1.- *A_:.:o:"'Se admite la p...... AA..........te ~"m~A.... anro, os que senUl Pueelolm a w: .
~~ uo;; lLUUG poírición de este1~ caso de ei#

3tWTe th~l8il"&¡~iónde pobreza promo- 1mbidos. paes así Jot~~~. .
vida por dl}il8 PrtmitivaMen6ndetRo-· el sumarlo número 34 ·dfJ iMS, sObr8 .
drl'$!JE:z, la cu,t demanda se.StIstanoi~ " b;urto .~.u!~lm~.. .. .- .... -- ..

Í!.S )\'utorÍd"3.desy Agentes de la Po
Hda jud~cial procedan a la busca y
re..<:'C'at-e .de JQS semuvientes. que des
p1lés se ~ñarán, -propíedaa da Flo
['encio L6pez Móreno y Nicanor L&pez
Pina, vecinos die Piedras Albas, des~

. aparecidós del sitiQ De:rca de Meneses.
término de esta villa, la noche del I(j¡fa
n al-t3 d>elaetunl, &ten:iéndoSJe a
sus poseedores si INaereditan 'su le
galadquisici6n. puesas~ lo heacat'
/diado "en el sumario nlÍmeTO -2Sldie
1'926,pi)t' hurto.

-'

MADRID

ALCANTAItA

AUDI2NClAS PROVINCIALES

;,uzoaooa DE PRIMERA ."8
TA'Il)CfA

- t).Fra:o.eiscoSooo d6 1t~ra y Pi
~ 1uft de lnstmc.cl6n de es~ ~-

Por virtud del presente 00 ruega -a; I
....--... -'--,... " ....- . ~., '.~" . ..... --~

ALCALA. LA REAL

· D. Luis Marehena Mariscal, ,Juez <le
.Instmeción de este partido. .
, Por el presente e3icto se ruega a
to<ia,s las Autoridades den 6rd~nes a
sus &pendi~tes para que procedan a

· la busca. y ocupación de una mula de
~bc aftos. 1,47 ~tros de alzadal capa
negra, castaña, llla'l'ea 169, letras a
'l, e. n> confusas, en la cadera izquier~
~a y el hie:rode El Fénix A,gricola
en la nalg:a lZqUierda. con b ~i.n cor
f.ada Imp.eriala, sustraída al veeiDo de
Alcau4ete Manuel Blanoo Ballesteros
l~ ~~da d0I 1Sdel actual del si
~IO Aljibe.¡?, de aquel té~ yeaso
(le ser hahJda sea puesta a diosposicMn .
de este Juzgoldo con la p~na o per
sonas en. cuyo pOOIer seenonentre si
no ac."tld lta.""l su legitima .a.dq11Wción.

DOOoen Alcalá. la Rel'J a 2~ de jU,XI.i.o,
de. fS26,~P(l"!, mandado de ~. s.. Ra
fae! 5.íles.-J.P, Juez, L'\lis Marchena..

, Jo-·716i

En virtud de lo dispuesto por la
Sala segunda ele 10' C¡,,-il de la An
dieneiaterI'itoirialde esta. -Corte. 6Il
p::'tOvidenci8.l1e 18 de Junio -delco
rri~nte -año, en: l-¡s aul,as sobre ape
lación inte!'~esta. por D. Ricardo
Bos Ponch, cm'IlO Gerente de la Com-

• pañ:ía MetaJúrgica de san Juan {fe A\
earaz. en' el intidente deoposleión "8.
erooargo de bi~!lCS de la Compnfúa

.. demandante, traba,jo a. im,i;anein. 001
Banco de Castilla enantos ejecutivos
instados 'por éste. hágaS(l saber a don
Ricaroo Ros y Ponch, como Gerente
dala -Compafiía Meta1úr-~ca de San
Juan de Alcarnz, 'Por mM'io de t'<licto
'que 00 'Pubiieará <,n la G.\CET.~ DE 1\1.1\
D~ID. Y Bo1.P."tfR. O/iei:al de ~ta pro
"-mela, el !.a:Ileermlento de su P'rocura
(lor Sr. "Relofti1!/), :requiriéndole al
propio tiempOp3ra que €'n"lt"rmino
de di~ día;s comparezca· en los pre
sentesautosd~b!damcnte represen-··
ta,d(), conforme se le tiene ordenado,
bajo ~e!'Cibimiento 00 que si deja·
traI}SCurrir el .expresado término -.in'
;vi!n.ficarlo. se le. t-endr;f~or desistido
?e 13 'SQlicitud qIre tiene deducida de'
~nterpo!1er . reet1I'9O -d~ casación por
mfraCClón ,de !ey contra la sentencia
dictada en esta apelaci6n y se de~lara
la misma firme. .

Y' P?ra;' qu~ sirva' de notíficaci6n y
requerlmlerl{.o. 11 D. Riea:rdo Bos 'Y
Ponob, eoxno ,Gere!1~ de la-Compafiia .
.l\IetalÚl'gica de San Juan de Alcaraz
:ex:pidoel cp-resente edicto en Madrid i
25 OeJuni'.> de 19'26. - El Oficial de
Sala., Ldo.. Enx-iquc Torre<'>. .

JU-7760.
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'. [Dado en Campillos a 19 de Junio 'J.e
1925.-El See-l"etario judicial, Fedcri
J}o OreIlan~. - El Juez, Bernabé A.
~éI"C'z. JO-7717

gl'timos poseedores, COn el autor o
autores <lel herho, poniénd<lll) todo a
disposición de este Juzgado, pues as!
lo tengo ~ordad() en la causa de re
ferencia.

Sefias del semoviente.

Burro de tres años. flaco. capa cas~
taña oscura, alzada pequeiía, con pP-~
chera delt.:"abajo "sin hierro ni nill-'
guna otra señal partieulnr.

Gnucín, 27 de Junio d.e 1926.-El
Juez. Francisco Garcfa GueI"I'ero.
El Secretari'o (ilegibJe).

CEUTA

D. Alfonso Arnnengol y Díaz del
Castillo, Juez de insLn1mión de
Centa. "
, Por. el presente ruego a todas las
:Autoridades de la Nación y enca<rgo
a los 'AgE'.ntes de la Policia judicial
pTccedan a. la buSoCa. y re$Cate de lo
que después se reseña, y, ca&o de ser
ba·bido. sea puesto a mi disposici6n.
eon las personas en cuy<l poder se'
encu.cntr.e, si no acreditan su loegíti.
IDa fldquisición, pues así 1() tengo
ltiCordado en sumario número 73 de

'1926 por el delit() de hurto de pTcn
~;:.

Prendas sustraídas.

Dos ,camisas de caballe,ro. una de
oolor y -otra' blanca.

Tres calzoncil1<ls con iniciales J. M:.
Tres cami¡;etas de punto,

: : Dos toalIns fInas, blancas.
'. Uñ delantál de crudillo paramu-
~hacho~ y: .., . . .

Uucscuantos paflue10s para la na
riz.

Ceuta. 27 de Junio de 1926.-EI
J'uez. Alfonso Armegoi.-EI Secreta
rio, José Fernández.

J~7765

cmNCHn.LA

D. Jerónimo Gareía Germán, Juez
~e. instrucción de esta ciudad y su
partido. '

'. Por el presente se hace s~\)er al p:o-
...~.e.saño Cayetano yargas DI:\z, de. diez

ocho añes de edad, soltero, esqui.
,'dor, natura! y veei~o ~e Murc.ia,
- por auto de la Audleoola provln
tial de Albacete fcclJa :1. de Mayo úl
limo. se sob-reseyó provisionalmente
'él l\umario número 99 de 1925,. se
guido por hurtO. contrtl otro y dicho
Cayet~no ~arga.s. dejando sin. efecto
Bu procesamientQ.

Chinchilla, 28 de Junio de 1926.
'El ,Juez Jer6nimo Garela.-El Secrc
brío j~dicill1, José Gironés.

, 10-7720
~.

GAUCIN

./ D. Francisco Gareta Guoerrero, Juez:
ije íno$trucei6n de este pa:rtido.

En virtud del presente. que se in
-Mrtarft. en la GACETA DE MADRID Y
'!'iJQletín Oficial de la provincia de Má
lag:). v como dimanante del suroa-rlo
'número 51 de 1926 sobre huno, rue
go y encar~o ~ .todos los A.gentes de
{II- p.(}Jjcía JU.01(l.ÜU y fuerza de la
Guardia ..::lvilprocedan a la busca
y rest'af,e 'del'semoviente que después

. ie reseiía; prqpiedad de J()sé Troya
&o Ramíre2, 'Vecino de Jimera de Li
b3or, el que. fué hurtarl[) en la. noc~a
'el 20 nI 21 del actUftI· de las proxl
,iDidades del molinQ denominado La
'Flor tél"Il'1ino de aquélla.. procedUin
do~ 'tambiAn a ladeteneiÓll de sus ile-

14 Julio, 1926

JO-7723

HERRERA DEL DcQL"E

Don Greg~I'io Prados Ramos, Juez
de instrucción de eo:te partido.

Por virtud del presente eJicto, que
se inserta en la ~UACETA DE MADRID Y
Boletín Oficial de esta provinr'ia de
Badaj-oz,y en IDérilos del su¡nario que

, instruyo con el n1.Ímero 3B d~l año ac
tual, ruego y ,en:;argl) a lodas las Au
toridades e inteI"~;;O de ](}:; Agentes de
la P-olicfa judicial, '!ltocedan a la. bus
ca v rescat.e de ias cabalIel'íns que al
fimil se expresa.rán;qlle en la noche
del 18 al 19 d-el corriente fueron hur
tadas del término de (jarbayuela, a
sus !!ueños Ben1tallebojo Ambrojo y
José Pérez,López; pOnién101as, ele ser
habídas, a dis..Pú'3¡"ión da este .Juzgado,
con lasper<lonas en cuyo pod-er ¡:e en
cuentren. si no acrcditua QU legítima
adquisición.

Semovientes httl'lados.

Una )'eg'l1.a de t!'ecc aitOs. pdo cas
taño, de 1,45 de a!zuda, con lunar negro
en el costillar izquierdo.

Un potro de cuatLo liií.03, de igual
pelo, de 1,42 metros de alzada, con
cola y cabos ne~ros.

Una mula peiitorda, <le 1,30 IW:tros
de alzada, estr~ila pcqu~üa, de l"Uatro
alioS'.

OLra mula tlc 1:1 mis11lll. eclatl, ~asta
na. óe 1,3~i metros de alzada, bookla
ra, calzada de },tics y brazos.

Tod-as con 21 hip.rro de la Sociedad
de seguros El,Féni" Agrícola, letr", B,
número U,.

Dado en Herrera del Duque :¡, 25 de
Junio de 1926.-EI Juez. Gregorio Pra
dos.-El Secretario, ;\hrtín Esealza.

JO--,j'724

LORA DEL llIü

Don Francisco Javier Gamero Vara,
Juez de instrucei6n de n:;;le partido de
Lora del Río.

Por el presente, qu e se i¡l.sertará, en
la GACETA DE !\L'\DRlD Y lJolr:tín Oficial
de esta provincia., todas las Aut-orida
des "Y Agen~ de la Polldajudicial,
procederán a la buooa y rescate de
once borregos d", cinco mese!! de edad
y una oveja oor-aza m~t'ína extre:ne
ña,' que hansifln extravia.das o ~ub$

traídas sobre el i t al 1Z de M8iYQ úl
tiIOO,. de D. Antonio Madrid Molina,
desde la hacienda "Santa EI.en:l"~ tér
mino de Cantillana, a 13 estación fé
rrea de dioha. poblac.ión, y ca.."'O de ser
habidas sean p-uestas a disposÍC"i6n de
este Jtwgado, en unión de las perso
n~ "ln ruyo poder !oe P,ncncnh·en. si

Gaceta de J\1adrid.-Núm. 195

no acreditán "ln 'el aeto su le~::d!h,l
adquisición; procediendo i¡,,'Ua!menl:' ::
la captura y diltenril)fi de los al,!;!]'
del hecho, pOIli~ndoll)s en la cár('el I~"
este partido 3. dhposición del JU2g:¡ ';:.
causa 55 del afio aclual. '

Dado en Lora del llio a 26 de .Juni,r
de 1926.-.·El .Juez, Francisco JnVlr':'
Gamero.-El Secl~etarit), Gaspar !3:,,,-
liuste. ' J{)-77:!,I/

•Don Fl'ancisco Javier GameTO Vni;"
Juez de instruccÍi;n dt!.este :pa.rt:id~ l!.;
Lora del Río.

Por el presellt~, que se íIl!>al'tará ton"
la GACETA DE: )I:"DRID Y lJulctin Oriri/~li
de esta prOVInCia. to(!as Ins Autorida
des y ~entes de la Policía judicinl,
procoderan a la. captur~ y dctenei'~n
del autor o autores del incendio ocu
rrido el 19 del ar:lual en tres chel;¡,lS
de la propiedad 00 Ignacio Gonzái(!z
Pércz, Juan Castillo Rodríguez' y Ma
nuel González Palma, en el barrIO de
nominad~ doe la Er'mitf;l. f'xtl"amuros
de ~a villa de' Tocina,y r:MO oe s~r
habIdos, sean pu~..~í:os a dispos.i<:il'n de .
este Juzgado y en ia cúrcel de e~te'
partido, Según causa número 7 oÍ del
año actual.

Dado en Lora :.lel lUoa 2.1 de .lunio'
de 19.2~.---:El .Juez, Francisco Game~
rO.-El Secretario, Ga.,;par' Santiu,.:!p..'

JO·-7'i'li9

MADIUDE.JOS

Don Francisco Carsi v Zacarós .Tu¡,z
d~ i'ustrucción de l\ladridejos y~l1.pal'
lIdo.

. Po-r el presanLe' ellicto, .que se ex
pIde en cumplimiellto 00 lo acordado'
en providencia ·ic. es!a fecha, dictada ..
e~ el sumario UÚUl>3fO 38 del ~orrif'nte
auo, que 'se 8i,é[U6 e!l ~ste Juzgado pcr
muerte del DlllO BrIgldo Nieto Tape~
tado. , se cita al ?adre d-el mismo se
gundo N.ieto Merino, 'para que o.,;ot::-o
del término de diez días, contados dl."S
de la publieac~ón del presente, C'{tmp~
r~zca ante este .Juzgado a fin de reci
bIrle declaración e Jn3trulrle de Jos
de~ec:h~s ~el artícule 109 de la ley de
EIlJUlClamlento criminaL

Dado en Madridejos 'a 39 tlG Junio
de 1926.-El Juez. Ft'"'dncisco CarsL
~. S. l\I., el Secretario, Valm'iano Mn.r-
tm. JQ-í779

MEDINACELI

. Don Luis Gredilla. lJbierna, Juez de.
instrucción de la villa y partido de
Medinaceli,

En virtud del presente, se cita, llama
'Y empl~á a un individuo, cuyas señas
se desconocen. que sohre las <'!:ez \'
nue~ horas y treinta minutos <1(:1
día ;> de Junio ina eOn dos perros ¡lOr
el sitio titulado "L~s Ilu.ert.as", del
término municiljal de Radona, huyen
do al ver a la Guardia civil. aband(}
nando una escopeta de un c2ii6n, cen
tral, calibre 16, para q:;¡e en término
de diez días, a contar de la publica
ción de este edicto fln la GACE'J'_\. DE
MADRID, eo.mparezclI. ante este Juzgado
de instrucción de Medinaceli. sito en
la plaza de la Constitución, pnra res-,
ponder de los cargo-s que r.onl'l"a él se,
deduz.can.,excitando el celo de todas

"
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J0-7732

JO-7728

las Autoridades civiles, IDllitare,s y de
más agentes de la Autoridad judirinl
para'que procedan a su busca 'I'f de
tención, poniéndolo a disposiciÓn de
este Juzgado.

Medinaceli,26 de Junio de 1926.-·
El Juez, Luis Gredilla.-El Secre',ario,
I.icenciado Vicente G. Lientu.

. . JO--77311

MERIDA

El -Sr. D. Luis Tafur y Funes, Juez
de inst.rucción de Mérida y su partido,
en cumplimiento de una orden de la
Audiencia de Badajóz, dimanante del
sumario que se siguió en est'e Juzga
do con el núm. 202 del año 1925, por
delito oe hurto contra Jo~e Méndez
Alfonso, hijo de Franeis~o y de Bár
bara, de veinte a veintidós años de
e~ad, -según informe médico, soltero,
aJustador, natural y vecino de Lisboa,
ha aco:rdado se notifique a dicho pro
cesado la sentencia dictada por dicha
Superioridad en la referida causa con
recha 9 de Marzo último, declara'da
firme ill 17 der mismo mes, y cuva
parte dispo,sitiva es como sigue: ~Fa
Humos que debemos conde:nar '1 conde:
narnos al procesado Jorg~ Méndez Al
fonso como autor de un delito de hur
lo 'en cantidad superior a 100 pese
tas .e inferior a 500, con· la c::>ncurren
cia de la circunstaneia atenuante de
embriai'uez no h.abitual. a la :r~nn de'
dos meses y un día de arresto, mayor,
accesorias de suspensi6n de tooo car
go y del derecho de sufragio dutante
el tiempo de la condena y pago de las
costas procesales, y a qne abone en
concepto de indemnizaci6n a Juan Ilo
dríguez AIvarez 24,80 p~setas, a Luis
Jerez f.,fO y a Altonso Mateo 60 cén~

timos, debiendo sufrir por su insol
vencia. cuya; declaración aprobamos
por 10$" mismos fundamentos d€.'1 auto
l'Ie1 instructor, él arresto "sUbsidiario
en la forma y cuanUa que estaiblece
el artículo 50 del Código peliar; y en
tréguense definitivamente a sus res
pectivos dueños el metálico, efectos y
prendas que fueron: :recuperadas y -es
tán depositadas provis~f)nalmente en:
su poder. Se abona. aY procesado, para.
el bumplimIento de la condena impues
ta. todo el tiempo que Heva priv:ldo
ce libertad por esta eausa, y teniéndo
la ya. cumplida, póngasele inmediata.
ment& en libertad, expidiéndose para
~1l0 el correSpondiente ma~d~miento
al Jefe de la prisión."

y para que sirva de cédula 'de nofi
1}caeión al procesado Jorge M6ndez ~1 ...
!onso, que se encuentra en ignoralio
paradero, extiendo y firmo la. presen
te en Mérida a' 28 de Junio de lS2ft
El Juez, Luis Tafur. - 'El Secretnrio
judicial, Félix Nogués.

MONTORO
,

Don Salvador lliguerns Sabater,
Juez de instrucción <!e e3ta ciudad y
su paTtido,

Por la presente requisitoria se cita,
.-llama y emplaza. para que dentro del

término de diez dí3St siguientes al en
que aparezca inserta ~sta requisitoria
en la GAcETA DE MADRID y Boletín Ofi
~Eidl.:~ PTOyineia. sepr~ ~~

este Juzgado el procesado por delito
de hurto de caballerías Ramón de la
Cruz Exp6sito, de c~:¡aren!ay un aiíos,
natural de ValenCIa. vecino de C()r
doba, calle Cáñamo,' hija de Rafael y
madre desc~nocida, y cuyo actuaL pa
radero se Ignora, para ampli,arle la
declaraci6n inquisitiva en sumario que

• instruyo COl: el núm. 169 del a.t1o 1925
I apercibiéndole que de u:> "erificarló

será declarado rebelde, parándole los
demás pe~juiciosque haya lugar con
arreglo a leY.

A la vez requiero a lOS seiío!'es Ju'e
ces de instrucción, Mí' como a las Au
toridades civile¡; y militares y a""en1es
de. la Policía judicial para que

O
pro

cedan a,la busca y captura del' expre
sado procesado, y en el easo de ser
habido, ~e!l c,onducido a mi di~posici6n
a.}a prIS1Ón preventiva de ·este par-
tlao. .

l\Ionto.ro, 2,5 de Junio d~ 1926.-El
Juez, Salvador Higueras.-Ei S"erefa-
'rio, Marianq, Lppez. JO-7778

NAVA DEL REY

Don Justo Blasco Oller. ;rue'!. de ins~
trucci6n de la ciudad oe Nava del Rey
y su partido, ..

Por la presente ruego y encamo a
todas las, Autoridades y agentes de la
Policía j~dicial procedan a lll. busca
y ocupaclón de una imrra rle dos años
y 'medio, pelo rie9'I"o, alzada re~ular.
y otra de pelo cardeno,' I'errad~, un
poco' pelada del pecho, y ambas sin
herrar, que fueron 5ustraítlas, en tér
mino municipal de Pollos, del día 17
del aclual al 2f, propiedad del v(!cino
de dicho pueblo Pahlo Lozano Hernán
dez. y a la detenci6n ae 10$ autores
del hecho y personas que ilegítima
mente l~s posean; todo lo que, ea~1) de
ser habIdo, será puesto a disposici6n
de este Juzgado.

Nava del Rey, 28 de Junio de 1926.
El Juez, Justo Blasco.-P. S. M:. Fe-
derico Barrachina. JO-'i733

OSUNA:

D. Eódoro FiIlol Zamora., Juez de
instrucci6n accidental de Osuna y su
partido.

Por el presente se cita a un indi
viduo conocido por Isidro "el, Mordi
Ho" y 14F.rascuelillo", de unos diez y
nueve años ce edad, natural de Gra
nada, habitante en Sevilla, siendo
conocido en el esia1>lecimiento de
Vinícola y aficionadra los toros, de
estatura regular, grueso, .pelo tirado
atrás, ojos grandes. con la frente po
blada de bello, para que dentro del
plazo de diez días eomp~rezea ante
este Juzgado, a fin de ser 'Oído corno
incftlpado en sumario número 69 del
corriente año sobre burlo de ropas
a Rafael AriZa Pérez, apeeibiéndole
que, de no veriftcOO'lo, le parará el
prjuicio a tIue haya lugar.

Al mismo tiempo uego y encargo
a: todas las Autortdadesy Agentes de
la P'OlIcía judicial procedan a la bus
ca. y detención. del 'l'e!erido individuo,
poniéndolo, en su caso, en la c<ireel
a disposición da este Juzgado y co
municándolo por t&lég!rafo seguida
mente, para aoorda,r lo proe~tej
4entro de 1hs ~~~~ y dos bO'I'aS. o,

en otro caso, se aveT-iiüe el paradero .
de aquél. . .

Osuna, 27 de Junio de 1!l26.-EI
Juez, Eudoro FilIoL-El Secretario.
J\'Ianuel Pérez. -- .L

JO-7734

PALMAS-TRIANA'

En cumplimiento de ~uto dktad~'
por el señor Juez dt instru~ión del'
distrito de Triana, de" eata ciud~d i
Su partido, en el sumario númén~ '.55
de e$te año p()r violación de la ,iovel1
María Márquez Lópcz, se cita al ,a..
dre de ésta, a fin de que en el tér.."
mino de diez día,s, si~'Uientes nI el't
que aparezca inserk"l. la present(' en;
el'Boletín Oficial de esta provincia. '1
GACETA DE MADRID, se persone '''n es-'
te Juzgado, para inslrui'rle del ncre
cho que le concede el arUculo 109:
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
Dicho individuo se llama Jerónimo
Márquez,

Las Palmas, 17 de Junio de 1!12o-.
,1

Doro ingo DO<I'este.

~ :

POSADAS

D. ~H~el Llamas Rosales, Juez- d~
instru~i6n de este partido. -

Por virtud de la presente' reqnisi~
toria roego'Y encaTg'O a toda clase'
de Autoridades, tanto civiles co.mf)
militares v Policía judicial, la busca:
y rescate'de la que al final r~~eiio,.
burtado a los vecinos de Almod6var.
del Río Joaqufln López Castilla y An..-:
tonio Natera Junquera la' noche ~!J:l
21 al n de Mayo últim~ del cort1J~~
Villaseca de aquél térmmo, ~. ca~~~.
de ser habido. sea puesto a dISPOSlik
ción de este Juzgado, con sus ten~~1'.
dOres ilegítimos. '1·-::

As í l0, tengo aC{)ofdado en. el s:u.'1l:arl ~
que instruyo con tal motivo baJO ......
número 64 de 1926.. ~~.

Señas {le lo tustraído.

A Joaquín López Castilla: .:.j.
Una ;rucha ·de dos años, de 1,30 ,.

tros de ::JJzada, rucia: OS(iUr; iJ)un
del rabo algo tondo Y elhIeIt'O .
El F-énix Agrícola, número 4, en l.,!

C:>~:fó ~:J~:e dos afios: 1,45 m4i
broa de tlIzada, negro, bOClclaro, oo~
Igual hierro que ra anter1or~ ....~'2

De D. An,'tonIo Naterl ~UDqueratt";',,: d,'
Una burra: '1'Uela ollU'at. dé 1,4~ , :

tros de alzada, de alelé afios, ~e1'
de El Fénix Agrfetlla. V-4 Y v - ;', '
en tabla del (mello V-2. 1"'::

Posadas, 28 de Junio de 19261'L~, I

Juez Eudoro FHIol.-El Soorew. _,
• . H J ., Galán. . ,~

judieI~, P. ., uan j'o-773rro~1

PUEBIA DE ALCOCEil

Don l~kI López Arroyo. J''OeZ.~'.
instrucción de esta villa :r su parti ¡

Por el presante edicto hago sabe j

eDCln'go y ruego a toda:s ~a3 Autorid :.
des. así civiles ecJmo mihtares, proce.
dan a la busca y rescate ~ lossema.
vientes que luego se resei\arán, hu'l"9
t&d08 en ,la noche del 20 al 21 dl"l ae- -



RO.\.

.'neseña.

Un mulo,c3Jpó.n. de cuaLro tUl os, r:~

1,42 me-tros de alza.dn, capa torda,
I-aza espaiiola, ~dQ en la. nalca.
derecha, t.iene un lnnar blancQ en la
tabla. izquierda. ~~l. cu01lo. ny.a. cru
zada y bebe oon el mperior. V. :f1:":kme
:ro :U en la nalga izquierda,

Dado Em, La Rambla ,0\ 28 d.e ¡.unio
de :I.926.-EI Juez, Be'nit.o, 6álv,ez...~El
Secretario.,. ll.iC'll.rdo. Aguilat"~

J"o-7768

, SAHAGU!f.

I? A.lli~ Sta!upa y:~ Jo.
tee-. ms\.rw::erÓD de esta Tillll' y $ti' pllr"_
tiOO. :'.

Por el presenta ruego· yr encaq;o Sl'
t0d09 ros,A~ de. la Pnlitfa judícloal
de k Naoión prOlledan a. la 1>l:lsR ..,
~atEr • Ja.t cüa1leriaB siguierd.esc
Dos ~,uDO ds siete coarbas de
alzada, pelo pard~.~.~ las CQ&-'
t.ro e~emidade~ de. nu'l~ aOO& de
eWd~. "1 el etrQ de: pe1(). ~ra,. d& seis
cua.rt.a& ! medía da ~, de ;gual'
edad que el. anferioJ: J llerrllW1. tam
bién de ras cuah'o extrenú.d8ld~; e,u.-,
yas C'8ba.IlerÍlaS fueron. robadas la. !l0
c.he del 26" del actual del d6Jai.::i.m de
Demetrio Gordaliza. vecino de Villa
muñio, cuyos semovienles, de serr ba
hidos, se .ponarán. n. disP.'J¡Slción de este
Juzgado.
IguaLment~ pro<:ooer<'in 'a ladeten

ción y condueci6n a la CSrcel de este
partido, y a: dispostcitín de esta Jm:
gado, de las personas en cuyo' Pode'!"
.se encuent>.---en si no aered~tnn su legí
tima. ttdqutSi:tión.pms lI'sf:-ltJlJe· ntor-~
dMO"en el sumaria' que. imt'l'1170 por
t'Qbo., - -

lltldQ _en $:lh;;,.""'11n- a. 3f)' de: ¡:;mio de

..

Don Benito Gálvez Ituir. Juez. de
i1lStt'uceió.a de :La Rambla

Por el presente, en:nolY.lbrn de Su
Majestad el Hay (q. D. g.}e:rltorto~·
~ui~ro a tedas las Autoridades de
la Nación. p,r-M~n' por medio de sus
Agentes a la bu:soa y :oeseate de 13. CI
baUe.r.fa qu& al finaJ s&- resefta. de la
prop-.iedad de D. ¡osá RiV8.5 Cosano.
~ de 8anta91ta. substrafda -en la
noc·be del :l!al 20 df\l Jos CO!'l'ielltt.S.
d8. la ílnea "Huertas d&f Ingenie'l"o'\
del término de dicha villa¡ la que, caso
de ser habida, sen remitida,.. pnesta
a. disp.Osición. de-, este Ju~ as! co
mo, la. caplura y condDcción a la pri
sión de esle partido, como detenidos.
del autor o ~l.utoN!S del h!!cho y de las
personas en cuyo poder se encuentre.
SÍ. no aueditari.· su lC@'t1.ima ~njSi
eión.

Re.tdñ«..

U. htuta pln.tIla:._ ~ unas ocbc
aÜQ.s, pequfti'tA¡ Ó8 abada... coa..nnüee
dos. at'8l'Os en1. pala de1'Qtlla...~ 1Iief
rl)O, y e.o.jiKa ñe- ~s..

DiukHUL La~ 1tJ2S ~ Jlmrio
d<:), 1·~6.-El Juaz., Benito: GQlv81,-1U
Seu'e12;::iQ~ lUea.roil A¡Juilal'".· •

.' J6-1767

Rudllt.

Un mulo del ste-te añós, castaño obs
r.uro-. de !Ilgular abaJa, hierro J~ P. en
1& tabla. iz.quie:::da, da~ cueno y tuerto
del ojli) dieree:ho; con el hierro de la·
Mundial, F.• número "4 en la es:paldi-

. Ha izqUIerda.
Du mulo de un afi.Q., castaño. obscu

ro.. de' buena. ::tl.lada,. h1e.rro La Munáial
en la espaldilla Izquierda.; y

Una burra de cinco años, rl,lcia obs
cura, buena alzada, cou ra.:.-tra de rll
cho de 00s meses.

Dado en L:. Rambla. a,26 de. Junio
de HA2.6..-EI Ju~~ Bel.lit() C41vez.-el
Secretario, Ricarda Agllilrtr.

JQ-7121:

Sdias lie. lo.s semQvien~e.s..
~,

. 17n mnlQ. de seis años, ea.:pa cu..¡taña,
. da 1,31 me.tra:s, raza espafiola. hie

(Ima,roa. llJlgllUa,. sitio- <le la mar
de la SOCiedad., re~ión i'emOl'al iz'

ie-rda; def-ectos VJsiblr--s. uinguno-¡
'-as parti.eulares, pelos blauvOs cos

ares.,. braquUabra<to. :OOCidaro 'Y un
hón. de erines.. blancas.,

. Un caballo, de liie¡r; a11U3, alzada t,~5

'. - , tros,.. capa cas.tañ~, hier.r.<;J.o marea
gi6n· femoral lzqUlE~rda, SItIO de la

a de l. Socieda.d, regi(ln femoral
:l'OOha.; def-ectos visibl~s.. ningUl1Qí.
ñás; ·b1a.neo entre las nurice~, lu

- es blancos costitla,res y dorso; un
hón crines blancos ex1rem;(\ades;

, 'y'cola obsmIl'a.
lOado., en I?uebla de &-\lcoccl.' a .26 de

• de tm.-El Juez; Ignacio Ló
Arroyo.-El Seeretario (.¡regi~).

. • JO-71~

@

i\nex6 uBico. --- Página 298 ;;'14 Julio cI920 Gaceta (fe Madrid.-·NÓm. t95-

f'Yal mes, de la huerta ')';OVi~hUle-l Agentes a. la. busca y resc3.te 'de la$' ~ pu.esta.. a: (liSiPosici&n ce flste Ju.z~:lGo,:
i " térmfilo de· C:l¡pmas; euyos semo- ,cabaIler1as gue al :tl.n3J s'a r~.eñan, de así oomo· fa. captura y oondUCciO~1 :.lo. .

':-,€n,tes $0,n de la pro~ieda,ddel vede.. :, la: propi-eda1i'de P. Luis Prieto :Muiioz. la pri-si6n de ~st9 padido, cumo ¡Je-
de la. misma 'FrapcI:'lOO Romero e€:- . sustraídas eJ día 18' del corriente mes. WD.ld9S, del autol' o autores del hectw,

. tQ¡ Y caSI) d:~ SBr habidos, los pon.. : de la tinca de "M~mbl'i!laNueva'" cel 'Y' de las per30nas en cuyo. poder SIl o

an a disposici6n de esta J\l28a(}o, oon térmiuo de Sanlaella.; las que, caso . eneuenlre, si no acreditan sulogítima'
" personas f,!n cuyo poder se halla- l de $&1" habidas, seráiJ. remitidas y a.dq!tisición.

:¡ en, si DO acraditan '<:11 legít~ma ad- . puest-as, a dis¡J.()sie.~n de este Jt1zgadó~
; 'úisic.i6n; pues as! ll} teng-o acordado : asi como la captura y conducci6n a la
, el su~ario que se iIlS'truye en .este pxisión de este· parUdo, "CtlplQ deteni

gado oon el número- 2.6, deA CQrnen- . do; 001 autor o autor.es Ele} hel:'ho, ['
año. ; de las personas en cUYO' poder ~ en

: ouentre:n, 51 no <~refjitu su legítima
; adquisieión.



ambu:-anw, ,na¡tu.ral .d.-e .lItiojaneir<l
{BrasIl), en cuyo pOOeIl" se bailaron
sin <pIe ~ya Justiílcarlo su legfumá;,
p:roceden'Cll;l, Jos ~bjeil.oo ~1g:u¡~Las:.

Un pa,nts:16n,un dhalooo y una. cha~
quc-ta3 que _di~! C<lS-'l Ma.Sa:ve.u, 6i...
'tln frae d.eipaño usado con una -eH...
9~e~a, que dIce: Casa Masavoo,Gi
JOll ; una ~haqueta <le cortecolOT cla
!1'O, en ~lano u;so y eon una etique
ta que dIce lo IDl-Smo qu~ la. nnte.rioll"
f un cbaleco del mismo génerQ. y en
igUal uso; 'Otro chaleco de cC'rlecol()l'
elM'o, en mediano uso, un ohateco de
plqné con listas. negras nuevl), COIl
'tilla eti-queta COSIda en la parte de
~trás; que ~iee: "Casn Masaveu, Gi
Jón"; oosturera Avié'!, Sr. Francisco
Díaz; chaleco, 35, 55, Si, 1(J, 21/2, :5&,
53; ohaleeo de fantasía; un pantalón de
éOrte forrma "Brechs. con refuerzos de
.gamuza negra 'Y R'biC't"tos en la parte
d~ Ia.~ piernas con OOTdones neogoros y
OJl::.le.r-as ; otro 'Pantalón fgual forma,
eolor el&ro -de cordoneIllo. abierto
tambié.n el). la iparle de. ms piernas,
con o.raleras 'Y cordones; una blusa
de seda e010!' Tosa de sctíora en me
diano uso; una camiseta de hombre
en mediano uso; una camisa de 116m
bre con listas colcrr vin<>; una camisa.
-de. hombre Nanc-a con listas '1'legTaS;
-.ma ea,mi,¡tl de hombre l1O'or oscuro,
con las jn'icial~S' P. E" tOGas .e-llas
usada!!; pna: edroo6n torrado de raso
por ambos lados, color azul y rGsa., eu
mediano uso; un pollino de llJIO-'i seis
afios de edad, denlzada opequeii-a" )pelo
pardo con una rozadura en eada natga.
y eonel pelo de las orejas más oscuro
qne lo demás.
. Se llama a las :persooas a quienes

correspondan dichos objetos, para QUe
-en el Mnnioo de di~z df~ contados
desde la; mseroión del presente en la .
GACln'A blr MADRID :yo B<JwfínesOficifJ
les de León y O~iedo, se presenten
en este lu7<g3do II .fhY"Cre ser oídos.
Se llama tamb!én personaLmente a
D. Francisco Dfu, a tuyo l'lombre
ftg'nnn alguna: da ~. prerrda:s. -al 'ob
jeto de. se.r ardo. • .

T.a VeviIla. 2S de Jmi() de ft!6.
El ~etarioaceidentaI; lrrgi'l'l.io !Jo..
~:n_-.El 1uez, .Jtt.Ml~.

JO---Z172{t

VILLAFRANCA DEL PANAD'F.S

D. Altoo.so S8r!rio Sim&'l,. 1tt5 t!
mstI'Ul!ld6R. de' Vilfafranca dlei- Pana-
dés y IJU p&rt~. .

'PoJ: el p!"8;S8B14~ qae se G
'Pide en méritos del sumario nú=rlen
t7 oof9!S, qoe inst1'B:yo por h1ll'lA,
oontra Antollm TotU$aBS CJarew.Ns., ..
eH.- y !htaut. al qu& :resulte ser-~o
de diezerme-jos !Ustt'aidos de <we I
doee de la no~lle del 1." de Mayo úJ
timo, de una. rt:~a ile- canlpG enel~de:
entre los térmift(llS monie-iplles de Stm
:Mal"tfn SaITOja. F<mtruohi 'V Toct'eHEtlI
de F()ix, eD este- partido: dMi~ooe
Mml'Moor' el eitadosmeefri.9 Juzga
& dentro ele. quinto de. .:; eonJar
*1& la msel"Ción del presenl ~ Ml la
&CBTA DlJ !II¡\tmm, & fui 0'"' n:'ei't-.r
ifeelaneión en el mdieldl\l smnM'io,
'lY.\j.o ~bimtfAto de i~~!:rl'ir en. la .

'multa de ~5 p.aetas ~ ::~.i:l de cree
tn!l11o. '

. 'TOR.'ro&A

En- viJ;Lud de 1-0 ~ucsto .P')r el
~.J.¡wz ele primera. tns.tanc.ia de este
p:utido, en providencia de 20 Marzo y'
'1 luUo, di. esta at1a, tUct.adas es el Íll
~~\e de -pabreza. prQtnOl.l;Ído por dan
K8XIUd E1¡lc6 .BatnQ4 mayol' de edad.
de esta. udntl'ad , para liUgar ella don
ED.tWo HakillMurdooo, tamhiéllma
'yIOiJ: de .edad,. pero de ignorado pa.ra.de
ro, por lapresen1e se cita. lJ.ama. y
e¡gplata ~ 4.iclle D. Emilio HakiD, pa.
xa. lIU~ dea1ro de llueve <tr~ a con
tar' desde el sigJ.tianf.e al de-la. inser
ción da!. eD'l¡p1a.zado. an secretarla.
oficiales; comparezca a contesta.r 11'1
demaDda iBc.ideatal.. bajo aperdbimien
tú qUe. tic no verlAcado~ ~ sustancIa
rá ~o {l"n el Sr. Abogado de esta
pr.ovincia el incidente; haciendo cons
tar· que las copias quedan a disposi
ci6n del empJ.a,zad.o. en Seoret.arfa.

TorLo.sa, 8 de Julio de 1926. El Se- ;
c.x:e!nri() judicial. Enrique. L. S1ncbez. ,

. JoC-17S '

'~(LA)

'D. Jl1un 8ern.da Y Hcr.nnlhWz..; :¡~Z

de. 1t~truee16n -de La VeeHill y Q1
'P8>rtid<l. .

Por eJ presetlle edielo, lreferentle
al sumario m.ílmc-ro' 34 de este aiíC\
ses"Jido en e~e ~Q sabre burtu
eontr.:. .!\.ianuc--l Balta.Dás, pordio$cro.,

SEVILLA-SALVADOR

En vi.,riuQ. de providencia diclada
J)~!' e~ Sr. Juez de instrucción del dis_
trIto '1e¡ Salvador, de esta ciudad, ~on
esta 1i\cha y por anbe mí, en strrna~

rio que instruyo por dafios y lesio
nes 0ontl'8. FrancIsco Javier de Ugar,;;
,t~ Cristóbaf, se .mandacitar 'Por m~
dlO del p¡"f;lsente que se insertará en:
I:a GACk'l'A DE MADRID, a D. Ernesto
Caballero y Lastra ~ sn señora, para
qlie dentro del térmmo de cinco dias,
e~I,.llpare~can tante astoe 3'uzgado .a
presta-r dec1araci6n, bajo la p~ve\1"!
oión de que si :no comparecen ,les pa
raráe1 perjuicio a que hubiere .lu,,",
gllU en ~el"e(}ho.

Se-villa.. 25 de Ju.nio de' 1926.~EI
SMrei1lrio.Fexnaooo Ganzinoti-o.

. . JO-771j,7

sorUA

Do.n Cayetano Rodríguez de los
Ríos y G3l'eia, Jue~de instrucción de
esta ci,uJ1¡m y SU partido.

En cumplimiento de lo '3.cordadi>
por providencia de esta fecha dicta
da en 'el sumario 'núInero 6'1 de este

- . :~.;,;;,:':~io Rtriz López, Juez r.le ioo- año, sobre muerte de MicaeIa Sanz
ti ¡'l;!,-tll de este partid/? Garero, mayor. de. 'edad, viuda, su

,'el:' e:I pl'le6ente se ruega y encalt"ga- 'sexo, y vecma de AyHonciIlo, agre-"
ol¡ í ndl'!S fM Autorildlades y Agentes de gado de Fue-ntelsaz, se instruye a
In ?Of!l)íl& jndieial procedan a la busca Manuel y 1I."1l5asio García Sanz, hijos
3-' '!~ -de los semovientes quea~ de La. finada, y r~sidentes en :Buenos
f~na:l se resemm, que f\1elt"On SU8tra.f~ Aires. de que' con aTreglo al articulo
C os ~l ~ al 24 del sitio CO.l'tijo PaJ,- 109 de la ley de Enjuiciamiento crl
JIta, -lUe! 'tármino munictpal da ésta; de miual, pueden mostrarse parta en tal
~ .!l~:-teneneia de Jafl'Il Rodrf,gttez' J1- causa, y renunl»ar '0 no a la indem~
mt:DeZ. nizaci6n de perjuicios que en su caso
~t propio tiempo se rtlet!'a la busc!J .. podria:a ,eO!"re8p()nde-r~_ .
".~n delantor diel beeho pO"- ]}Roo M'I SotM El 2-6. de J'nl\i~ de
m~~~ a mi disposief6nen 1fa, ¿ároel 111~.-El Sooreotflll'l-o. GalII'iel Rodrf
e,... ~. gUe,i!=--:I':::i Jll~. uay~o 1I.Od.r1gner;..

JO-!749

" ".=-El Sli!ic-l'etario, Se1J.aStián G~
a,.~El ,Ju.ez, Alberto St'all.'l:l'Pa.

, .10-7785

ISAN MATEO

;' 'D. ~el AloU: Be!rnat, Jit~z da
pn,&tl'UCCi6..n del partidJo de Sm Mateo.
. B-as-o sa}:)e:lr: Que me halle> ínstl'u

:;Sendo SUlIJ,al'io. eon el número 15 d2ól
¡".~~rrj.e.n~ afio por ince!i1dlio y muerte
.uf:l veCIDO 'dI«.A1c.a.lá. de Chivert 1'fIiI;,"O.el
R0nch~ l\1und-o, cuyo- beelw ocurrió

'.:en su.. ;pro,pia cA-Sa,caJle de San. Mateo
.d5; dicha. villa; y ],lar el p:ves.ente ll'amo
~l,'¡:\ y. ~plaw par.a. que dentro.Oe tre..
.c:<$ c.o.r:p.parezca.n a.nte .este Juzga:do
cl::nt~s parsonas 'Puedan h.ae-erlo, r"

e.)e~lal al herI!!anO Clél interfecto,
B.;!Jhsm B()J,'ltlhe.rn Mun-do., ausente a.
r;~~.e-l'lofre.:co el proce:dimiento éc-n
:~....:,~:.~~~ al;air'ticuI.O ~09 de ,la ley de
le.:"., !;-larn.ento crlmmal, baJO el aper
f' ~,; '~en.t~ a .que h,ubi.e.r~ Lugar.' -

• ':,;;¡, Mat~O; ~~'.~ .Junio de 1926,
J" .:,,·retarr'10 )UdIClal, RicardJo Orti.
}.' ".:;'?, Calme! 4lou.·· JO-7741

$.A:N ROQUE

Efec1~ SU8trattlOlL

}~n ,caballo de aiacQ años. menos óe
1.. ~ca.. ~, ealz2da pata. izqaier
~. l~a& R~ Y -en eA ·eaieOOO fa. pata
(le! 1iIl.JSPlQ ... tiena una. raya oca-
sioIUllda Con el t-riÍlo. .

Una. burm negra. ~lra<la. ean un
.1'q)a.f.o ~ ~19jo ÍZqJ.119l1io. aIzadar t"&-

, guIar., hIerro confUso en la~caa
'"!Stra hembra. 4S: 1fD. afie., platera.:. $in
hlerro.
ElSanS Reque, 26 de .Junio de 1926

ecret&'io judi-eial, P. R., Juiio
Fu~r~.-=-EI .Juez de instrucción, Añ.7
tOnto Ituu L6pez. JO--7742

s.A1ttACn..uZ DE 'IlÉNEttIFE
, POf v.kta,d de la ¡>t"esenU! se dejan,

s:n efecto las órdenes dadas para 1&
husca. daptura y prfsi On del proee
~n:do ,.r11an Gonzá:t8z AIomar7 intere..;
S'ada.b la! ~ttoria! inserttns en
re~ VE MAmuD núm. 84, de fe
e~a 2¡S. de MUtO dItiIntl, Y BOlelCfJ Ofi
~l de e$ta pro"l"'fll.cht, número 3'0. de

~{) det propio ml)S. por haberte d~
j'adG $ln ef-ecto el proeesan11enl-o y
~Deldiadel menoionado indi\'i-dno,

r
.... >lstlda die bl querella que- por e$""

.!i":O' lnterpu&O Ana CoeHo LIlb;af'~

...

.,.~. .virt\JfJ tie la que se ;Jigufó en'
. 1uzgpdo, nnlsrj.o 136 de 1925.

. L.. ~fJ,ta. CrW! .1. Tene.:'ire~ 22 de J.U- {
.. _ 19'26.

lO> . JO-114$. .
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Dad() en Villafr:Uw3. del Panadés,
B 26 de Junio- e f925.-E1 Juez, Al
fonso BaITlo Simón.

JO-7753

MORON DE LA FRONTERA

D. Franc.isco AriaB y Rodríguez:'Bar
boa., ·Juez de instrucción del partido ju-
dicial de Morón. . ,
. P<la' la presente requisitoria hago
saber a los de igual clase 'Y' municipa
les, Alcalde..;;. fuerza de la Guardia ci..;
vil y demás Agentes de la Policía ju··
dicial de la Nación, que en este Juz
ga-doy secretaria de D. Benito Salís,
se instru-ye sumario por el delit.o de
hurto de un mulo, prendas y efect.os
de los vecinos que ésta Bartolomé Nú
ñez '1 Francisco Rodríguez, número 77

~i' de f 926, en el que se ha acordado ex-
. pedir la presente, pero por la que ffir

nomJ:Jre de S. M, el Rev Don Alfon
so XIII (q, D, g.), ruego y encargo a
Jas expresadas autoridades y Agentes,
procedan a la busca y ocupación de
Un mulo. capón, de quince afi.O:>il, 1,47
de alzada, raza española. hicITO B. M.
en el anca derecha 'Y el del Fénix Agrí
)ola, B. 6; un aparejo y un serón m€
:liano uso; una blusa de tela ob'Scura,
u.na gOITa nueva, color ceniza, un pa
5'ador pardo cuellos, dos pañuelos para
hombres, dos pa.res de calcetines ~sa

dos, dos navajas y un talego ('.oule
Jlientlo dos medios de garbanzos y
nnas pocas de patatas; tOdo ello sus
Iraído en la noche del .. f 9 al 20 del
lctu~l de terrenos de la Mata Cosa
fina de este término; poniéndolas en
):1 caso, con sus tenedores, si no acre
ditan su adquisición legitima COn las
f;eguridades convenientes, a dísp051
eión de este Juzgado.

Morón de la F'ronlera. 24 de Junio
,te 1926.-EI Juez, Francisco A'l"ias.
:El S~relnr¡o, Benito de Solís.

. JO-7678
-...~¡¡;:-----

D. Franeisoo .Arias y Rodr{guez
Barba, Juez de instrucción del parti
do- judicial de M-orÓn.
: Por la- presente requisitoria ha~o

saber a los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia
eivil y lemás Agenles de la Policía
judicial de la Nadón. que en este
Juzgado' y Secretaría de D. Benito
Solfs se instruye sumario por el de
lito de hurto de eabaIlerias a Francis
ca Izquierdo y Francisco Cillago con
el número 79 del cot'riente año, en el
que se ha #.:'ordado e~edir la pre
sente. por la que en nombre de
8. M. el Rey D. Alfonso xrll (q. D. g.)
ruego y encargo a las expresa&¡¡'s Au
toridades y A~entes procedan a la
busca. y ocupaci6n de un mulo capón,
de seis años, alzada· 1,40 melros,
wslonño, raza f'Spañola, ligeramente
rayado. y una mula de diez años, cas
lafia clara. de i ,40 metros de alzada,
let.ra G. en 'la cadera izquierda. am
bos con el hierro de la Compafifa ase
guradoora El Fénix Agrícola. y esta
últimn con lunar' b-larico detrás do la
oreja. sust.raídos en la noche del' 20

, al 21 del aetual de' terrenos 'del pa.~o
del Bosqne. término municipal de
MO'Yllel1ano. poniéndolos, en sn caso,
con ~Ug tenedores. si no aer-edHan su

I4 Julio 1926

adquisicI6n IegiUma, con las se~ri
lades ronvenientcs, a diSpQsici6~ d~
este Juzgado. -

Morón de la Frontera. 25 de Junio
de f926.-EI Juez, Francisco Adas.- .
El Secretario, Benilo de Soiís.

JO-7~79

NOYA

D. Antonio Sánehez Andrade .Tuez
de primera instnncia de Noya. '

Por el presente hago público: Que
a solicitud del Procurador D. Miguel
Marlínez Ronqnetc, a nombre de En
carnaci6n Berino Pérez. v por auto
-de 22 de Julio de f 914, se declaro la
ausencia en ignorado paradero fel
hermano de la última Vicente Rerl
no P~rez. vecino que fué 'de la pa
M'OQl.lla 'del, Jobrc. en el distrilo de
la Puebla. d!~ ~~te Tl:l.rtirlo judici31.
mandand-o publicar 1.31 declaración en
el luga!' del úllimo domicilio del an
sente, en la GACETA DE MADRID Y en 
el Boletín Oficial de esta .provincia,
para todos los ef~tos legales. llamán
do~ a la vez a dicho aUi:ente v a los
que se. crean con m~jo.r derechó a la
ndministrnci6n de sus bienM. ;o;j Muél
no se presentare. 'previniéndoles qne
deberán ju."'¡ ificarr-Io ron los cOrres
pondientes documentos.

Noya. 25 de .TuniD de i926.-El
.Tuez. Antonio Sánchez Andrarlr..-F.J
Secretario interino, Marcelino T,::¡.mn..s.

JO-7681

RUTE

Por el preseritfJ y en virtud de. lo
aCOTdndo en 'Províd~ncia dpl dfa le)a
fooha por el señor Juez dI>. instruc
ción 'de este partido en díli~encias

sumariales que se "incoan con el nú
rnfJro 17 dt='1 año actual por lesiones
por :\l'cid.ente aut.omovilista. !=e cita.
al súhdito norteamericano Max T,. Ba
ITY. CUV!j actual pal'arlero !"l' nrsl'o
noce. a fin·· de que dentro del término
de diez días comnarezcn en el Juz
g-a<Jo de instrucción de este partido
de Rute, sito en la calle de Rold:'in
'N'o~és. con ob.ii'!fo df' ofrecerle el
prócedimiento. instruv~ndole dI' los
derer.hos qlle le concede el artfCtl
10 H;9 de la l-ev de Eniuiciamiento
eriminnl ~ ~r Ñ1conocido por ~I se
ñor Médico fOTense, nI objeto de da!'
le la sanidad, caso procedente, bajo
apercibimiento que, de no hacerlo. le
parará ~l perjuicio a que hnya lugar
en derecho. .

Rute. 22 de Junio dé i 926.-El SC
'crefario judicial. FemanJ.oVtr1'zn~.

. . JO-7612

SAGUNTO

D. Jnsé· Domeneeh y Marín, Abo
~ado, Juez de primera instancia de
fa ciudad de Stlgunt(l y su partido.

Por el pres~nfe edicto y en vi!'fud
de lo acordado por p!'oveído de este
día recaído en el expediente que se
instruye en esteJl1zgado ti instan~in

. del RegtslradDr de la Propiednd que
rué de este parlido D. Mnnu~l Arias
Vila. pnra la devolución de la flanL"t
de cinoo mil pesetas, const.íluíua O(l-

Fa el .desempeño de dicho cargo, se'
anuneJa por segunda vez, a fin r.!"
que lodos aquéllos que tuvierenah:
na acr.i6n que deducir contra l!1 (~~_
presado Registrador, presenten dc;;
tro del plazo de tres meses, la opor
tuna. re'clamación en este Juzgado de
primera instancia.

Se ha.ce constar que dicho RegIs
trador ha servido ····Ios Registros de
Becerreá~ en la provincia de Lup:o;
VilIamartfn dE' Valdeorras, con reil
dene;ia en el Barco y Verín, en la pro~,
vincia de Oreme; ChicIana de la'
Frontera, en la pr~'ineia de Cá<:iíz;
Avila, en la provincia de su nombre,
y Sagunto, en la provincia de Valen
cia.

Sagunto, 26 de Junio de 1926.-"El
Juez, José Domencc.h.-P. S., .Emiro,
Frasnedo.

J0-76','

SE~nLLA-l\IAGDALENA

En virtud de providencia die!::' I

por el señor Juez de instI"lOOi611 " t.

distrito de la Magdalena. de esta (" 
dad, por ante mí con recha de este (":t
en sumario, que' se sigue -pOr ml1f"'"
de Rafael M()ntoro Mufioz. natur~l ":1

Sevilla. con domicilio en Alfarerí·,
número 30. hijo de Francisco y r!~
Encarnación, casado. t<lrnero de Tfl"
tales. de cuarenta y dos años, se .1>.;\

m.andado citar en forma a la ml1.í,"!'
de di.cho interferio. Dolores L6¡v'z
Rubio. cuvo domir:ilío se ignora, -a fin
de que d~n~ro del t~:rmino de cim'o
oías. contndosde:::de el sig-u1'ente al
C¡l que el present.e :l:'Parezca inserto
en la GACETA DE MADRID, comparp7.
ca en los estrados. de este Juz,W<\dn,
~al1e Almirante Ap-o~nca. Palacíoo:1e
Justicia. para la prárti(',<!. de una (p
li~encia, . apercíbiéndola que, .de. ~o
vcrifi~aI"lo. le pararán los per,tUIc.O!!
a que háya lugar con nrre;10 a la ¡"y,
cuvo· sumario .se le ofrece. con 3r1'p
2'lci a ]0 disPu",~t() en el artfculo 1O~
rle la ley de' Enjuiciamiento crimi-
nal. ..

y para qne conste y n~e a ~:'l-
nocimiento de la interesada. exp'do
el nTé!':~t'e. '.

'Sp.vi1la. 22 dll Junio 01'< 1926.-El
8?rT'f'f;¡T';r., T.. Antonio Téllpz. ,
.... . JO--:"7~H

SIGüENZA

En el Juzgado de· instrucción de
Sigüenza. se sig,:e. ~um.:"\.~¡o por estafa ..
contra Pedro Pneto Casllllo, en .la q,11e
por auto fecha 15 de Enero úllnno ::ll
declaró aquél concluso, mandá?d(l~~
elevar en conmHa a la AudIenCia
provincial de Guadalajara, e ~S'?'?l'án
dose el aCtual paradero y dOOOIClI10 ge
'dicho procesado, se le emplaza por me
dio de la presente para que dentro del
término de diez dias comparezc.a,ant~

la referida Audiencia a usar de su de
recho, requiriéndole al mismoHempó
para que nombre Abogado.y P,rocur,a
d()r que le defienda y represente, en la
misma :> le senr. d~signado.s. ,por" el
Tribunal,apercibido (le pararle el
perjuicio que hubiere lugar,· .

y para que sin-a eslfl Il.e el1'l{riaza,.
mienlo y l''J(juerimicnltJ, que se pu-
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Don Emilio González Mateos, Jue~
municipal suplente. de esta~lla d~
Hornachos, pro-vinma de BadaJoz, e:n
funciones por 'enfermedad del pr~
pietario. .

Bago saber: Que hallándose vn~
cante 1<'1. plaza de Secrefario en pro:",
piedad de esie Juzgado f!lunicipal, ~
anunc-ia para su proviSIón en con~

curs'o de tI'laslado, con a.rregl0 a lq
dispuesto en el artfculQ 5.'" del Real
decreto de 29 de Novlembrl"J de 1920.

Los que aspiren a la misma pre":'
sentarán sus golicitl.HJes den I.?(l del
plazo de treinta difas, a contar desde
la publicación de este NlIr\o I'n la
GACl':'TA DE MAonlD v !lo¡'·lill n(f¿al
n.o ,-es La provincin. con lo!" ¡J,.,r:l~rlcn'"
tosacreditntivos do:' Hl :lP! !fu,L N.n
dieiones y 'méritos ante este Jlll:gat:!(J

D. Miguel Martín Derroeal, Juez._
municipal de Caballar. .

Hago saber: Que encontrándose <les~

empeñada interinamente la. Secreta
ria de este Juzgado municipal, se
anuncia para su provisión en propie
dad, COn arreglo a lo que <iisponc el
artículo 5.' del Real decreto de .2'9 de
Noviembre de 1920 y Ileal orden dQ
10 doe DiciemlQre siguiente, para que
en el plazo de trcinta {lías, contados
desde la publicación de este {'dicto en
la GACETA DE MADRID Y Boletín Ofi
cial de esta pro.vincia, puedan los as
pirantes presentar sus instancias, d~
cumentadas, al señor Juez de prime" '
ra ifistancia de este partido; h~cién·

dose cons13r que esta población se
compone de 130 vecinos y que el Se:I
cretario nt> percibe otro sueldCl que:
los derechos de AranceL

El Juez,. )figuel Martín.
JO--í791

GOMESENDE.

HORNACHOS

CABALLAR

D~n Jesús Losada Rodríguez, Jue~
,munIcipal de Gomesende. proVincia
de Orense.

Hago público: Que hallán<loslf
. como se halla vacante el cargo da'
Secretario suplente de este Jl1lgado~
por renuncia del que lo desempeñaba;¡
se anuncia su provisión a concurso.
de traslaáo, en armonía con lo que.
estatuyen los R!e-ales de,oretos de 29
de Noviembr:e y 10 de Diciembre d~

1920.
Los aspirantes a dicho oargo diri;,¡

girán sus solicitudes acompañadaS;
de los correspondientes documentos
justificativos de sus derechOE, al se
fiar Juez de primera instánckl. de~
partido de Celanova, al cual corre8~
ponde este l\Iunkipio, dentro del pla..¡
zo de treinta días, contados desde el
siguiente al de la Inserción del pre-i
sente edicto en el Boletín Oficial de
la provincia y en la GACETA DE MA""i
DRID. .

So hace constara los oportuno!{
efectos. que este término munio-ipaf
consta de 4.25-i habitantoes.

Go-mesende, 23 de Junio de 192§~
Jesús Rodríguez.-P. S. M., El Se~
cretario, Elías L. Mejuto. 1';

JO-75~4 .. ;

J~789 .

ALBOX

BEAS DE. SEGURA ..
D. Arturo Sánehez l\I,)dina, Juez

municipal suplente en funciones de
esta villa.,

POr el presénte, y en virtud de pro
videncia dictada en el día de hov· P,ll

,las diligencias de juicio verbai de
faltas mandado celebrar por la Supe
rioridad, sobre lesiones causadas a
Saturnino Jacobé García, contra Va
lentrn Cortés Amador, cuyo actual pa
radero se ignora,el cua"di"jo ser na·
tural y v,ecino de Alcal'áz (Albacete),
de diez y siete año:! de edad, solfero,
jornalero, hijo de FranciscO) v Josefa,
se cita.. a expresado individuo Valp.n
Hn Cortés Amador parn que el día
24 de Julio próximo, y hora do las
once de su mañana, comparezca en la
Sala Audiencia de .~ste Juzgada mu
nicipal, sito en la pIna del Mercado,
c~m . el !iJ! .de celebrar (,) correspon·
dIente JUICIO "erbal; llpercibhlo que
de no comparec~r se !;cg-uirá el juicio
en su re-beldía y parándole>!1 perjui~
cJo a que hubiere lu~al'. .

Dado en Bén!> de Segura a i 1 de
Junio de 1926.-EI .1uez, Arturo Sán
chcz.--P. S. !\l., el S€>cl"etario suplen·
te. Lorcp.'l.O 1lurín.

Don Juan GonzálezGarcía Juez muo
nicipa! de esta villa de Albo,,"

Hago saber: Que se halla vacante el
cargo de' Secretario de esl.e Juz"'ado
municIpal, el que ha de pro\'e.crs~ en
COncursO de traslado, con a1're"'lo al
articulo '5.0 del Real dacreto de ~20 de
Noviembre de 1~O y Real orden de 9
de Dicieml:lre del mismO'" año, para. que
dentro del plazo de treinta días, a
contar desde la, inserciún en el Boletin
Oficial de la provin.cia' y GACETA - DE
MADRID. presenten sus solicitJldes los
aspirantes en este Juzgadt> y dirigidas
al Sr. Juez de primera in!:ítancia de
Huérca,l-Overa, debiendo acompilllar
los documentos que acrediten que
desempefian dIchoeargo y los demáS
que consideren necesarios para justi
ficación de sus derecho~, haciéndose
constar, a los fines consiguícnte,:¡, qUI)
el oons-o oficial de este· pueblo es de
11.135 hapitante~ y dura:nt~ el año
anterior de 1925 se han c.clebrado diez
juicios verbales, siet.e de faltas y cua·

. tro de conciliaci6n, habiendo produ:'
cido en dicho ~ño esta Secretaría 439
pesetas, siendo este el producto de. los
años anterior-es.

Lo que se hace público 3 lo:, efectoS
consiguientes.

Albox, 28 de Junio de t9'2¡'.--El
Juez municipal, Juan Gonzálcz.-EI
Secretario interino, Luis Rodríguez.

JO-7788

PABLO

Serias. de los sem.ovientcs.

ZARAGOZA--SA.J.~

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de instrucdón del distrito
de San Pablo, de esta ciudad, en el
sumario que' se instruy'e COn el nú
mero 135 del corriente niio, sobre hur
to, contra Federico Serrano Domí~

guez y otros, se cita por medio de la
preseDte al dueño o l;ntargadc de una
carpintería de un tal Sarraga, sita en
la calle del Doctor Fourquet, nÚlne- •
ro 7, de Madrid, a fin de queoontro
del tér!nino de diez día;; comparezca
ante dIcho Juzgado, a fin de prestar
decla~a~ió~ en dicho f.umario; bajo
apercIbImIento de que sí no lo veri
ll~ale parará el perjuil.:io a aup. bu
lHere 'lug'a-r '~n derecho.

En virtud de lo mandado por el se
fior Juez d-e instru~ci6n del distrito
de San Pablo, de Zaragoza, en provi
dencia de esta fecha, dictada en el su
mario número 97 de 1926, sobre estafa
a D~ Fra:n.cÍSco San Martín, se cita por
medio <le lap:resente a D. José María
Cru:s.ent CDista, vecíno <l'e Barcelona,
para que dentro del término de cinco
días oomparezca ante dicho Juzgado,
Secretaría del Sr. Serrano, con -el fin
de practicar cierta diligencia;, b3.jQ
apercibimiento de que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

y para que sirva de citación en for
ma. expido la presente, que firmo, en
Zaragoza a 23 de Junio de 1926.--Ea
Seeretarioo judicial, P. H. Antonio Pé-
rez. . - , J0-7617

blicará en los peciMicos oficiales, la I Zaragoza, 23<1e Junio de -192{L-Por
expido en Sigiienza a 24 de Junio de r habilita-ci6n, Antonio Pérez.
~;Z~:--El_ Secretario j.udici~l, UIP¡aU0

1
JO-7618 .

J0-769'1 •

VILLAJ.'iUEVA DE 1...-\ SERENA JUZ04DOS MUNICIPALES

D. Fernando CoUa AIsinn, Juez de
instrucción de este partido.

Por el pres~te ruego y encargo a'
todas las AutorIdades -y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proC€
dan a lá busca.1)' rescate d.e los semo-

- vientes que luego se dirán, los cuales
fueron hurtados ianoche del 17 al 18
de los oorrientes, de la dehesa "Hon
tanillas de Calleja", término de Cam
panario, donde past.aban~ :poniéndolos
en su caso a disposici6n de este Juz
gado, ~n la persona o perSonas en
cuyo :POder se eneuentl"en, si no acre
ditan - su l.p~tima adquisición; pues
usí lo tengo acordado en '!!lSlllmario
número 29 que instruyo c.on tal mo-
tivo. '

_ Ll.a burra negra, con el hocico y la
nnr.nga UI.L poco blancos, alzada mAs
bien pequeña; y :rastra de di-ez meses,
pn:'da, con lista obscura por el lomo,
nwdiana. , '

oLra,. castaña obscura, pequeña, de'
once añ-os; sin r>eñas particulares aqué
llas y éstas, y sin asegura!".

Dado en Víllanue-va de la Serena a
" 2G. ,ae Junio de 1926.-El Juez, Fer

r.:¡.:!do -Gotta..-Manuel Casado.
- . JO-7695-



BOROYO

Pvr defunción del que la. venia ~
onipeiiando se halla vaeanl.o la.. pwa
de SecreLzrio SoU'P¡~nte de este J~9.do
municipal. "1 pat'&. S11 ,p.roviaión en pro
plectad. se ·ammcla.a 1.I'a=!lado pro."a que
td\lnlro d.el .plwro da u~nta díal!. a
oonw df!lll'lde. la 'Put.liCl8cllln de c!!te
anuncIo en la GAOtWA DE MA081D. pre
senten sus ':'!O~ loa~1:'ante.';
gUá! ~ ~~ ItA la 'c!o~

~ .

1). 'Fmnci6llrOA1m~r:O"V''!JJWo,Juez;
WUDi~ip.a.I de esta yUla.

llD.gp sab.er: .Que v.lWanl~ 15. ~Secr6'"

tarta. de e$Le:J'uz.gado. por <ktmu:r6U
del.que la .desempeñá.ba con,eadcl.er
.depropieta.J:io,se saca. a CO~UlliO par
t.árii1iJlo .~m:inta días, iJ. CO~ :Qes...
de 18. publica.ciól1 ,d41 presenLe en ¡¡l
Boletín Oficiar id·e la: provincia y e¡l. 11
G.A.c:E:u :QE1úOIlJll), duran.teeuyo pla_
%Q pOOx'ánp.resent.ar sus soUeit.Udes .lfM
8;$piI:$nl.es ante <6I'Sr.J'Dez de inst.rao
ción. da, este partido, pudi~ndo pre~
lar·ademIis. juntamente con dieba. ins...
Lancia, cuoantos documentos aexe:dilen
S'ti ap.titU'd O servicios J! les den pre
fzrencia para el cargo.

Benalaurfa mfálaga.), .íS de Julio ~
1926.-.EI Juez. Francis.oo Almagr(l.

JG-769.7

Sec.r:etariQ y suplente'de este ,Juzgado
municipal. se :anulleian ;!&;conet'U'SO por
télnni-no de treinta c1fas. a. con.tar des-

..;.rle el siguiente'?J en que apiaI'ezca. este
fhismo anUIlcio en la GACETA DEMA
DRID, pudieIlidio los interesados envia.r
sus ÍnSIt.aneias documentadas alselio!"
Juez de esta partido judicial, que lo es
el de Ateca; ;todo.~l1\}en ·la fQnlla ~~
se p'l'evieneen ela~eulo5;odeol 'Real
Id~~eto·de 2'9 de Novi~mbrede '1\)20.

'Villarroya de 'la Sierra (Zf\l!"agoza),
2'ijde~ Junio de 1926.-El JuezmuDi-
cipal, Antonio ·loorrasem .

J{}-7758

:D. IldefonsoEs")inazo "MOl'O, j·uez
municipal suplente d,e Almonte, ·pro
vinll-ia de 'Huelv-a, partido judÍ'Cial de
La Palma: del Condado. ' '

Has-o saber: .Que hllbiéndiose ·decla
!'ado .nulopor la Superioridad el con
curso de 'traslndo-ptlra eubrir en pro-, .
piedad la Secretaría de este Juzgado,

. anunciada en La GACtTA. nE MADRID, fe
cha 4 delaetual, porque ldicha plaza
debe de proveerse en ~on<:urso libre,
(lomo resnItas .de .COIle.ur;:O· o.e trasla-,
ci6n, ~ump}i.endo 'lomanóado se anun
eiasuprovis-i6n enZa!arma expresa..
da, de conf<>i"IIlidad con el ReaIl !decreto:
de fecha 10 de Ab-ri~ ,de tan y diqJo-
s.icÍ'Ones CQlX)plementarias dé, ':la ley
orgánica de.l .~olJer judicial. pUidiendo,
tos aspi~n\e$ p!':esenf.a.I> ante este iTuz-:
gado. dentro dcl'Plall:o.de .treinta días
hábiles•..wsinst.Q.OOias. con. ,la cédula. 
personal, documentos en que fundlen
sus derechos y los demás que en dicha
dispósicióo&e px:avien6D.

Almonte a 25 de Mayo de 192G.-m
Secretario slJplente, José M. Corhmo.
l!tt Ju~, :I1de~o ~btazo.

'().....:'7t'i3i

G t 'd M' '1 -el -~1' ,·ace,,¡a . e· a~n .•-l\rUm~ :195

,J0-7711il

T,ORREMENGA

D. Gabriel San:ns..Simón Juez muni"
oipal- de esta 'vilIaldJe TorremeDg'a (e¡\.
C~). .~

Hago saber: .Qtte ,hallándose ~"acan•
t~s los ca.t'gOS de Secretario''1 suplente
de este .JullgaoomuiJieipal, .s.e nnun~

oian 'dicbaspbwls 'p¡al"a serp.fQvh;taa
Plll'- ,G(}OOurso lihre,.CO'D 'ane.gl;oa .lo
óiapuesto.en.'Ia ley:pravineial sobre ar
g!l;nización delpoc.er- judícialy !fuP;o
sieionescQtIlPlernentarias:y dentro &1
plazo dequiBcil dfas, a,eontar desde la:
publicación dBesíe.ed:icLo en. el:Bole..
ffn OficiaL y.&CQI'A DE: lLumI:O.óu:;l"'a:n
te loo QUa1.fi6 Jos ~lmtas pueden
~tar sus aolinit.udes ante .i1ate
Jm.gadO' ~'pal ,denlro *Ipluo
~eSIfdQ.

,Se ,hacetWJStal" qlJ& eata. 'lOQalidadton. dea7(j habitaD\es.·OfI.lG~
que ~l Secretario pereibiti.ttl año :la.
sumaaproxirn.&.da.-de 300 pe,sQtQS.

Torremenga a 26 de JuwtHle-i926.
El·JU8I.. mu.ieipal,. ¡GabfiQl ~Santos•.

. ,¡¡Q-;j759-

u..ua.UENGA DEL ROSARIO

l~H'IlOtieialde Bstaprov:iucia,idrurante
cuyo plazo lo.s señQl'esaspirantespre

. sentarán sus solicitudas ante el señor
Juez de primlllra instancia e instruc
ción del distrito de V-illal·pando, a que
pertenece este pueblo_

Los asp,irantas presentarán _ante di_
cho Juzgado la Qocument:a:ci6n necesa·
ria, haciendo constar .que esUl Munici
pio cueni.a con 600 habitantesd!e hecho
y 621 de derecho, y que el agraciado
percibirá los' dereehas ~eiíalados en
Arancel

Quintanilla de:" Moote•.2á de Junio
de 192{'!.---.:..El S.eceetarío habilita-do, An'
drés González.-El' Juez municipal,
MatíasAres.

~fmuco

.QUINTAN'ILLA ·DEL ·MONTE

Por el preseDte se' cita, U;orma y em
pl~¡f a Ana RodrígwuLóM!c'Y~. ~la-.
D,uel Oapaeet:e ·Sánobez. . 11~t1dos

tllUmamente en la eiadad . Romm.
calle de las Peñas, núm. 33. ambos 011
sados. :mayoresdeedBd, vecinos de Oi
aba. oiu.dald, de oficio .V8.I1'dedores.·am~
balan_, r a.A1ltonio Bmitez-y 'Ra!ul
Benftez,. de 'isual'veo~dad T12rofesiÓlL,
qu~ habitaban en el" sitlo .. Hoyo ,del
Bute. del térmiJ10 de Bonda•. todos ~D
ignorado J)8.'l'8dero. para que cl.lIIlpa:
~ ante este Juzgado munmipaL
sito 8D la calle- ;DootOl' VázQuez .Gutié
~'11Ú~. 'ii),para la celebración ~l
jtiici& .de faltas. por- 'le9ioaes a Ia:¡n-i
mera. sefialando el 'mismo 'Para.el dé-

D. 1>faUas Ares Ares,'Ji::reZ muni.c!opaI oimo dia, 'com.clo~ el erigUiente
ite este 'pueblo en la provincia de Za. al en qtm 'apareD:aeste edi'C-to en'el
JnOI'n. Boletín Oficial de 14 provincia de Má.

Hago saber: QnehnUálldose wcante lana, y en la GAc:ETA DE M.mn-m. n las
lit e.argo de 8e()l'etario en propieldadde es.torce hOras; apercibiéndole que ere
"te ..Ju7.gado municipal, el cual ha de no·COJnParece.r le 'pararán los perjui-

~
'Ve~rse tGn tlirI'eglo a lo dispufJStD eios a que hubiere lugar en <ljer~bo.
la ley org-tinica del Poder judidal, DadO en '~malucnga del R"O'SaI'io a
lruwonLo de tO 00 Abril de tS11. 22' de Junio d~ i926.-El Sooret.a<¡oio.

ea! ileereto de 20' c:le Noviembre y Sebastián M.ir.-EI. Juez mnnieipal.
Rea.! orden ¿e 1(} de Dkiemhre del afio Juan J. Gaa'Q. Jo-7757
~. para JoIlUAl- se =.une1a a. con.¡. 'UTTT .. n,DOY" 'D.:D LA C'Tt:'roD"'
~;. por. término de tre.m\& días, a ."~~ . n.;¡:¡ .;I.I.""'~

~~¡;~~~~ ,Jk~~~ !M pLazas. d~

POl" renunda &l ·qua Javem:ía des-
peñando. se bulla vacante la .plaza

.~ Se~retarfo ~este J~d¡)- :nuni
fipal, ypo.r no' estar Jll'~lsta en pro
iedad ge enenentT3. vaoonte klrmbién

de suplente4e1 mismo, y>pera·"Jl1
visi6n se anunoia a tpaeTtido .para

e dentro del término de quince días,
eontar desdeJa pu1)liOMién de este
. eto 'en JI!' GAOB'n\DB .MA»RJD, pre-

f.ensussoUtitmJes 'kIs aEq)irantes
e se encuentren en las condioiones
e detetmina. el artkulo5.o del 'Real

eereto- de '29d~NewJembredei~
te el Juez de priIllEl\"tt ins,tancia de
edrahita. a euyopa~ ".iudieial

iC ~o.nde elpnebló de la 'fecha..
P~ el caso He ,g;ue los.~ 'eu-~

sl6n se ammelft 'DG fn.emn sol¡.,.
itadQs por Seeretarios en eje.rclocio. I

-admiten instancles 'POIf' igual: peño·
,de- 'tiempo-en este luzonadD nnmict-
. _de IQSque ~o- tengan, ~eftasoon
etones y- aaprren a su ~o,

~ tm objeto de baeer,~ esie :ef980la
, . ~i6n eon atTeglo a. lo dispuesto

la. ley ergániea del poder judicial
• ?i9P.0slciones complementarias de la

g.
: 'Muñico, 25 de- Junio de f 92"6. - El
Jn~ :rnun~,'~!d3lttfn..

. ' . ,.JG-1:'Z96,

14Ju1i0 1926
~~---------'-"---"",;;;;,,----.,.......:-"::"-

[){In José Durá.:n :BaIseiro. Juez.
:'~.'·.l,).,1UUliCiPal de Mañ6n. partido de.' 01'

. 1tjguira. pro.vincia de La Qoruñ~

. Hago s.aber: Que en este Juzgado
., baIla vacante la pla.zadeSccre

rio' propiataria. que se hade pro-
.• ~...er. por concurso .libre. según dis-:

Ql>.e Ita ley orgánica dó1 .Poder:· judi.
a. y el Reglamento de 10 de Ahrll

. ~ 'da ,18.71. .
LOs aspirante al cargo remitirán

ti bsta Juzgado lass.ollcitudes aCQm"

~
añiadas de los documentos pre:ve:

'. idoo durante el.Pla3ío de quince dia,s.
espués que ~ presente se publique

:, .el Boletín Oficial de esta provin
. la J- en la GACETA DE MADRID. .

Mañ6ñ, 27 de Mayo de i926.-EI
1uez, .Tosé Durán.
". JO-7756

/tnexo.7ÚnkQ. ~·Página·302
Ii' '
~iten: ~l d.e pTimcra i.ns~ancia del. par..;
.¡ 1190.
; .. Hornachos, 28 de Junio de 1926.

¡mn Juez mun,icipal suplanta. Emilio
,J~:onzá.lez. . ,

JQ-...1'792
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'fIue de1ermlna. cllarlículo5..° del P..e:a.I 1Realdee:I'!etci 1(J,e21 de Noviembre. de
decreto id~ 29 de Noyiemh~ de 1920 J 19'2.G, Y Real orden.d.e 9 ,de Dicieom..,
¡ante el Juez- de pTi:mera instancia. 00 Ibre siguiente. .
.iB:fl1'CO de Avila. . t.-ofi S:5pir-anws presentarán sus'
· Pnra .el caso qtlJe este C:8lI'go 00 fue- ~olicltudes documentadas a&te al se
se' solicitad:> por Secre.taxios en ejer- Mr 'Juez de instrucción ~ Ciudoa'll .
~ldo se l3ldmiten instancias por igu.a.I Ibeal, den.tro del plazo de tre~utadías,
periOdo de tiempo ;en este Juzgado oOllt!ldo~de.sde el siguiente ?-l de la.
~unicipal d~ 10$ que no t.engan aque- publi<;ac~~n. del presente ~Ioto.~n
llas eondiclones y aspiren a su des- ~ste perlUdl.co .~' ~ el. BnHl.z'n OflC!Ul~ ,
rempeño, ecm objeto de haces.- en este j !t~ la protnncta de Gtuda:l Raal. de
baso la provisión con arreglo. a lo dis.- l.o~endo_hac.c.r constar que esta. pobla-

S".u.esto en la ley 'Orgá.nicia..· ~1 Po.der C16.n tiene. 3.8'99 habItantes. de. he..,
"eial 'Y dL"'Posiciones complemen- cho y 3_919 re ,derecho.
las de la mIsma. . I Dad~ en Carr16n de calatI-a~ a 25

BohoYO,f8 de .Ttmio de t92G.-EI 98 :TUnIO de 1.92:6.-El SecretarIO ha-
'taez nnmir..f!pnl. Pedro l\looe:ns. Dnl.'~?, GaSLIllII"'? IJoren~;;¡--!Ll.Tuez
· . Jo--"08 mumCIIJ:ll, FranClseo MUTIez.

j ov. J0--770f

MADMB-INCL"C5A

El: \ illélJ de providencia dictada en
el exp:edienle de juicio wrbal de f&l
las seguido en este Tribunal bajo el
número 140 de orden del afio 1926
por amenazas, contra Juan MaiUnez
Benito y Jesús Hita Somolino,<;, se ha
acordado se cite a éstos por medio del
presente, en atención a ignorarse su
actual domicilio y 'paradero, para qUI~
el día 6 d'el mes de Agosto, a las once
horas del mis.mo, comparezcan ante la.
§laJa Audiencia de este 'I'rihunal, el
cual se halla silo en la calle de los

En 'vi~nd de providencia (Uetad.& -ell;
-el expediente de jui;:jo verbal Qe fal:
!ta;s seguido en &;ole TrJibunal bajo. -el
:numero :115 de orden lile 1:926 PQr'-es
cándalo, contra Joaquín AlcaIdo Gó
mez,. se ha acordado se cite a ésle por
medio del presente. en ~endón a i ....
nOrarse su actual domicilio T parad%
Ir?, parA que el d!a 14001 ,mes de Ju
lIo. a las onoo Il:oras del mÍSlDt4 com
parezca ante la Sala Audiencm de este
Tribunal.. e'fetral se baIla sitoo en .la.
e~e de los Estudios, numero a. p.cin,_
CIpal. C)ara la. 'OO'I'6braeiún del jaicio
al eua'f deberá cencu.rrir ll.Com:p&i1.&dÓ
de- Joos ~06' Y demás mediO$ ~
¡¡melle de- que intente valerse' eu. la
tn~fa que de 11.0 verincárlo le
panra 01 per,fnicio a que ha¡ya 1llza,r
en &lnlobO.

:y paTa fI.'Ile sirva de c·ftaciÓ1l. .a J'oa
quín Alc:afde G6me740 expido el ~e
sente, para SlI1 fnsenñl5n en la GAe:E1:4
VE JlLuiRm.

Madrid. f9 de J'unio de 1~Z6.-El
Se~~ta:r:to (jIeigible).-V.· 13.\ el Jue.r.,
FeohxGll Mariscal. .

üUNTIS

JO-7621

MADRID-CENTRO

En el expediente de juicio verbal
de fnllas, seguido en este Juzgado bajo

el número 1.1:81 deiI- 'nu(} 1'~36. por
mal trato, contra SehilsHán Gareofa.
Gmi%~ 'JI otro,n.pa1'"eea la síguif'nt.e
sentencia:

"'En la víUa y ·Corte de Madrid a:
10 de Junio ~19"'36; D. FTucluot'o -Cid
y Abad, Juez municip:11 (1e'1 distrHt't
,?,e! .Cc:n.tro,vistas las di1rgenC'¡'asde
JWCloverhaJ de IaLtús, €-eguidll.3 p.n1re
:parles, de la una al l\Hni"terio fiscal.
y -de otra, oomo denunciado, CU\"a edad
y demás circunstancias ya z.ons-tan.
S~bastián Garc[a GOl'lzákz .... olro, .

Fallo que d~bo condenar 'y COll:
ileno a los uenuncladOo3 S0bn-stián
Ga:rc·[a González :r. Antonio Rico;

. Iza, ~ la .multa, de jfJ pcsiltng· a cada.
u~lO, suirwndo, en ca.SQ ne insoJven-'
c~a, el apremio persoo!JJ oor1"e'5pon
~J-ente, y al pago por p.!ldesigunJ~s
Q.& las costas del jl1rcio..

D. Cándido Porto Carbillo., Juez Así porestn. mi teaton~ia Jo pro-
municipal de Cuntis, partido judicial C~)O.. mandó y firmo. - FI'l,lC"tnvw
de· Caidas de Reyes.. pro-vincia. de' La anterl<n' selll.8aai" t""é pu'"'r¡cn~a
PontENed..~.' ... u r) , , ......

Rc.~o-saber~ 'Que en este Juzgado y leída en wmismo día de Su foeha.
municipal .se halla vaoant.e eJ. cargo. u ara su insel'Cián ~n In GAGtn:A:DX
de 8eeretario propietario, que ba de I ., Rm Y 'Para !lOe SIrva de nO!..l·fi.ea
pro"istarse en turno de traslado con IJIOn al 'denttnl}18~Seibastián G»rdll
arreglo 'a lo dispuesto en el Real de- Gcmzález,. c~ aetuaI -domki'li-o o pa
dl'eto d-e 29 de Noviembre de 1920 y radero iJel rmsmose ignorn,exj>i-áQ y
Real orden de 9 de Diciembre del mis- firmo. la i'l1"eiOOnte C"éda~a -con C'l ",1M
mo año. debiendo los aspiraIttea pre-,. bueno.de su señoría 'Y sellag1a ~f·n el
,sentar sus sf>.Iicitudes debJ;:hnrie.nt!e' del Juzgado en :'\fam-id la- 21 de Juni-&
documentadas ante el Sr. J~de pti- de i926.-.....:;F)J Seeretaria•.José ~1Yes
mera. instancIa ddl J)arlidoen el1>la~ ter.~V~ B.~ El .Juez. FrucrnClS0C"'ld.
zo de treinta días, contados desde la . J'O.-7755 ,~
pnhtieación del pre9'e'.nte ed-icio e:a la
GA.eRrA. DE MADRID. . '

Lo .que se liácre Jl'ÚblI ro para 00-:
nooimiento de les (fUe L:ttieMm optal'
a diobo cái'go. ~endo que. el .
ce.nso. de poDlRei6.D de esteté:r'mi'Jlo
lIlllDioipa:l t'$. .ce 6~7Hi hadmanta de
hecbo y "7.6&6 de ,derecho..

{'lnntie, 25 de .'Maya de 19'26.--&
J'0l2I »1!l~ -cMdido Pa:rf.G.

JlO-77&2

Dan Padre Slulfellil y~ Letta
do, Juez m.u.aiei:pa1 de la OOJdad de
Hospitalet. de IJabregat.

Hag:; saber": Que .h>a-UándGae va
cante el 'cargo -de Seeretariosaple¡¡....
te de -este Juzgado.municIpal, perte~
lleciente al partírlo de San Fefíu de
Llob:N!gat, y p-a:ra.1&s -efectos de su
provisión se anuncIa a traslado, de
coníornl-idad con lo disJ,1\lesto en el
arUculo 5.... del Ree.l decreto !le 2"9 de
Novi-em.bre de UJ%O y párrafo sesu:u"
do de la Real. orden.de 9 de Dietem- .
bre del mismo t.ñO-

!'ara. mosbrarse. aspiTante em debe .
présentar la sotieitttd debidamente
doeu:mentada. anoo el Sr. Juez de pri=¡
mera insfanera e instrucción del par

'tide jndieiaJ, dentro del plazo dé
tI"einb (fEas. -acO'atar desde el si..
guliente 8'1 d~ .la pnblieáción de este '
editto ~n la GAC1!:T.... D:P.: l\IAMlID Y' Bo
letEn (Jficial .de. la. proriDCia, gegt'in
previeJ!N1 las cib.11a:s disposieiones.

Bospibllet -de Ltobregat. 24. de Ju
nio ·oe 1'9'2'&~-El Juez mmñcipal, Pe
dro Smtf.elin y Barba.

"B"RUNETE

~
' D. Francisoo González y CW~"8rii.

.' z muni~ilpal 00 esta vilLa. (pravm.
<de 1hcIrM).

: "H~o sRber~ 'Qtre se .aTlru:ucia la va.
· _. te de 18 Seeretnri'a de este: Juzga

mmrieTp-al d.e tercera categoría ell
las pebrn.eianes de c8DISO inferior"a

.000 altrias, <t fin de qne 105 'aSpi
qt:re desempefien See."clarías de

misma categcri-a pued8D. pT'e!5enfJalI'
8 S'OlicJtudes dooum..ent~s Ente el

:Juez de-primera instancia del piar
100 Navakamero. dentro del ptazo

. , treinta 'C1~. s. O"smtaJro desde Jta¡ pu
licaeión de eme ammc-io en la GItcE:rA

lhD!ml.Jt.7.ele, 21i de J'unto de 1~.-El
retario. Rafael S. MaI"COs.-E1. Jlnez

'eipaa,~eo Ganzál"CZ. •
.. J'O-76'!'}9

OARMONA.

Dl.Fra~sco Muñoz de Cuerva y
Ra.mírez de Valenzuela, Juez muni-.
~tpal do ~sta. villa. .
~a.go saber: Que por renuncia del

f
é :CtlÓ 'OOo:l.lhr.a.d!l,. a Co.nr.a:Jo SáJl.
ez HC.iWlasfUa,. se llaila vacól.nte· en

Juzgado la plaza de Súcretario.
;n propi~dad del mi;;mo, y euro car-

· o se n~une¡aa conr.llrs~ de trnsla
o, segun P!'eVlCI1C el articulo 5.G del
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Estudios, número 3, principal, para la
celebración del juicio, al cual deberán
concurrir acom.pañados doe los testigos
y demás mediCJoS de prueba de que in
tenten valers-e; en' la inteligencia que
de no verifl.<:arI6 les parará el perjui
eiC} a que haya lugar en derecho.

y para que sirva da dtac·ión en for
ma a Juan Martinez Benito )1 a Jc.sús
aita Somolinos, ex:pido el presente,
para su ins€l'Ción en la GACETA DE
MADRID.

Madrid, 24 de Junio de 1926.-El
Secretario (HegibIe).-V.o B.o, el Juez,
Félix Gil Mariscal.

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juieio .verbal -de. fal
talS seguido en este TrIbunal baJO el
número 614 de orden de·1926, por es
cándalo y desobediencia, oontr~ J~sé
González Cádiz, se ha acordado se CIte
a éste por. medio del presente, ~ ~~en
ción a i!morarse su actual domIcIlIo o
parader~, para que el día 4 del mes
de Agosto, a las once horas del mismo,
comparezca ante la Sala Audiencia de
este Tribunal, el cual se halla sito en
la calle' de los Esludio!>, número 3,
principal, parn la c~lebra.ción del jui
cio al cual'-deberá conCl¡rrir ·acomua
ñado de ll);; testigos v demáS medios
ne pMleba de que mteIlle valerse; en
la inteligencia que de uo verificarlo le
parará el perjuicio a que haya lligar
en derecho. '.

y para que sirva de citación en for
ma a José González Cádiz,e::q>ido el
presente, para su inserción en la GA
CETA DE MAOlUD.

Madrid, 24- de Junio de t~26.-El
8eeretario (iJegible}.--Y.o B.O, el Juez,
Félix Gil Mariseal.

En virtud de providencia diclada ~n
el expediente de juicio verbal de fal
tas seguido en este Tribunal bajo el
número 67 de orden del afio 1926, por
rifia y lesi<lne:s, contra Ricardo Cam
pi y Telesforo García y Garcfa, Sé ha
acordado se cite a éstos por medio
del presente, en atención a ignorarse
su actual domicilio yo paradero, para
que el día 6 del mas ~e Agosto, a las
once horas del mismo, comparezcan
anle la Sala Audiencia ds esle Tribu-c
nal, el cuaL se haUa sito en 18 calle
de ~ Estudios, nú~ro 3, principal,
paro la celebración del juicio, al cual
d@berán concuP'fir acompaíiadOs de los
testigos y demás ITh"ldiO'S de prueba de
,~ inlenten valerse; en ia inteligencia
que de no verificarlo les parnrá el
perjuicio a que Ila.ya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Ricardo Campí (jarcía y a Te
lesforo Garda y García, f":q);OO el pre
sente. para su insercion en la GACETA
DE MADRID. •

Madrid, 24 de Junh de i926.-El
Secrdarío (ilegible) .--V.o B.o, el Juez,
·Félix Gil Mariscal. .

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de fal
tas seguido en. este Tribunal bajo el
número 91 de 1925, po!' lesiones, con
tI'a Enrique Vilar, Manuela Torrejón
y Maria Rodríguez LÓPBZ, M ha acor
dado se cite a éstos por medio del
presente, en aL-ención a dgnoral'se su
actual domicilio y paradero, para que
el día 16 de Julio, a. -las once horas del
mismo, comparezcan ante la Sala Au
diencia de este TribuIlal, el cual se
halla ..sito en la. calle dI>. los Estudios,
número 3, :pri.I1cipal, pafll la celebra
ción del JUIcio, al cual d-eberán con
currir acompañad.os de los testigos y
demás med$Os de plUeba ce que inten
ten val.erse; en la inteligencia que de
no verificarlo les parará el ;perjuicio
,a que haya lugar en derecho. .
- y para que siI'V'a da notiflcaeión en
forma a Ewique Vilar Mamolar. Ma
nuela T~)ITejón y María Hodríguez Lú
pez, expido el presento para su in
serción en la. GACETA nr.' Y.ADRID.

Madrid, 19 de Jimil) d~ 1926.-El
secretaría (jl~ible}.-V.G B.", el Juez,
Félix Gil Mariscal. JO-7626

......
Don Franci::..co Navarro Martínez,

Juez· munieipal del. pueblo de Marines,
partido judicial de Liria, pertenecien
te a la Audiecia territorial de- Va!en-
cia, _

Hago saber: Que en. este Juzgado
munJcipal se halla. v~cante el cargo de
Secretario en propiedad, por nombra
miento del que lo desempeñaba. a otro·'
Juzgado, y se anuncia por medio de
la presente a, traslación paro que den
tro del plazo de treinta. .días. a rontar
desde su inserción del presentp- en la
GACETA DE MADtU1), puedan presenta.r
sus solicitudes documentadas los as
pirantes a díello cargo ante el seüor
Juez de primera instancia de la ciu
dad de Liria, de conformidad cC'n lo
prevenido en el :lrlículo 5." del Real
decreto de 29 de Noviembre de i920.

Esta villa U'!nfl- nn CFlIlSO de 876 ha
bitantes de hecho y 941 de del'ecllo.
Marin~, 1~ de Junfo de 19!26.--El

Juez, Francrsco Navarro. .
J0-7522

ONTUR

Don José Cantos López del Castillo,
Juez municipal ~ esta: villa de Ontnr.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las Rlazas de Secretario propip.ta
rioy suplente del Juzgado municipal
de esta villa, por suspensión de los
que la desempeñaban, se anuncia su
provisión, conforme a lo dj>5pn~sto en
el artículo 5.° del Rea d~c1"eto de 29
de Noviembre de 1920, ,;')ncediendo un
plazo de treinta días, oo:ltarlos. desde
el sif:'Uieote al en que e3le edicto se
inserle en la GACETA DE MADRíD Y Bo
letín Oficial de la provincia, para que
los aspirant~.s presenten sus solicitu
des doC:>.J,rnentadas ante el señor .fuez
de primera instaru:ia de est~ partido
de Hemn. ..

Consta. este pueblo de $.12.\ hahi-

tantes de derecho y 3..073 de hccho~
según .el último censo oficial, y el se...
cretarlO únicamente pei'cibe lo:. deJ'e"c·
ohos que dispone el Aran{,}el \'igente.

Ontur, 24 de JuDÍo de 192&.-EI.
Juez, José Oantos. . J.Q-7627

SAN SIL'VESTRE DE GUZl'iIAN

Don M.aJ?:uel Rodríguez GGIlZále4
JueZ" munICIpal d'e esta villa,

Hago saber: Que hallándo.<;e vacan;.
te -el cargo de Secretario propietaTi!J·
~ este J~rlo mlillicipal, se anun:1
cm por ténmno d~. tr~inla días, con,.
tados desde la publIcaCión del presen.
te en la GACETA. DE MADRID, para qu4J
en turno de traslado pu-edan SQJicita.,:,;f
lo los Secretarios en dic.ho· turno.

Se concede un plazo de quin('.e día:!
más,. c?ntados desde.:el siguiente al
venCImIento de los treinLa,'para qu~

en concurso libre, puedan solicitar dioS
cho cargo los que reunan las condi~
ciones exigidas para su . desempeúol
sean o no Secretarios en ejercici~
acompañando los documentos que acr~
diten· su edad, buena wnducta y mé.
ritos que aleguen.

Las in.stanciás se dirigirán, rlentrg
de los primeros treinta días, al J~

.gado de primera instancia del partid{j
de Ayamonte, y dentro de los quinc!!
últim~ a. este JU7gado municipal..

Se !faee constar que esta. poblaeió.q
tiene 964 habitantes de hecho y 9811
de derecho.' :

san Silvstre de Guzmán, 21 de' JUf
nio de 1926.-El Juez, Manuel Rod'l'~4
guez. TO-7628 :

TARBEl"iA

Don Vicente Soliveres Vaquer, Jue~
municipal de esta villa de: .Tárbena.

Hago saber: Que hallándose 'Vaca:Ii'~
te la plaza. de Secretario de esteJ~
gado municipal, la cual se ha de prd~

veer conforme a lo dispu-esto en la. re,!
provisional 'del Poder judbial y Re."
glamento de 10 de . Abril de 1.871, j
dentro del términ,o de· qúince días. ,
contar desde la publicación de este
anuncio en el Bolelin··-ofimal de le
provincia y GACETA DE MADRID.

Los aspirantes acompañarán a la so...
licitud: Primero.. certiflcaoo de nacf-i
miento; segundo, cerUfleado de buenlJ
conducta moral. expedido por el A}...,
calde del domicilio del interesado, !.
tercero, la certificación de examen
aprobación, conforme a Re~lamento,

otros documenlos que acrediten su aP1
titud para el desempeúo del cargo, C1I
servicio en cualquier carrera del Es..
tado. ~

y para los efectos consiguientest S'G
. publica el' presenle ediclo. .

Tárbena, 26 de Junio de t9~3·-lt
Juez, Vicente Soliveres.-El Secretd
rio interino, Fra.ncisco Ponto

JO-77OS .
).1

-
Sucesores de Rivadeneyra -'(S. A.) .' .

Paseo de San Vicente, 20. '...


